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h
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=
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d
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d
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AURELIAN ECUADORS.A

AURELIAN RESOURCESINC:
ECOAURELIAN AGRÍCOLA S.A
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En el Distrito Metropol

 

ino de Quito, capital de la República del Ecuador,
hoy dia MARTES TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí
Doctor JOSE MARÍA MORAN ITURRALDE, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO (Suplente), mediante Ac:

 

mn de Personal
Número 4201-0P17-2017.VS,de fecha diez do mayo dol dos mil dicilato..
del Consejo de la Judicatura; por licencia concedida a su tit A

 

Rosi
pr  



Executive President, Email. ron.hochsteinGplundingold.com, Aurelian Ecuador
SA, una sociedad anónima consfuida de conformidad con las leyes dol
Ecuador (el "Edelcomitente 2? o el "Preslatao”, debidamente representada por
RODRIGO BORJA CALISTO,en su calidad de Apoderado Especial, conforme a
un poder especia. Aurelan Resources: Inc, una compania consiuda: de
conformidad con las leyas de Canadá (el "Fldeicomitente9”), debidamente

representada por RODRIGO BORJA CALISTO, en su calidad de Apoderado
Especial, conforme a un poderespecial Ecoaurelian Agricola S.A.una sociedad
anónima consíltida de confomidad con las leyes «del Ecuador (el
Evieicomitente 4). debidamente representada por RODRIGO BORJA CALISTO,
en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder espacial
Aurelenecuador Holding SA, una sociedad anónima constituida de conformidad
con las leyes del Ecuador el "Eidelcomitente $, debidamente representada por
RODRIGO BORJA CALISTO,en su calidad de Apoderado Especial, conforme a

«Un poder especial. Lundín Gold Inc, una compañia. constituida de conformidad

==las leyes de Canada [el “Edel y
—Fideicomitente 1 al Fideicomitente 6, los “Fideicomitentes”) debidamente

representada por RODRIGO BORJA CALISTO, en su calidad de Apoderado
Especial, conforme a un poder especial. ANEFI S.A. Administradora de Fondos.

y Fideicomisos, una sociedad anónima constituida de conformidad con lasleyes.

del Ecuador (el “AgenteColateralLocal" o el "Beneficiario”), que actúa en

representación de las Partes Garantizadas, de contormidad con el Encargo
Figuciaro Agente Colateral FDN (Onshore Colateral Agon! Fiduciary Mandato 



o

E

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, una compañía
administradora de fondos y fideicomisos, que ha sido establecida y está
autorizada para manejar negocios fiduciarios, de conformidad con les
disposiciones de las leyesde la República del Ecuador (junto con sus sucesorss
permitidos, el "Eiduciario Ecuatoriano"), debidamente representada por. el señor
MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZen su calidad de Gerente General.
conforme al nombramiento que se adjunta a este instrumento, dirección: Quito,
Ecuador, Tel: +5932 2945300, Att: Marco Karolys Cordovez Gerente. General
Email: ealvarezGlideval.com. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad
“Beuatarianos, mayoresde edad, de estados civiles casados; domiciliados en esta
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para: contratar y
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme
exhibido sus documentos de identificación cuyas copias. fotostáticas
debidamente certificadas por mí, agrego a: esta escritura como documentos

jebicios. Adeetctos los compresiones por mataa los sitos y
enañados de esta escritura, así comoexaminadosauezeeron enforma aisladay

 

silura sin coacción,

 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad
el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos

pr

 



suscriben libre y voluntariamente por convenir a sus inlereses mutos. AUreran

Resources Corporation Ltd,, una compañía consituida de conformidad con las

leyes de Canadá (el "Eidsicomitente 1), debidamente representada por Rodrigo

Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder

especial. Aurelian Ecuador S.A, una sociedad anónima constituida de

conformidad con lasleyes del Ecuador (el "Fideicomitente2" o el "Prestatario”,

debidamente: representada por Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de
Apoderado Especial, conforme a un poderespecial. Aurelian Resources Inc, una

compañía constituida de confomidad con las leyes de Canadá (el

“Fideicomitente 3”)debidamente representada por Rodrigo Borja Calisto, en su

calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder especial. Ecoaurelian
Agricola S.A. una sociedad anónima consítuida de conformidad con las leyes
del Ecuador(ol "Fldelcomitente 4) debidamente representada por Rodrigo Borja
Calisto, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder especial

—Aursinneguadacioióng S.A, una sociedad anónima consu. contormicad

con las leyaesebEcuador (el "Eldejcomitente 5)dabidame! sentada por

Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial. conforme a un
poder especial, Lundín Gold Inc., una compañía constituida de conformidad con
las leyes de Canada (el “Eideicomílente8, y conjuntamente con el
Fidelcomitente 1 al. Fidelcomitente 6, los: "Eigeicomitentes”). debidamente
representada por Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial,
conforme a un poder especial. ANEFÍ S.A. Administradora de: Fondos y
Fideicomisos, una sociedad anónima constituida de conformidad con las leyes



 

FRCRA ALASERADORA. (DE FONDOS. Y
FIDEICOMISOS, una compañía administradora de fondosy fideicomisos, que ha
sido establecióa y está autorizada: para manejar negocios fiduciarios, de
conformidad con las disposiciones de las leyes de la República del Ecuador

jario Ecualoriano”), debidamente

 

unto. con sus sucesores permitidos, el "El

 

representada por el señor Marco Arturo Karolys Cordovez en su calidad de

Gerente General, contorme al nombramiento que se adjunta a este instrumento.
/; ANTECEDENTES: A. AURELIAN ECUADOR S.A, una sociedad anónima

constituida de conformidad con las leyes de la República del Ecuador , ha

1: sumido la propiedad, adquisición, desarrollo, diseño. ingeniería, construcción,
puesta en semicio, financiamiento, operación y mantenimiento: del. proyecto
minero de oro y plata Fruta del Norte ubicado en el Ecuador, tal como se
describe en el Contrato de Explotación Minera del Proyecto Fruta del Norte de
fecha 14 de diciembre de 2016,celebrado por y entre el Ministerio de Mineria del

Ecuador y elpassaiio (el “Provecio”.B. Para financiar el Proyecto. el

Prestataro haselabrado (0) el Acuerdo de Crédito conPrepago erBretechado
en0 alrededordela presente fecha, con el agente administatvo. y los

"Acuerdo
Crédito”, (6) el Acuerdo de Linea de Crédito para Compra de Oro fechado en o

 

   

prestamistas que periódicamente sean partes del mismo: (

alrededor de la presente fecha, con el agente administrativo y los prestamistas
que periódicamente sean partes del mismo (el “Acuerdo de Compra de Oto') (el
Acuerdo de Crédito y el Acuerdo de Compra de Oro ing
denominados un "Acuerdo de Lines de Crédito” y colectivamenjÉ
pr

   



fecha celebrado por y entre el Agente Colateraí Extranjero bajo el Acuerdo de

Agencia Colateral y el Agente Colateral Local, el Agente Colateral Local fue

nombrado, como agente colateral para representar a las Partes Garantizada,

definidas en el Acuerdo de Agencia Colateral (las “Partes Garantizadas") en la

ración de derechos de garantía

 

creación, enmienda, administración y
otorgados para garantizar el paga y cumplimiento plenos y oportunos de las

Obligaciones Garantizadas, definidas en el Acuerdo de Agencia Colateral (as

“ObligacionesGarantizadas”, y en el ejercicio conjunto de los derechos de las

Partes Garantizadas bajo los documentos de garantia suscritos y entregados

bajo los Documentos de Financiamiento, definidos en el Acuerdo de Agencia

Colateral (los "Documentos

de

Financiamiento"). Las funciones y competencias

del Agente Colateral Local están descritas en el Encargo Fiduciario Agente de

Cofateral suscrito en o alrededorde la presente fecha. D. De conformidad con los

Documentos de Financiamiento, es una condición precedente que el Acuerdo de

2 Fideicomiso haya sito suscrito y entregado_par partes de este instrumento,
— =====POR LO TANTO, por y en

consideración

HBiaa=premisas contenidas en este 

instrumento y por otra contraprestación válida y valiosa, cuyo recepción y

suficiencia se reconocen por este instrumento, las partes acuerdan lo siguiente:

Cláusula : Definiciones. e interpretación UNO PUNTO UNO.- Los términos con

mayúscula usados en el Acuerdo de Fideicomiso y no definidos de otra manera

en este instrumento tendrán los respectivos significados que se les atribuye en la

¡Sección 1.02 del Acuerdo de Agencia Colateral, los principios de interpretación

establecidos en la Sección 1.01 del Acuerdo de Agencia Colateral se aplicarán a



disposiciones del Acuerdo de Fideicomiso prevalecerán. UNO PUNTO DOS.-
Cuando sean usados en el Acuerdo de Fideicomiso y a menos que el contexto lo
requiera de otra manera, los siguientes términos tendrán los significados que se

“LeyAplicable" signífica las leyes del Ecuador. "Avalto"
significa cualquier avalúo del Patrimonio del Fideicomiso Local llevado a cabo
por el Avaluador. "Avaluador” significa la persona natural o jurídica designada por.

el Beneficia

indican a continuaci

  

encargada de avaluar el Patrimonio del Fideicomiso Local
(]) “Esnefciaro" tene el sgofcado que se: india en el preámbulo de este 7]DE rroqaec

de este instrumento. “Días Hábiles” significa cualquier día en que los bancos.

esién abiertos al público en el Ecuador, *
reducción de capital del Prestatero en el monto de USS 50.000.000 cuya
aprobación fue solicitada a la Superintendencia de Compañías el 25 de abril del

2017. "AcuerdoAgencia ene el significado que se insica en los
2Anlecedentes. “Acuerdo de Crédito" tiens el significado que so indica en os

 

de Capital” significala

+ ntecedontes. "EntidadesEcuatorianas! tene-alspoficado que se indica en la ==
—Sección 4.1.3. “EiduciarioEcuatoriano" tiene elsignificado: que se indica en el

preámbulo de este instrumento. “Ho!

  

significado que se indica en la Sección 14. *
Ecuatoriano" tiene el significado que se indica en la Sección 18.2. "Gravamen"
significa cualquierhipoteca, obligación, prenda, gravamen, cargo,inst
garantia inmobiliaria: mediante: fideicomiso, contrato de fideicomi

  

 

         

ls
garantia, derecho contractual de compensación, consignación, Jftánda

to de



 

Ecuadory el Prestatario. “Acuerdos de Linea de Crédito” tiene el significado que

se indica en los Antecedentes. "Ente Gubemamenta!” significa el gobiemo del

Ecuador o de cualquier subdivisión politica del mismo, sea provincial o local,y

cualquier organismo, autoridad, entidad, ente de control, corte, tribunal, banco

central u otra entidad que ejerza poderes-o funciones ejeculivas, legislativas,

judiciales o arbitrales, impositivas,de control o administrativas o perteneciente al

gobiemo y, en ceda caso, que tenga jurisdicción sobre el Prestatario, las

Acciones, el Fideicomiso Local o el Fiduciario Ecuatoriano, según el contexto lo

requiera. "PólizasdeSeguros" significa todas las pólizas correspondientes a los

seguros queel Prestetario está obligado a oblener y mantener de acuerdo con

los Acuerdos de Linea de Crédito, las cuáles están listadas en el Anexo 1 del

presente contrato, según sean periódicamente sustituidas por el Prestatario de.

«conformidad con los Acuerdos de Linea de Crédito. "AgenteColgteralLocal"

tiene el significado que se indica en el preámbulo de este instrumento,

E  "Garantia FDN 2 suscrito en o alrededor de la presente fecha, entre el Prestataro,

el Fiduciario Ecuatoriano, el Beneficiario, Aurelian Resources Inc. y

Aurellanecuador Holding S.A. "Registros

del

FideicomisoLocal” significa los

libros, registros y, en general, toda la documentación original relacionada con el

Fideicomiso Local, incluyendo registros contables y declaraciones de impuestos.

“Persona” significa e incluye personas naturales, personas jurídicas, sociedades



y

L

escrita enviada al Fiduciario Ecuatoriano por

 

Agente. Colateral Local,
notificación que se: hará en el fomato del Anexo 1 que se adjunta a este
instrumento. “Reglamento” significa el reglamento, conjunto de normas o
Cadilicación de Resoluciones del mercado de valores emitidos por el Consejo
Nacional de Valores o cualquier entidad sucesora, Nacional
significa el Consejo Nacional de Valores, remplazado porla Junta de Política y
Regulación Monetaria: y "Financiera del. Ecuador o cualquier otro. Ente
Gubemamental,"Pares Garastizadas”tene el significado que se indica en los

Antecedentes. "Contrato de Servicios” es el contrato suscrito por y entre el
(Fiduciario Ecuatoriano, el. Prestatario y el Agente Colateral Local
“Fdeicomitentes” tiene el significado que se incica en el preámbulo de este

 

instrumento.

 

del Mercado de Valores" es la Loy del Mercado de Valores del
Ecuador actualmente vigente y sus enmiendas. “Acciones” tiene: el significado
que se indica en fa Sección 4.1.4. "SR!! significa el Servicio de Rentas Internas

de Compra de. Ortene elsignificadoquesindica en
—Antetaiemes— “Superinlendencia de —Compañiasi=nfca la

Superintendencia dle Compañias, Valores y Seguros o cualquier entidad

delEcuas

 

 

 

sucesora. "Proyecto" tiene el significado que se indica en los Antecedentes.
*Notificacióndetiene el significado que se indica en la Sección
9.1.1, Acuerdo de Fideicomiso” tiene el significado que se: indica en el
preámbulo de este instrumento."Normativa Aplicable al Fideicomiso"
Ley del! Mercado de Valores y su Reglamento y cualquier
aplicable emitida por el Consejo Nacional de Valores, cada
pi

  



9 documento es una referencia a ese acuerdo o documento según sea

enmendado, cambiado, suplementado, remplazado, novado o. modificado

periódicamente, pero únicamente en la medida en que esas enmiendas,

cambios, suplementos, remplazos, novaciones o modificaciones no estén

prohibidas por los términos de los Acuerdos de Linea de Crédito, UNO PUNTO

CUATRO.- En caso de contradicción entre las disposiciones del Acuerdo de

Fideicomiso y las disposiciones del Acuerdo de Agencia Colateral, en la máxima

medida en que lo permila la ley apicabla, prevalecerán las disposiciones del 4 (]

Acuerdo de Agencia Colatetal, UNO PUNTO CINCO.- En el Acuerdo de

Fideicomiso, a menos que se indique de otra manera, cualquier referencia a una

Cláusula o Sección es una referencia a una Cláusula o Sección del Acuerdo de

Fideicomiso. Cláusula Il; Declaraciones y garantías del Fiduciario Ecuatoriano y

de, los Figsicomitentes DOS PUNTO UNO.- El Fiduciario Ecuatoriano por el 

presente instrumento deciara y garantiza a la fecha de este instrumento que:

DOSPUNTO UNO PUNTO UNO. El Fidugiario Ecuatoriano es Una compañía

== ==oóministradora de fondos, debidamente ay autorizada para operarde

>conformidad con las leyes de la República del Ecuador, y está debidamente

autorizada por la Superintendencia de Compañías y la Normativa Aplicable al

Fideicomiso para prestar servicios fiduciarios y “actuar como Fiduciario

Ecuatoriano, de conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso y otras

Leyes Aplicables, DOS PUNTO UNO PUNTO DOS. La Persona que suscribe el

Acuerdo de Fideicomiso en representación del Fiduciario Ecuatoriano tiene todos

los poderes y la autoridad necesarios para suscribir el Acuerdo de Fideicomiso



que están dentro del objeto social del Fiduciario Ecuatoriano; (b) han sido
debidamente autorizados mediante todaslasacciones societarias necesarias en
nombre del Fiduciario Ecuatoriano; (c) no contravienen,ni están en conflicto con,

Ai dan como resultado una violación de, ningún contrato del cual el Fiduciario
Ecuatoriano sea actualmente parte, nílo harán en el futuro; (a) no contravienen
Al contravendrán ningún requisito legal previsto en cualquier Ley Aplicable que
sea aplicable o vinculante para el Fiduciario Ecuatoriano; y (6) no requieren ni
requerirán del consentimiento o aprobación de ninguna Persona, con excepción E

 

delos consentimientos y aprobaciones que han sido obienidos y están en pleno
1 y efecto: DOS PUNTO UNO PUNTO GUATRO.- El Acuerdo de Fideicomiso

 

es una obligación legal, válida y vincuiante del Fiduciario Ecuatoriano, exigible
porlos Fideicomitentes y el Beneficiario en contra del Fiduciario Ecuatoriano de
conformidad con sus términos, DOS PUNTO UNO PUNTO CINCO.- El Fiduciario
Ecuatoriano no tiene ningún Gravamen que potkia afectar el Patrimonio del

pppFeeoomio Localy no existen, ni so poasazonablemento. esperar. que
stan, condiciones que. podelan-dar- lugalbamaualesquier Cravámenes. del ==

iano que podrian afectar esos. bienes. DOS PUNTO UNO

 

PUNTO SEIS... No extsten-acciones o procedimientos pendientes con un Ente
Gubernamental o, a saber de los funcionarios del Fiduciario Ecuatoriano,
inguna amenaza de acción en contra del Fiduciario Ecuatoriano con relación a
las: facultades fiduciarias o financieras del Fiduciario Ecuatori

    

individualmente o en conjunto,sí fuesen resueltos en contra de la,
Fiduciario Ecuatoriano, afectarían negativamente la capacidad

+ P od



 

DOS PUNTO DOS. Cada uno de los Fideicomitentes por E! PIESPTe

instrumento declara y garantiza a la fecha de este instrumento que; DOS PUNTO,

DOS PUNTO UNO.- La Persona que suscribe el Acuerdo de Fideicomiso en

representación de cada Fideicomitente tiene todoslos poderesy la autoridad

necesarios para suscribir el Acuerdo de Fideicomiso en representación de cada

Fidelcomitente, como consta del nombramiento registrado o en el pader al que

se hace referencia en el preámbulo de este instrumento. DOS PUNTO DOS

PUNTO DOS. Tiene y tendrá el derecho y la autoridad para transferir al

Fídelcomiso Local los bienes a ser aportados por él, como están descritos en

esta instrumento (Incluyendo bienes adquiridos posteriormente). DOS PUNTO.

DOS PUNTO TRES.- Todos los bienes aportados por él

a
l

Patrimonio del

Fídeicomiso Local (incluyendo bienes adquiridos posteriormente) están y estarán

libres de Gravámenes de cualquier clase que podrian impedir o restringir su libre

disposición. DOS PUNTO DOS PUNTO GUATRO.- Los derechos y activos

tendrán, en la

     

transtaon

2

quo serántanstaios al Fideicomiso Local

techasteanslrencia, un origen lícito y no proMenen-

actividad _relacionada con el lavado de actos, cul
 

almacenamiento, transporte: o tráfico cito de estupefacientes, Cada uno de los

Fídeicomitentes declara y garantiza, además, que el Fiduciario Ecuatoriano está

exento de la responsablidad de verificar esta declaración. No obstante, sin

perjuicio de esta exención, el Fiduciario Ecuatoriano está por este instrumento

autorizado para llevar a cabo cualguier y toda indagación que considere

apropiada o necesaria para verificar el origen de cualesquier aciivos que formen

12



Instrucciones perfeccionan la voluntad de las partes. El establecimiento del
Fideicomiso Local no pretende causar daños ni ser pejudicial para terceros,
incluyendo, sin limitación, terceros acreedores. Cláusula Il: Constitución del
patrimonio independiente, transferencia de propiedad y aportes al

  

comercial de administración y garantia TRES PUNTO UNO.- Los Fideicomitentes

garantia (el "Fideicomiso Local"), que se denominará el “Fideicomiso Local FON
a

3)

e

l J 1para todo propósito. El Patrimonio del Fideicomiso Local no formará parte de
los activos, el patrimonio u otros negocios del Fiduciario Ecuatoriano, ní de los

¡activos o patrimonio u otros negocios de los Fidelcomitentes, el Beneficiario o
cualquier otra Persona, constituyendo, por lo tanto, un "patrimonio autónomo"
para garantizar el pago y cumplimientoplenos y oportunos de las Obligaciones
Garantizadas. Cada uno de los Fideicomitentes, el Benef

   

y el Fiduciario
Ecuatoriano reconocen la naturaleza irrevocable del Fideicomiso Local y este
reconocimientoimpesirá cualquieralteración o terminación dí

queno semelezcontormidad con los términos y condiciones
—— TRES PUNTO.DOS.- De conformidad con la Normativa AplicablealFideicomiso,

miso Local
 

sento,

«el Fiduciario Ecuatoriano será el representante legal del fideicomiso constituido
bajo este instrumento. TRES PUNTO TRES. Los Fideicomientes por el
presente instrumento ceden y transfieren irevocablemente a titulo de fideicomiso
mercantil al Fiduciario Ecuatoriano todos sus derechos, propiedad y par
en los bienes descritos en la Cláusula IV que conforman el pan
Fideicomiso Local (bienes que incluyen activos actualmente exi 

   

13



cesión y transferencia al Fideicomiso Local de los bienes adquíídos

posteriormente que estén dentro de la definición del Patrimonio del Fideicomiso

Local. TRES PUNTO CINCO. El Fiduciario Ecuatoriano, en calidad de

representante legal del Fideicomiso Local, porel presente instrumento acepta la

'ransferencia de los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Localy

acuerda mantener los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local

con sujeción a los términos del Acuerdo de Fideicomiso. TRES PUNTO SEIS

La constitución del Fideicomiso Local por parte de- los Fideicomitentes es 44

irrevocable y el Fideicomiso Local podrá ser terminado únicamente de

conformidad con los términos y condiciones contenidos en este instrumento.

TRES PUNTO SIETE- De conformidad con la Normativa Aplicable al

Fideicomiso actualmente vigente, el Patrimonio del Fideicomiso Local no puede

estar sujeto a medidas u órdenes preventivas emilidas por jueces o. cortes y no:

puede verse afectado por órdenes de embargo o secuestro emitidas en tazón de

las deudas u obligaciones.

de

los Fideicomitentes, cualquier Beneñicllao, al

A
será usado: Única y exclusivamente para cumplir con el propósito de este

Fideicomiso Local, de conformidad con les: términos y condiciones de este

instrumento. TRES PUNTO OCHO.- De conformidad con la Ley Aplicable

actualmente vigente, las transferencias hechas por medio de este instrumento y

que se harán al Patrimonio del Fideicomiso Local están exentas del pago de toda

clase de impuestos. Cidusula IV: Patrimonio del Fideicomiso Local CUATRO:

PUNTO UNO.- Los bienes que están siendo transferidos en fideicomiso al



que estaban en poder del Fideicomitente 2 y cada una de las cuales es

 

debidamente transferida al Fideicomiso Local:

Emisor Fideicomitente Título de Porcentaje
que era titular Acciones Número
de las No. de
Acciones Acciones

Aurelianecuador. Aurolian 799 99,875%
Holding S.A, EcuadorS.A.
Ecoaurellan Aurelian 799 99,878% 15
Agricola S.A, Ecuador S.A.

(CUATRO PUNTO UNO PUNTO TRES- Todas las acciones en circulación
"emitidas porel Prestatario junto con Aurellanecuador Holding S.A. y Ecoaurelian
Agrícola S.A. las "Entidades Ecuatorianas”. con excepción de una acción a ser
aportada al Fideicomiso Local FON2, en la fecha que ocurra lo primero entre lo
siguiente: () 31 de julo de 2017, y (1) la fecha que corresponda a los tres días
hábls, según está estetinodnien ls Acuerdos de Lineade Oré

   

 

 

después delaTecha dePrFrEgISTO de la Reducción de Capital'enelRegist
Mercantil de Yanizaza, -o-(y)-la- fecha en la que la Superintendencia de—
Compañías niegue la solicitud de Nevar a cabo la: Reducción de Capital
CUATRO PUNTO UNO PUNTO CUATRO- Todas las acciones, valores y
participaciones adicionales en las Entidades Ecuatorianas. (junto con las  



deFideicomiso Local. serán mantenidos,

Fi = , excepto en el caso-de+ecibir dl

esta fecha y cada vez que sean sustiluidas de acuerdo con los ACUEIsos e

Línea de Crédito, A partir de la contribución de dichas Pólizas de Seguros al

Fideicomiso Local, se deberá actualizar el Anexo 1 para reflejar, en todo

momento, las Pólizas de Seguros que foman parte del Fideicomiso: Local

CUATRO PUNTO DOS.- Los bienes posteriommente adquiridos que constituirán

parte del Patrimonio del Fideicomiso Local serán transferidos al Fideicomiso

Local tan pronto como sea factible por los Fideicomitentes ylo las Entidades

lo y los Fideicomitentes y/o llas
 

 

Ecuatorianas. Con este propósito, el Benel 

Entidades Ecuatorianas darán notificación escrita al Fiduciario Ecuatoriano sobre

las caracteristicas de los bienes posteriormente adquiridos que están siendo

transferidos a través de un acta de aporte y llevarán a cabo todos los actos y

suseribirántodos los documentos requeridos por el Fiduciario Ecuatoriano para.

implementar esa transferencia. CUATRO PUNTO TRES.- El Patrimonio del

Fideicomiso Local y los bienes posteriormente adquiridos que formen parte del

   

sicomiso. por el

blas Pólizas de

 

Seguros, lo. cual deberá ser informadoinmediatamentepor el. Fiduciario

Ecuatoriano al Agente: del Colateral Local, los cuales serán transferidos de

manera inmediata a quien el Ageñte Colateral Local designe, con notificación

escrita inmediata al Fiduciario Ecuatoriano. El Patrimonio del Fideicomiso Local

no formará parte de los activos, el patrimonio u otro negocio del Fiduciario

Ecuatoriano ni de los activos o patrimonio perteneciente a otros negocios de los

Fideicomitentes, el Beneficiario o cualquier otra Persona, constituyendo, por lo

1€



 

de

exclusivamente para cumplir con el propósito del Acuerdo de Fideicomiso de
conformidad con los términos y condiciones de este Instrumento. CUATRO
PUNTO CUATRO.- La transferencia de bienes por parte de los Fideicoritentes 
que se electúa por medio de este instrumento no implica una cesión al
Fideicomiso Local de ninguna de las obligaciones propias de los Fideicomi  tes

   

o delas Entidades: Ecuatorianas, ni de las obligaciones tributarias,
laborales o de- otra índole inherentes a cada negocio propio, ni como

  

obligaciones: conjuntas;

la

transferencia que se efectía por medio de este
Instrumento es una transferencia temporal a titulo de fideicomiso para propósitos
'de garantia. CUATRO PUNTO CINCO.- Losbienes que conforman el Patrimonio.
del Fideicomiso Local serán registrados en Jos Registros del Fideicomiso Local
de conformidad con los resultados del Avalúo de los bienes llevado a cabo porel
Avaluador.. Cláusula V: Objeto del Fideicomiso CINCO PUNTO UNO.- Los

 

Fideicomitentes declaran expresa e irrevocablemente: que el propósito y objsto
del Fideigomiso. Local es la creación de un "patrimogia,autónomo" para

 

===garantizae=ai=pago y cumplimiento plenos oportunos=Alesias=Obigaciones
- Garantizadas y, en el caso de ejecución, para servir como fuente de pago y
cumplimiento. de las Obligaciones Garantizadas. CINCO. PUNTO DOS- El
Fiduciario Ecuatoriano será el representante legal

 

del Fideicomiso Local
en beneficio del Beneficiario y se conferirá al Fideicomiso Local la propiedad de

lodos los' activos que conlomen el Fideicomiso Local en henes
Geneflao, E Fico Ecuntorano acuerdano levar a carood
Inompatbe con la propiedad por parte del Fisicomiso Loc, sa
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Fideicomisos como Fiduciario Ecuatoriano, con efecto a partr 06 18 1kc08 VeEZE:

instrumento, con todos los derechos, poderes y deberes que se establecen en

este instrumento, y entregan por este instrumento el Patrimonio del Fideicomiso

Local para depósito en el Fideicomiso Local. CINCO PUNTO CUATRO.- La

calidad y los derechos del Beneficiario bajo este instrumento se extinguirán

solamente una vez que el Beneficiario notifique al Fiduciario Ecuatoriano por.

escrito el cumplmiento. pleno y el pago definlivo e irevocable: de las
Obligaciones Geranizadas. CINCO PUNTO GÍNGO.- Las partes porel presente
instrumento reconocen y acuerdan que la existencia del Fideicomiso Local no.

excluye, compromete ni tiene un efecto negativo en cualesquier otros acuerdos
de garantía creados u otorgados a favor de una o imás de las Partes

Garantizadas con el propósito de garantizar las Obligaciones Garantizadas.

Cláusula Vi: Instrucciones fiduciarias, poderes generales y obligaciones del

Fiduciario Ecuatoriano SEIS PUNTO UNO.- Para cumplir con el propósito y

objeto el Fideicomiso.Local. los Fidelcomtentes ordenan de manera expresa e
¡rtevocable- y. sin BSEBECaIguna al Fiduciario Ecuatoriano,en.

caf
B

Ei

representante legal del Fideicomiso Local, que cumpla con las siguentes

 

instrucciones fiduciarias: SEIS PUNTO UNO PUNTO UNO.-. recibir los bienes

que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Localy registrarios en los Registros

¿del Fideicomiso Local; SEIS PUNTO UNO PUNTO DOS-- levar a cabo cualquier

acción y ejercer cualquier derecho que sea inherente a su calidad de Fiduciario
 

Ecuatoriano del Fideicomiso Local de conformidad con los términos de este

“Acuerdo de Fideicomiso; SEIS PUNTO UNO PUNTO TRES.- reglstrar como

18



 

JSmnosS y cendiciones del Acuerdo de Fideicomiso, incluyendo los
procedimientos previstos en la Cláusula XI. y “SEIS PUNTO UNO: PUNTO
CINCO.- defender judicial y extrajudicialmente, junto con los Fideicomitentes,el
Palcimonio del Fideicomiso Local y, con este propósito, otorgar un poder a favor
de un profesional designado por el Agente Colateral Local. SEIS PUNTO DOS.-
El Fiduciario Ecuatoriano ejercerá control sobre,y verificará la conservación de,
el Patrimonio del Fideicomiso Local y. llevará a cabo todas las acciones
necesarias pata los propásilos y objetos delFideicomiso en a forma prevista en q9)
este instrumento y de conformidad con la Ley Aplicable. Además de los

[ÍBerechos. y obligaciones establecidos en esta Cláusula: VI, el Fiduciario
Ecuatoriano tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la Normativa
Aplisable al: Fideicomiso.

—

Adicionalmente, con sujeción a las limitaciones
establecidas en esta Cláusula VI, el Fiduciario Ecuatoriano llevará a cabo
Gualquier y toda acción respecto del Patrimonio del Fideicomiso Local, de
conformidad con los términos del Acuerdo de Fideicomiso, que se indiqug,en
ualquer insimcción deiáaiisos, o según lo soe de ora maneraporcss
el Agente Colateral Local, El Fiduciario Ecuatoriano tendrá derecho a asur

     

 

hacer ninguna averiguación y sin contraer responsablidad, que cualquier
notificación o instrucción (incluyendo cualquier Instrucción de Recursos) que le
¡sea dada por el Agente Colateral Local sido dada de conformidad con los 

 

entregará al Beneficiario y a los Fideicomitentes toda la in
Beneficiario razonablemente requiera respecto de la custodía
wi



Normativa Aplicable al Fideicomiso. SEIS PUNTO CUANRS- E! TeVeRlO

Ecuatoriano mantendrá los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso

Losal enteramente separados de sus propios bienes, así comode los bienes de

cualesquier ottos fideicomisos administrados por el Fiduciario Ecuatoriano. Con

este propósito, el Fiduciario Ecuatoriano mantendrá registros de cuentas

«separados de sus propios registros y administrará el Patrimonio del Fideicomiso

Local a través de cuentas bancarias separadas y distintas... El Fiduciario

Ecuatoriano pondrá los documentos y libros de respaldo a disposición del

Beneficiario, los Fideicomilentes o sus respectivos representantes para

inspección dentro de diez (10) Dias Hábiles siguientes a la recepción de una

solcitud escrita en ese sentido. SEIS: PUNTO CINCO.- Salvo: disposición

expresa en contrario contenida en este instrumento, el Fiduciario Ecuatoriano

llevará a cabo: todas: las acciones, incluyendo cualesquiera acciones

discrecionales, respecto de los bienes que conforman el Patrimonio del

yde conformidad con las instrucciones impartidas por el Agente

cal contenidas en una insiclón de RAEESatpulanose, sn

, que el Fiduciario Ecuatoriano no estará obligado a llevar a cabo

 

ninguna acción (a) si el Fiduciario Ecuatoriano ha recibido una opinión legal por

escrito del asesor legal del Fiduciario Ecuatoriano (que será de reconocido

prestigio) en el sentido de que esa acción es contraria con la Ley Aplicable, las

disposiciones del Acuerdo de Fideicomiso, las disposiciones del Acuerdo de

Agencia Colateral o las disposiciones de cualquier otro: Documento de

Financiamiento del que sea parte y (b)a menos que tenga seguridad razonable

20



 

F F

Cumplimiento: por parte de los Fideicomilentes 9, cualquier otra Persona de
cualquiera de los compromisos o acuerdos hechos en vifud del Acuerdo de
Fideicomiso o cualquier otro: Documenta de Financiamiento. Cuando el
Fiduciario: Ecuatoriano lo considere necesario o, en opinión del Fiduciano
Ecuatoriano, sea conveniente cerciorarse: del monto de las Obligaciones
Garentizadas que mantenga en ese momento cualquier Parte Garantizada,el
Fiduciario Ecuatoriano podrá: confiar: en un certificado emitido por el Agente

| Colateral Localen el que indique eso monto. Una Instrucción de Recursos dada
' por.el Agente Colateral Local será suficiente para que el Fiduciario Ecuatoriano

proceda inmediatamente a llevara cabo dicha acción, como está previsto en la
Cláusula Xi. Por lo tanto,el Fiduciario Ecuatoriano no será responsable respecto
de la veracidad o el contenido de la cerficación e instrucción impartida por el
Agente Colateral Local. SEIS PUNTO SIETE.- El Fiduciario Ecuatoriano podrá
ejercer cu
As

jera de los poderes, privilegios y autoridades otorgados bajo el

    

eicomiso y cumpli con cualquier abigación impuesta. por el
deFideicomiso sea directamenta-0-a travésBESRGeites, personas

designadas o mandatarios, incluyendo. funcionarios yempleados de los
Fidelcomitentes de conformidad con las disposiciones de la Sección 164. El
Fiduciario Ecuatoriano tendrá derecho. a recibir y proceder según una opinión
legal por escrito de asesores legales de reconocido prestigio (cuyos costos y

    

Fideicomitentes) con relación a todos los asuntos concemiente
privilegios, autoridades y obligaciones, SEIS PUNTO OC!
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dadas POr 21 AGOnio DOUELECE

 

Recursos con elfin de determinar de mejor manera un curso de acción respecto

de cualquier asunto relacionado con sus deberes y obligaciones derivadas de

este instrumento: El Fiduciario Ecuatoriano se abstendrá de llevar a cabo

cualquier acción hasta que haya recibido las instrucciones o aclaraciones

requeridas del Agente Colateral Local. SEIS PUNTO DIEZ.- En caso de cualquier

ambiguedad o incertidumbre respecto de la interpretación o alcance del Acuerdo

de Fideicomiso (incluyendo cualquiera de los Anexos que se adjuntan a este

instrumento), O respecto de cualquier notiicación, instrucción u otra

comunicación recibida por el Fiduciario Ecuatoriano bajo este instrumento, el

Fiduciario Ecuatoriano, de buena fe, a su propia discreción, se abstendrá de

llevar a cabo cualquier acción hasta que esa ambigledad o incertidumbre sea

adlarada por el Agente Colsieral Local Con este propósito, el Fiduciario

solicitará instrucciones o aclaraciones escrítas al Agente Colateral Local tan

pronto como sea factible. SEIS PUNTO ONCE.- ElFiduciario Ecuatorianoserá
as

responsable por2MERper daños y perjuicios que staal Sons

Fiselcamtentes otrosros.quesujan de los senicios prestados por

el

Fituciaro

  

Ecuatoriano bajo este instrumento, sí esos daños y perjuicios son consecuencia

de culpa leve, culpa grave o dolo por parte del Fiduciario Ecuatoriano,

debidamente declarados por el tribunal arbitral o una autoridad competente.

SEIS PUNTO DOCE- El Fiduciario Ecuatoriano inmediatamente, pero en

cualquier caso dentro de dos (2) Dias Hábiles, entregará al Agente Colateral

Laca! una notificación escrita de los siguientes eventos: sí en cualquier momento
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Ye POmbte YA pepestlario Judicial Del Fiduciario Ecuatoriano y de sus bienes;

 

(e)cualquier funcionario público tomará-a cargo o tomará el control del Fiduciario
Ecuatoriano o. de sus bienes o asuntos con propósitos de rehabil

 

ión,
conservación o liquidación; o () en caso de cualquier decisión del Fiduciario
Ecuatoriano de levar a cabo cualquier fusión, refinanciamiento, consolidación o
escisión de su negocio fiduciario corporalivo. SEIS PUNTO TRECE.- Respecto
de los derechos derivados de las Acciones, y siempre y cuando el Fiduciario
Ecuatoriano no haya recibido ninguna Insucción de: Recursos,el Fiduciario 2 9)
Ecuatoriano actuará de la siguiente manera (en cada caso, con sujeción a los

 

lérminos de los Documentos de Financiamiento):

()el

Fiduciario Ecuatoriano
actuará en las juntas de accionistas de las Entidades Ecuatorianas (8)ya sea
directamente, de conformidad con las instíucciones recibidas de los
Fideicomitentes coreespondientes (sin embargo, en cualquiercaso, elFiduciario
Ecuateriano no votará sobre cualquier decisión relacionada con una venta de

a lo incicado por el Agente Colateral Lo
reducción=de cap »scisión, consolidación, cansordato, El
voluntarios con acreedores, disolución y iguidación, en cada caso, sín
Instrucción del Beneñciaio) o (9) podrá emir un poder a la persona que el

   

activos sustancia

 

respectivo Fideicomitente indique para representar el Acuerdo de Fideicomiso en
las juntas de accionistas de las Entidades Ecuatorianas, con las

    

establecidas en esta Ciáus,

 

montos considerados como Pagos Restíngidos, según se
Acuerdos de Línea de Crédito, recibidos de las Entidades
fi



Entidades Ecuatorianas convocando a una junta de accionistas de cualquiera e

esas Entidades Ecuatorianas. SEIS PUNTO CATORCE.- En caso de que el

Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de Recursos, el Fiduciario

Ecuatoriano: actuará directamente conforme a las instrucciones del Agente

Colateral Local. SEIS PUNTO QUINCE- Las Partes dejan constancia que el

Fiduciario Ecuatoriano no ha tenido ni tiene participación ni responsabilidad

alguna respecto de las Obligaciones Garantizadas, los: Acuerdos de Linea de

Crédito y los documentos accesorias a los mismos, salvo de aquellos en los que

es parte. Además, los Fídeicomitentes y el Beneficiario declaran que: SEIS

PUNTO QUINCE PUNTO UNO.- El procedimiento de ejecución, de naturaleza

Jue han pactado en el presente contrato implementa

sus acuerdos comerciales; SEIS. PUNTO QUINCE PUNTO DOS.- No pueden

   

oponerse al cumplimiento del procedimiento de ejecución, hi reclamar al

Fiduciario Ecuatoriano por haber seguido el mismo. En consecuencia, en caso

_de

recibir una Instrucción de Recursos,los Fidelcomitentes autorizan, instruyen y

EEpisucaro Ecuatotano  Gñaonary MBEbienes pane del
Patrimonio del Fideicomiso Local al titlo, forma,plazos y v

 

que determine el
  

Beneficiario en la Instrucción de Recursos, sin necesidad de ratificación o
Autorización posterior de los Fideicomitentes.

-

SEIS PUNTO: DIECISEIS.- Se
aclara que el Beneñciaio tienela absoluía responsabilidad. respecto de la
determinación del monto de las Obligaciones Garantizadas y que el Fiduciario
Ecuatoriano no tene responsabilidad. alguna respecto de la liquidación
económica que resulte del proceso de ejecución incluido en este contrato,
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Hábiles siguientes a la expiración de cada año calendario. En caso de que el
Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de Recursos, se llevará a
cabo el Avalúo en cualquier momento, según lo requiera el Beneficiario. Los
Fidelcomitentes pagarán

—

todos los costos razonables de contratación del
'Avaluador y de ejecución y emisión del Avalio, excepto en el caso de que el
Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de Recursos, en cuyo caso
los. Fidelcomitentes deberán correr con todos los costos que implique la
contratación del Avaluador y la ejecución y emisión del Avalúo. Cláusula VIII:
Ciertos derechos y obligaciones del Benofciario y de los Fideicomitentes OCHO

T/PUNTO UNO. El Beneficiario (actuando en representación de las Partes
'Garantizadas); OCHO PUNTO UNO PUNTO UNO.- tendrá derecho a (a) solicitar
que el Fiduciario Ecuatoriano cumpla con los términos y condiciones
establecidos en el Acuerdo de: Fideicomiso y con las instrucciones del
Beneñciario, cuando se requiera conforme a los: términos y condiciones
estaiecids en el Acuerdo de Fideltomis; (>) intar alquier acción tegal por

  

==> respunasinidas cil o penal en conta delFitucaro Esaisñanoy sus agentes
si ha habido culpa o negligencia leve o dolo: por parte de- esas Personas en su

(e) cualesquier otros
derechos establecidos por la Ley Aplicable o en el Acuerdo de Fideicomiso. El
Beneficiario tendrá derecho a recibir del Fiduciario Ecuatoriano estados de

  

conducción de la administración del Fideicomiso Local:

 

cuenta, informes y actualizaciones de Anexos del Acuerdo de Fideicomiso dentro

de los plazos en que el Fiduciario Ecuatoriano está obli reseñar osas

   

cuentes, informes y actualizaciones de conformidad
F
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implemente cualquier venta o procedimiento de ejecución ConténiBo en Ue.

Instrucción -de "Recursos.

—

El Fiduciario Ecuatoriano cumplirá con las

instrucciones contenidas en dicha Instrucción de Recursos y no liberará ningún

 

colateral

al

implementar cualquierprocedimiento de ejecución,a menos que así

se le ordene en una Instrucción de Recursos; y OCHO PUNTO UNO PUNTO

CUATRO- tendrá derecho a exigir el cumplimiento de los demás derechos y

obligaciones establecidos por la Ley Aplicable y en el Acuerdo de Fideicomiso.

'OCHO PUNTO DOS. Los Fideicomitentes: OCHO PUNTO DOS PUNTO UNO.-

tendrán derecho a (a) soltar que: el Fiduciario Ecuatoriano ctmpla con los

términos y condiciones establecidos en el Acuerdo de Fideicomiso y con las

instruccionesde los Fideicomitentes, cuando se requiera conforme a los términos.
y condiciones establecidos en el Acuerdo de Fideicomiso; (b) iniciar cualquier

acción legal porresponsabilidad civilo penalen contradel Fiduciario Ecuatoriano

y sus agentes si ha habido culpa o negligencia leve o dolo por parte de esas

Personas en sy.conducción de la administración delFideicomiso, Losa; y (0

  

 

OCHO PUNTO DOS PUNTO DOS.- seabstendrán +ie consti,
incurrir, asumir o permitir que existan, directa 1 indirectamente, cualesquier

Gtavámenes (con excepción de aquellos constituidos bajo el Acuerdo de

Fideicomiso) sobre cualquiera de los blanes que conforman el Patrimonio del

Fideicomiso Local. En la medida en que los Fideicomitentes incumplan este

compromiso. los Fidelcomitentes sin demora harán, a su propío costo, que esos

Gravámenes sean debidamente extinguidosy eliminados; OCHO PUNTO DOS

2€



e jurisdicciones en las.

 

cuales están ubicados o deben ser registrados los bienes que conforman el
Patrimonio del Fideicomiso Local; OCHO PUNTO DOS PUNTO CUATRO=
harán (2) que el representante legal de cada una delas Entidados Ecuatorianas
registre este Acuerdo de Fideicomiso en el libro. de acciones de la Entidad
Ecuatoriana pertinente;y (b)que cada una de las Entidades Ecuatoriana lleve a
cabo tedas las demás acciones societarias necesarias para hacer efectiva la
transferencia al Fideicomiso Localde losbienes que conforman el Patrimonio del

7. Fideicomiso Local, incluyendo la transterencia al Fideicomiso Local de nuevos
ítulos de acciones; OCHO PUNTO DOS PUNTO CINCO.- no enmendarán,
modificarán. suplementarán ni renunciarán, ni permilrán que las Entidades
Ecuatorianas enmienden, modifiquen, suplementen o renuncien, a. ninguna
disposición de los documentos consituivos. de las Entidades Ecuatorianas
relacionada con el control de las Entidades Ecuatorianas,salvo que cuenten con
la aprobación previapor escrlo del Agente Colaleral Local; OCHO PUNTO. DOS
PUNIO-SEIS. (RESERaImirán que las Entidades Eialedanas zo
cambien los Iérminos de las Acciones, o autoricen, creen o emitan acciones u

 

otros valores (incluyendo: cualesquiera acciones o. valores convertibles en
acciones) adicionales a, o en remplazo de, las Acciones, a menos que esté
expresamente permitido por los Documentos de Financiamiento;y (b)entregarán
en virtud de este instrumento, inmediatamente después de su adquisición o
emisión (directa o. indirecta), cualquier y todo documento: e inst
constiuya constancia de: cualquier bien adicional adquido/por
P [

Ne
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limitación, cualesquier títulos, instrumentos u otros cocumentes ongmeies

respecio de las Acciones), acompañados por instrumentos de transferencia o

cesión debidamente suscritos a mombre del Fideicomiso Local con firmas

garantizadas, todo ello razonablemente aceptable en forma y contenido para el

Fiduciario Ecuatoriano. OCHO PUNTO TRES.- Los Fideicomi

 

:s comegirán

sin demora cualquier defecto.o enor que se descubra en cualquier documento,

enttegado con relación al. Acuerdo de: Fideicomiso, o en la suscipción,

reconocimiento o regisiro del mismo. Los Fideicomitentes también acuerdan

que, sin demora cuando lo solicite el Fiduciario Ecuatoriano, también suscribirán,

reconocerán, entregarán, Inscritirán,. inseribirán. nuevamente, presentarán,

presentarán nuevamente, registrarán y registrarán nuevamente cualquiera de los
documentos y llevarán a cabo todoslos demás actos, notificaciones, certificados,

seguridades y demás instrumentos: (incluyendo. la entrega al Fiduciario

Ecuatoriano de cualquier garantia de cumplimiento, carta de crédito u otra

¿garantia similar que surja de, o

gon

relación a, cualquier parte del Patrimonio: del
Fideicomiso Loca=qué=elArazonablemente_exjade

manera periódica conel propósito de (a) cumplir con los propositos de los
 

Documentos de Financiamiento, (b)someter al traspaso en fideicomiso acordado

en este instrumento cualesquier bienes, derechos o participaciones que estén

actualmente cubiertos o que posteriomente se entiendan cubiertos por el

 

Acuerdo de Fideicomiso; (c) perfeccionar y mantener la validez,vigencia y

primera prioridad del derecho de garantia creado en vitud del Acuerdo de

Fideicomisoy los Gravámenes y derechos de garantía que se protende crear por
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gue se otorgan ahora o que posteriormente se pretende otorgar al Fiduciario
Ecuatoriano y al Beneficiario bajo este instrumento o: bajo. cualesquier otros
instrumentos sustos con relación este; y (e) permitir al Fiduciario Ecuatoriano
y al Beneficiario ejercer y ejecutarsus respectivosderechos y recursos derivados
de este instsumento respocto de los bienes que conforman el Patrimonio del
Fideicomiso Local después de que el Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una
Instrucción de- Recursos. OCHO PUNTO GUATRO.- Los: Fidelcomtentes
inmediatamente, pero en cualquier caso dentro de dos (2) Dias Hábiles,
entregarán al Fiducíario Ecuatoriano (con copia al Beneficiario) una notificación

Tescrta de cualquiera de los siguientes eventos: (4) cualquier demanda pendiente
0 amenaza de demanda relacionada con, o que afecte a, cualesquier bienes que
conforman cualquier parte del Patrimonio del Fideicomiso Local junto con copias
de todos los documentos presentados o recibidos respeto de esa demanda); (8)
ia constitución de cualquier Gravamen sobre cualquiera de esos bienes; o (C) si
cualquier declaración o garantía información entregada por elas con
e
incompleta en cualquier aspecto sustancial. En cada notificación entregada de
¡conformidad con esta cláusula, los Fideicomitentes incluirán detalles razonables
con relación: al evento que es objeto de la notificación y un curso de acción
propuesto, silo hubiese. La entrega de una notificación de conformidad con esta
eláusula no afectará la obligación de los Fideicomitentes de cu $
ira disposición del Acuerdo de Fideicomiso. OCHO: PUR
Fideicomitentes, a pedido del Fiduciario Ecuatoriano, ent

pr
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que certifique que

 

todas. las Obiigaciones Garanlizadas HSA 00 SALRICATES,

en su totalidad, y que

Crédito han terminado (la "NotificacióndeTerminación"); o. NUEVE PUNTO

UNO PUNTO DOS.- La conclusión de los procesimientos de ejecución previstos

 

todos los compromisos bajo los Acuerdos de Linea de

en la Cláusula XI despues de la recepción por parte del Fiduciario Ecuatoriano

de unia Instrucción de Recursos; o NUEVE PUNTO UNO PUNTO TRES.- Que

ecurra cualquiera de los eventos que darian lugar a una terminación delAcuerdo

de Fideicomiso de conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso,

NUEVE PUNTO DOS.- Al recibir la Notificación de Terminación, el Fiduciario

Ecuatoriano estará sujeto a las siguientes obligaciones: NUEVE PUNTO DOS

PUNTO UNO.- A mástardar quí  Dias Hábiles después de la recepción

 

por parte del Fiduciario Ecuatoriano de documentación apropiada en borrador

entregada porlos Fideicomitentes con el propósito de transfenir todos los bienes

les del Patrimonio del Fideicomiso Local, sí los hubiese, a los

tenlas, guando los Fideicomitentes lo: solicitan por escrito,

y

acosto y
Hi»mitentes, el Fiduciario Ecuatoriano

proc

BREESiScbir

esadocumentación. La documentación requerida será suscrita por el Fiduciario

  

Ecuatoriano a más tardar tros (3) Días HMábiles: después de gue esa

documentación de transferencia en borrador haya sido elevada a escritura

pública. NUEVE PUNTO DOS PUNTO DOS.- A mástardar dos (2) Dias Hábiles

después de haber recibido la Notificación de Terminación, el Fiduciario

Ecuatoriano transferirá cualesquier fondos restantes (después de la deducción

de todas las sumas requeridas para cubrir los gastos en que el Fiduciario
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Reglamento para transferir las Acciones a los Fideicomitentes o las personas
designadas por estos. NUEVE PUNTO DOS PUNTO CUATRO- A mástardar
sesenta (50) días después de haber recibidola Notificación de Terminación, el
Fiduciario Ecuatoriano presentará a los Fidelcomitentes estados financieros del
Fideicomiso Local, debidamente audilados por una firma: auditora que será
seleccionada por los Fideicomitentes de una lista de tres (3) candidatos
presentada por el Fiduciario Ecuatoriano. Cláusula X: Impuestos DIEZ PUNTO
UNO.- Los. Fideicomitentes serán responsables. de cumplir con todas las
obligaciones tributarias con relación a la creación, suscripción y cumplimiento del

[Fideicomiso Local. DIEZ PUNTO DOS.- Respecto al pago. de Impuestos, los
Fidelcomitentes serán responsables del pago de, y de todas las obligaciones
sustantivas y fomales relacionadas con, los Impuestos. El Fiduciario

 

Ecuatoriano presentará al SRI o al Ente Gubernamental correspondiente una

declaración informativa del impuesto en la cual declarará la situación del

Fideicomiso Local.Si.embargo, el Fiduciario Eovaoriano no será able
ds pagar. mi iesiasinieguna pare del Patmonioa
pagar, el Impuesto,_No obstante lo anterior, si cambia la Ley Aplicable o se

modifica el régimen tributario, las partes expresamente aceptan queel Fiduciario

Ecuatoriano actuará, después de dar notificación previa a los Fideicomitentes y

al Beneficiario y después de obtenerla autorización expresa por esco del
Agente Colateral Local, en cumplimiento de esas normastrbl

   

acciones por parte del Fiduciario Ecuatoriano dan como res
para el Fideicomiso Local. Sin embargo, se deja expresa cora
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'
el

Acuerdo de Fideicomiso y esa Instrucción de Recursos (en la meciea En Que 10

haya sido revocada o rescindida por el Beneficiario), tendrá derecho a ejercer, en

hombre del Beneficiario, todos los derechosy recursos disponibles bajo la Ley.

Aplicable y a proceder de la siguiente manera: ONCE PUNTO DOS.- Respecto

de las Acciones, al recibir una Instrucción de Recursos, elFiduciario Ecuatoriana

potficará a los Fideicomitentes que los poderes, sí los hubiese, emitidos a los

Fideicomitentes: para el ejercicio de derechos de voto en las Entidades

Ecuatorianas son revacados: adicionalmente, cualquier instrucción recibida de

los Fldsicomitentes también: será revocada; y el Fiduciario Ecuatoriano ejercerá.

directamente esos derechos. ONCE PUNTO TRES.- El Fiduciario Ecuatoriano

llevará a cabo las demás acciones que el Agente Colateral Local ordene,

incluyendo, sin limitación, hacer efectiva la transferencia de las Acciones al

Agente Colateral Local'o la persona designada por éste, y/o remplazar a los

administradores de cusiquiera o todas las Entidades Ecuatorianas por quien

designe el Agente Colateral yo, solicitar y entregar los importes recibidos

      

por las. Pal
PUNTO CUATRO.- En casode1

entregarias en dación en pago, el Fiduciario Ecuatoriano las transferirá al valor

indicado por el Agente Colateral Local. ONCE PUNTO CINCO.- En cualquier

caso, de no ser suficientes los recursos producto de la ejecución contemplada en

el presente Acuerdo de Fideicomiso para cubrir las Obligaciones Garentizadas,

éstas subsistirán y serán de cargo del Prestatario en la proporción no cubierta

por la ejecución de la garantía bajo el presente Acuerdo de Fideicomiso, ONCE

32
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fesponsable porel valor de las Accionesa la fecha del proceso de ejecución, o a
la cancelación o no cancelación de las Obligaciones Garantizadas, si el
Fiduciario: Ecuatoriano actúa de conformidad “con las instrucciones del
Beneficiano. Cláusula XIl: Renuncia y remoción: del Fiduciario: Ecuatoriano;
nombramiento del fiduciario sucesor; fiduciario sucesor DOCE PUNTO UNO-
Con sujeción a la Sección 122, DOCE PUNTO UNO PUNTO UNO.- El
Fiduciano Ecuatoriano podrá renunciar a su: cargo por las causas estipuladas en

5 yy) la Normatica Aplicable al Fideicomiso, dando para ello notíicación Previa por. 33

 

escrita con al menos noventa (80) días en ese sentido a cada una de las otras
Partes de este instrumento; DOCE PUNTO UNO PUNTO DOS.- El Agente
Colateral Local podrá remover al Fiduciario Ecuatoriano de su nombramiento
bajo este instrumento con 6 sín causa, dando para ello notificación previa por
escrito con al menos noventa (90) dias de anticipación en ese sentido al
Fiduciario Ecuatoriano y a los Fideicomitentes. DOCE PUNTO DOS.- Ninguna
fenuncia o. remociónsurtirá efe DOCE PUNTO DOS PUNTO UNO —E E

   

2 Que se nombre"a

u
n

sucesor dePARIEATO Ecuatoriano de conformidadon(y
¡or sujeción a) las: disposicionos-de-la Sección 12.3; DOCE PUNTO-DOS.
PUNTO DOS- Que el Fiduciario Ecuatoriano gue renuncia o es removido haya |
transferido a su sucesor, y ese sucesor haya aceptado y asumido, lados: sus
derechos y obligaciones en su calidad de Fiduciario Ecuatorianobajo el Acuerdo
de Fideicomiso; DOCE PUNTO DOS PUNTO TRES- Que el suessor del
Fiduciario Ecuatoriano haya suscrito y entregado un acuergg” ñ
quede obligado por los términos del Acuerdo de Fidel

Se R

  



Local y (í) todos los Registros del Fideicomiso Local. Cada una de las

condiciones establecidas en esta Sección 12.2 será satisfecha antes de que se

paguen los gastos y Honorarios del Fiduciario Ecuatoriano cortespondientes al

Fiduciario Ecuatoriano que renuncia o es removido. DOCE PUNTO TRES. Si el

Fiduciario Ecuatoriano ha notificado su renuncia de conformidad con esta

Sección 121.1, o si el Agente Colateral Local notifica al Fiduclario Ecuatoriano

su remoción de conformidad conlaSección 12.1.2, el Beneficiario nombrará a un

fiduciario sustituto dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario a

partir de la fecha de esa notificación. El Fiduciario Ecuatoriano entregará una

rendición de cuentas final a los Fideicomitentes y al Beneficiario dentro de un

plazo máximo de sesenta ($0) días calendario a partir de la Techa en que surta

efecto su renuncia o remoción. Además de esto, el Fiduciario Ecuatoriano

continuará actuando de conformidad con las disposiciones de este instrumento

hasta que se complete la sustitución de conformidad con la Sección 122. Si se

_ Sombra asungsucesor del Fducato, Ecuatoriano, de nr las
—asposicioneSTerOsta Sección 12.3, en ese casos SPUNTO.

—UNO.-Almomentodela transferencia del Patrimonio del FideicomisoLocal y los
Registros del Fideicomiso Local, el Fiduciario Ecuatoriano predecesor quedará

liberado de cualquier obligación posterior bajo esta instrumento (pero sin

 

perjuicio de cualesquiera obligaciones y responsabilidades adquiridas que. se

 

itectamente de su gestión como Fiduciario Ecuatoriano bajo elAcuerdo.

de Fideicomiso); DOCE PUNTO TRES PUNTO DOS.- Despuésde la renuncia

de conformidad con la Sección 12:1:1 o la remoción de conformidad con la
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E

sucesor del Fiduciario Ecuatoriano y cada una de las otras partes de este
Instrumento tendrán los mismos derechos y obligaciones entre ellos que habrian
tenido si ese sucesor del Fiduciario Ecuatoriano hubiese sido parte de este
instrumento a partir. de la fecha del Acuerdo de Fideicomiso. Cláusula XII!
Notificaciones TRECE PUNTO UNO.- Cualquiernotificación u otra comunicación
que se reguisra o permita dar bajo este instrumento se hará por eserito y se la
enviará porfax u otros medios de comunicación electrónica, o medi
personal, en la forma descrita más adelante, Cualquier notificaci
enviada por faxu otro' medio de comunicación electrónica, se considerará
fecibida el día de su envio, o si es entregada personalmente, se la considerará.
recibida al momento de ser entregada a la dirección correspondiente que se
indica a continuación. Las notificaciones de cambio de dirección también estarán
regidas por esta Sección 13,1... Las nofficaciones y demás comunicaciones
serán enviadas de la siguiente manera: A LOS FIDEICOMITENTES: Quito,
_Ecuador, Tel 2996400, Att: Ronald Hochstein Executive. Presidant=Emai!:
romhochsteingiemamgold.com, AL FIDUCIARIO EGUAT: Ss
Ecuador, Tel: +59322945300, Att: Marco Karolys Cordovez Gerente.General
Email: ealvarezQfideval.com, AL BENEFICIARIO: Checoslovaquia E10-195 y
Eloy Alfaro, edilicio Cuarzo, piso5, Quito-Ecuador Tel: +5932' 3324400, Att: José

 

 

Eduardo Samaniego Ponce: General Manager, Email: rochamilanefí.com.ec, o  
   

Dl
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los servicios prestados y las obligaciones asumidas en el cumplimiento de las

tareas asumidas bajo este instrumento; el Fiduciario: Ecuatoriano recibirá la

remuneración que se estáblece en el Contrato de Servicios (los "Honorarios
Fiduciario Ecualoriano').. El pago de los gastos en que incurra el Fiduciario

 

Ecuatoriano con relación al Acuerdo de Fideicomiso también se rige por el

Contrato de “Servicios. Cláusula XV: Derecho aplicable, resolución de

controversias y consentimiento 'a la jurisdicción: QUINCE PUNTO UNO. El

Acuerdo de Fideicomiso estará regido será interpretado de conformidad con las

leyes de la Republica del Ecuador. Las partes mutuamente acuerdan, de

manera

 

y voluntaria, someter cualquier controversia, independientemente
de su naturaleza, que suja entre ellas bajo este instrumento a arbitraje
administradoen derecho en el sentra de arbitraje de la Cámara de Comercio de
Quito, con sede én Quito; Las partes estipulan que, para le ejecución de medidas
preventivas que podrian ser

 

itidas dentro del: procedimiento arbitral, los.

    

ño, sin tener que recu
 

3€

funcionariospúblicas juitaes, de paliar

ordinaria donde estén ubicados los “activos o donde las: medidas sean
necesarias. Además, las partes acuerdan mantener el procedimiento arbitral en

 confidencialidad y podrán entregarse copias del caso del que

  

objeto, y se prohibe expresamente a esas personas reproducir o
coplas a terceros o usarlas. en procesos judiciales. Finalmente, las partes Ibre y
voluntariamente acuerdan que cualquier contrarreciamación presentada en el

procedimiento arbí

 

será por, o se basará en, el mismo asunto o. asuntos del



m
notificación de actos procesales, juicio, jurisdicción,
ejecución, embargo, secuestro o cualquier otro proceso legal o judicial contra sí

 

imísma o cualquiera de sus ingresos, activos o bienes en cualquier jusdicción,y

 

en la medida en que dicha inmunidad podría ser admitida en esa jurisdicción,
cada una de las partes del Acuerdo deFideicomiso renuncia expresa, irrevocable.
e incondicionalmente a esa inmunidad, de modo que se cumplan los términos y
condiciones del Acuerdo. de Fideicomiso. Cláusula XVI: Indemnización.
DIECISEIS. PUNTO. UNO: Los Fideicomitentes. serán conjuntamente 377.
responsables de defender el Patrimonio del Fideicomiso Local contra cualquier

 

"demanda y de mantenerla garantia de titulo y el derecho de poessión de los
bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local e indemnizarán,
defenderán y eximirán de responsabilidad al Fiduciario Ecuatoriano, funcionarios,
directores, empleados, representantes, asesores y agentes (colectivamente, las
“Personas Indemnizadas del Fiduciario Ecuatoriano") pory contra, y remboisarán
a las Personas: ndomnizaalleia, Ecuatoriano por, cualquieryy toda

demanda presniy.fvraaneemando,se hogavelero ss ai:on
contra, o que sua de, o conrelación a, cualesquiera demandas deterceros en
contra de cualquier Persona Indemnizada del Fiduciario Ecuatoriano en razón de

su participación en las: transacciones contempladas: en el Acuerdo de

 
 

Fideicomiso y los demás Documentos de Financiamiento del que sean partes,
incluyendo todos los costos relacionados con demandas por daños corporales o
daños a la propiedad, así como honorarios de abogados y
judiciales, excepto en la medida en que sean causadas por

po

    



DIECISEIS PUNTO DOS.- En caso de que el Fiduciario Ecualoriano reciba Una.

potiicación, citación o solicitud de un Ente Gubernamental o cualquierotra clase

de reclamación que esté relacionada con cualquiera de lo bienes que conforman

el Patrimonio de Fideicomiso Local, esa comunicación será entregada a los

Fideicomitentes y al Beneficiario dentro de los tres (3) Dias Hábiles siguientes a

la recepción de la misma por el Fiduciario Ecuatoriano. DIECISEIS PUNTO

TRES- En caso de que se vuelva necesario, a exclusiva discreción del

 

Beneficiano, que los Fideicomitentes actúen en defensa del Patrimonio del

Fideicomiso Local, o con relación al ejercicio, por parte de cualquier Persona

Indemnizada del Fiduciario Ecuatoriano, de su derecho de controlar su propia

defensa, el Fiduciario Ecuatoriano,si así le ordena el Agente Colateral Local en

nombre de las Paries Garantizadas, hará lo siguiente:(a) otorgar poderesa favor

de la Persona o Personas aprobadas por el Agente Colateral Local para

defenderel Patrimonio del Fideicomiso Local: y (b)entregar a ese mandatario o

 

_

PersonaJodempizada del Fiduciario Ecuatoriano los doc formación
que-seapeeazonablemente necesarios. para -permite. defensa

_ DIECISEIS PUNTO CUATRO- Adicionalmente. así le ordena el Agente
Colateral Local en nombre de las Partes Garantizadas, el Fiduciario Ecuatoriano,

  

 

en nombre del Fideicomiso Local, otorgará poderes de representación a los

Fideicomitentes (de conformidad con los términos acordados per el Fiduciario

Ecuatoriano y el Agénte Colateral Local) con el fin de que funcionarios de los

 

Fideicomitentes puedan representa icomiso Local ante cualquier clase de

autoridades administrativas,de policía a judiciales en defensa del Patrimonio del
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poderes y obligaciones previstos en este instrumento serán asumidos por los.
Fideicomitentes y estarán garantizados por los. bienes que conforman el
Patrimonio del Fidsicomiso Local. DIECISEIS PUNTO SEIS.- Todoslos costos,
honorarios y gastos documentados en que incurra cualquier mandatario
'nombrado de conformidad con las Secciones 16.3 y 16:4 en el ejercicio de esos
poderes serán pagados directamente por los Fideicomitentes, y el Fiduciario
Ecuatoriano no será responsable de esos costos, honorarios y gastos. Los
Fideicomitentes: por el presente instrumento acuerdan y se compromelen a
cooperar plenamente con esos mandatarios en cualquier acción logal que se

(F inicie en contra del Patrimonio del Fideicomiso Local. Cláusula XVII: Demora y

 

renuncia - Una demora. u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, poder,
acción O recurso disponible. en caso de que ocur una violación o
incumplimiento bajo este instrumento no afectará ese derecho, poder, acción o
recurso de cualquier parte ni será interpretada como una renuncia o

o eviolación o: incumplimiento. bajo. este lo oa
cualquier incumplimiento: similare—

imiento

 

 bajo ese Instrumento no se considerará como una renuncia en caso de cualquier
tra Violación o incumplimiento bajo este instrumento que haya ocurrido antes o
que ocurra posteriormente. Cualquier renuncia, permiso, consentimiento o

aprobación de cualquier clase o naturaleza por cualquiera de las partes respecto
de una violación o incumplimiento: bajo: este, instrumento debejáíí

      

escrito y surtirá efecto Únicamente en la medida espocificamenté prev:
y
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"
Validez, legalidad o ejecutabilidad del resto del Acuerdo de Fideicomiso, el cual

será interpretado como sl el Acuerdo de Fideicomiso hubiese sido suscrito sin

esa disposición. Cuando se determine que cualquier término u otra disposición

es inválida, legal o inejecutable, las partes negociarán de buena fe para

modificar el Acuerdo de Fideicomiso con el propósito de hacer efectiva la

intención original de las partes tán cercanamente como. sea posible, en una

manera aceptable, con el Tin de que las transacciones contempladas en el

Acuerdo de Fideicomiso se lleven a cabo en la medida de lo posible. Cláusula

XIX: Cesión de derechos y obligaciones- DIECINUEVE PUNTO UNO.- Ni los

Fideicomitentes ní el Fiduciario Ecuatoriano cederán sus derechos u obligaciones

que surjan del Acuerdo de Fideicomiso. Ni los Fideicomitentes ni el Fiduciario

Ecuatoriano impondrán Gravámenes o cargos al Acuerdo de Fideicomiso, sus

derechos, obligaciones o activos a favor de terceros; ni los Fideicomitentes ni el

Fiduciario Ecuatoriano modificarán los términos y condiciones del Acuerdo de

Fideicomiso, salvo con el gonsentimiento del Agente Colaleral Local, que no.

irrazonablemente-ne: SINUEVE PUNTO DOS.- El Beneficiario.

ceder o transferir la totalidad o cualquier parte de sus derechos respecto del

“Acuerdo de Fideicomiso, con sujeción a los términos de los Documentos de

Financiamiento. Cláusula XX: Enmiendas Ninguna disposición del Acuerdo de

Fideicomiso podrá ser enmendada o modificada sín el consentimientoprevio por

escrito de los Fidelcomilentes, el Fiduciario Ecuatoriano y el Beneficiario.

Cláusula XXI: Conflicto de términos- Las partes expresamente acuerdan que las

disposiciones contenidas en el Acuerdo de Fideicomiso serán interpretadas de

40

  



Acuerdo do Agencia Colateral o los demás Documentos de Financiamiento, las
disposiciones del Contrato de Explotación, el Acuerdo de Agencia Colateral o los.
demás Documentos de Financiamiento, según sea aplicable, regirán y
controlará, estipulándose, sin embargo, que en ningún caso estará el Fiduciario
Ecuatoriano obligado a determinar si existe dicho conflicto sin las instrucciones
del Agente Colateral Local, como ordenen las Partes Garantizadas. Cláusula
XXI:

 

fectación a otros derechos de garantia- La garantia prevista en el
Acuerdo de Fideicomiso será aciional a, e independiente de, cualesquier otros 4,4
derechos de garantia que tengan las Partes Garantizadas para garantizar el
pago y cumplimiento plenos y oportunos de las Obligaciones Garantizadas, y
nada de lo que contiene el Acuerdo de Fideicomiso será interpretado en el
sentido de que afecta o extingue cualesquier derechos de cualquiera de tas
Partes Garantizadas baja cualguier otro documento de garantia que esté regido
porlas leyes de la República del Ecuador o cualquier otra jurisdicción. Cada una
de las PartesGarantzadagzesieráen ibértad de ecepiar otrasgarantíasE
cualquier Oblgado"o de ERBMDEFONA Persona, o de Iberar es8garantia==
consultar-o notificar a los-Fideicomitentes y sin afectar de ninguna manera las-——
Obligaciones Garantizadas y responsabiidades de los: Fideicomitentes, las

  

Entidades Ecuatorianas y cualquier otra Persona bajo los Documentos de
Financiamiento. Las Partes Garantizadas tendrán derecho a decidir si se

    

los Documentos de Financiamiento, asi cómo el orden
derechos de garantía a ser ejecutados. Cláusula XXIIl



considerará'o se interpretará en el sentido de que crea un conficio de intereses

bajo la Normativa Aplicable al Fideicomiso. Cláusula XXV: Agentes comunes.-

“Cuando se hace referencia en el Acuerdo de Fideicomiso a cualquier acción,

"consentimiento, designación, especificación, requisito. o aprobación, notificación,

 solid u otra comunicación de, wal
cabo 0 a ser (o no se) suíida u omiida por, el Agente Colaleral Local a

csalquier enmienda, renuncia u otra modificación del Acuerdo de Fideicomiso a

ser suserta (o no ser susenta) por el Agente Colateral Local o a cualquier

elección, e són, opinión, aceptación, uso de criterio, expresión de satisiacción

uanejercicio de discrecionalidad, derechos o recursos a ser llevados a cabo (o

o ser llevados a cabo) porel Agente Colateral Local, se entiende que en todos

los casos el Agente Colateral Local estará actuando. dando, negando, sutiendo,

omitiendo, haciendo a de otra manera asumiendo y ejerciendo (o no asumiendo

o ejerciendo) lo que corresponda en la forma prevista de conformidad con los

—Docunaeges Pnanciamiento. Esta discosicón se entgesinicamente en

panelderAGente Colateral Local y sus sucesores y costeras:permitidos y

—— no dará-nipretende dar a las otras partes de este Instrumentoderecho alguno a

cualquier defensa, reclamación o contrarreciamación bajo, o con relación a,

cualquier Documento de Financiamiento, y no conterirá ni pretende: conferir

ningún derecho 9 beneficio a las otras partes de este instrumento. Usted, señor

Notario, sirvase elevar el Acuerdo de Fideicomiso a escrtura pública,

encargándose de incluir: las inserciones. correspondientes y enviar las

úhotilicaciones respectivas a los registros pertinentes para su inscripción. HASTA. 
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mí,

el

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su
contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta
Notaría,la presente escritura, detodo lo cual doy FE.-

E-DR, RODRIGO BORJA CALISTO
:., AURELIAN RESOURCES CORPORATION LTD.(e) AURELIA ECUADOR SA 434 | AURELIAN RESOURCESINCE” ECOAURELIAN AGRÍCOLA S.A
AURELIANECUADOR HOLDING S.ALÚNDIN GOLD INC

¿fis
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o 'ONDOS Y FIDEICOMISOS, ' 
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AURELIAN RESOURCES CORPORATION LTD.
AURELIAN ECUADORS.A

AURELIAN RESOURCESINC:
ECOAURELIAN AGRÍCOLA S.A

AURELIANECUADOR HOLDING S.A.
LUNDIN GOLD INC:
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FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

CUANTÍA: INDETERMINADA
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En el Distrito Metropol

 

ino de Quito, capital de la República del Ecuador,
hoy dia MARTES TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí
Doctor JOSE MARÍA MORAN ITURRALDE, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO (Suplente), mediante Ac:

 

mn de Personal
Número 4201-0P17-2017.VS,de fecha diez do mayo dol dos mil dicilato..
del Consejo de la Judicatura; por licencia concedida a su tit A

 

Rosi
pr  



Executive President, Email. ron.hochsteinGplundingold.com, Aurelian Ecuador
SA, una sociedad anónima consfuida de conformidad con las leyes dol
Ecuador (el "Edelcomitente 2? o el "Preslatao”, debidamente representada por
RODRIGO BORJA CALISTO,en su calidad de Apoderado Especial, conforme a
un poder especia. Aurelan Resources: Inc, una compania consiuda: de
conformidad con las leyas de Canadá (el "Fldeicomitente9”), debidamente

representada por RODRIGO BORJA CALISTO, en su calidad de Apoderado
Especial, conforme a un poderespecial Ecoaurelian Agricola S.A.una sociedad
anónima consíltida de confomidad con las leyes «del Ecuador (el
Evieicomitente 4). debidamente representada por RODRIGO BORJA CALISTO,
en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder espacial
Aurelenecuador Holding SA, una sociedad anónima constituida de conformidad
con las leyes del Ecuador el "Eidelcomitente $, debidamente representada por
RODRIGO BORJA CALISTO,en su calidad de Apoderado Especial, conforme a

«Un poder especial. Lundín Gold Inc, una compañia. constituida de conformidad

==las leyes de Canada [el “Edel y
—Fideicomitente 1 al Fideicomitente 6, los “Fideicomitentes”) debidamente

representada por RODRIGO BORJA CALISTO, en su calidad de Apoderado
Especial, conforme a un poder especial. ANEFI S.A. Administradora de Fondos.

y Fideicomisos, una sociedad anónima constituida de conformidad con lasleyes.

del Ecuador (el “AgenteColateralLocal" o el "Beneficiario”), que actúa en

representación de las Partes Garantizadas, de contormidad con el Encargo
Figuciaro Agente Colateral FDN (Onshore Colateral Agon! Fiduciary Mandato 



o

E

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, una compañía
administradora de fondos y fideicomisos, que ha sido establecida y está
autorizada para manejar negocios fiduciarios, de conformidad con les
disposiciones de las leyesde la República del Ecuador (junto con sus sucesorss
permitidos, el "Eiduciario Ecuatoriano"), debidamente representada por. el señor
MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZen su calidad de Gerente General.
conforme al nombramiento que se adjunta a este instrumento, dirección: Quito,
Ecuador, Tel: +5932 2945300, Att: Marco Karolys Cordovez Gerente. General
Email: ealvarezGlideval.com. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad
“Beuatarianos, mayoresde edad, de estados civiles casados; domiciliados en esta
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para: contratar y
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme
exhibido sus documentos de identificación cuyas copias. fotostáticas
debidamente certificadas por mí, agrego a: esta escritura como documentos

jebicios. Adeetctos los compresiones por mataa los sitos y
enañados de esta escritura, así comoexaminadosauezeeron enforma aisladay

 

silura sin coacción,

 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad
el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos

pr

 



suscriben libre y voluntariamente por convenir a sus inlereses mutos. AUreran

Resources Corporation Ltd,, una compañía consituida de conformidad con las

leyes de Canadá (el "Eidsicomitente 1), debidamente representada por Rodrigo

Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder

especial. Aurelian Ecuador S.A, una sociedad anónima constituida de

conformidad con lasleyes del Ecuador (el "Fideicomitente2" o el "Prestatario”,

debidamente: representada por Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de
Apoderado Especial, conforme a un poderespecial. Aurelian Resources Inc, una

compañía constituida de confomidad con las leyes de Canadá (el

“Fideicomitente 3”)debidamente representada por Rodrigo Borja Calisto, en su

calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder especial. Ecoaurelian
Agricola S.A. una sociedad anónima consítuida de conformidad con las leyes
del Ecuador(ol "Fldelcomitente 4) debidamente representada por Rodrigo Borja
Calisto, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un poder especial

—Aursinneguadacioióng S.A, una sociedad anónima consu. contormicad

con las leyaesebEcuador (el "Eldejcomitente 5)dabidame! sentada por

Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial. conforme a un
poder especial, Lundín Gold Inc., una compañía constituida de conformidad con
las leyes de Canada (el “Eideicomílente8, y conjuntamente con el
Fidelcomitente 1 al. Fidelcomitente 6, los: "Eigeicomitentes”). debidamente
representada por Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial,
conforme a un poder especial. ANEFÍ S.A. Administradora de: Fondos y
Fideicomisos, una sociedad anónima constituida de conformidad con las leyes



 

FRCRA ALASERADORA. (DE FONDOS. Y
FIDEICOMISOS, una compañía administradora de fondosy fideicomisos, que ha
sido establecióa y está autorizada: para manejar negocios fiduciarios, de
conformidad con las disposiciones de las leyes de la República del Ecuador

jario Ecualoriano”), debidamente

 

unto. con sus sucesores permitidos, el "El

 

representada por el señor Marco Arturo Karolys Cordovez en su calidad de

Gerente General, contorme al nombramiento que se adjunta a este instrumento.
/; ANTECEDENTES: A. AURELIAN ECUADOR S.A, una sociedad anónima

constituida de conformidad con las leyes de la República del Ecuador , ha

1: sumido la propiedad, adquisición, desarrollo, diseño. ingeniería, construcción,
puesta en semicio, financiamiento, operación y mantenimiento: del. proyecto
minero de oro y plata Fruta del Norte ubicado en el Ecuador, tal como se
describe en el Contrato de Explotación Minera del Proyecto Fruta del Norte de
fecha 14 de diciembre de 2016,celebrado por y entre el Ministerio de Mineria del

Ecuador y elpassaiio (el “Provecio”.B. Para financiar el Proyecto. el

Prestataro haselabrado (0) el Acuerdo de Crédito conPrepago erBretechado
en0 alrededordela presente fecha, con el agente administatvo. y los

"Acuerdo
Crédito”, (6) el Acuerdo de Linea de Crédito para Compra de Oro fechado en o

 

   

prestamistas que periódicamente sean partes del mismo: (

alrededor de la presente fecha, con el agente administrativo y los prestamistas
que periódicamente sean partes del mismo (el “Acuerdo de Compra de Oto') (el
Acuerdo de Crédito y el Acuerdo de Compra de Oro ing
denominados un "Acuerdo de Lines de Crédito” y colectivamenjÉ
pr

   



fecha celebrado por y entre el Agente Colateraí Extranjero bajo el Acuerdo de

Agencia Colateral y el Agente Colateral Local, el Agente Colateral Local fue

nombrado, como agente colateral para representar a las Partes Garantizada,

definidas en el Acuerdo de Agencia Colateral (las “Partes Garantizadas") en la

ración de derechos de garantía

 

creación, enmienda, administración y
otorgados para garantizar el paga y cumplimiento plenos y oportunos de las

Obligaciones Garantizadas, definidas en el Acuerdo de Agencia Colateral (as

“ObligacionesGarantizadas”, y en el ejercicio conjunto de los derechos de las

Partes Garantizadas bajo los documentos de garantia suscritos y entregados

bajo los Documentos de Financiamiento, definidos en el Acuerdo de Agencia

Colateral (los "Documentos

de

Financiamiento"). Las funciones y competencias

del Agente Colateral Local están descritas en el Encargo Fiduciario Agente de

Cofateral suscrito en o alrededorde la presente fecha. D. De conformidad con los

Documentos de Financiamiento, es una condición precedente que el Acuerdo de

2 Fideicomiso haya sito suscrito y entregado_par partes de este instrumento,
— =====POR LO TANTO, por y en

consideración

HBiaa=premisas contenidas en este 

instrumento y por otra contraprestación válida y valiosa, cuyo recepción y

suficiencia se reconocen por este instrumento, las partes acuerdan lo siguiente:

Cláusula : Definiciones. e interpretación UNO PUNTO UNO.- Los términos con

mayúscula usados en el Acuerdo de Fideicomiso y no definidos de otra manera

en este instrumento tendrán los respectivos significados que se les atribuye en la

¡Sección 1.02 del Acuerdo de Agencia Colateral, los principios de interpretación

establecidos en la Sección 1.01 del Acuerdo de Agencia Colateral se aplicarán a



disposiciones del Acuerdo de Fideicomiso prevalecerán. UNO PUNTO DOS.-
Cuando sean usados en el Acuerdo de Fideicomiso y a menos que el contexto lo
requiera de otra manera, los siguientes términos tendrán los significados que se

“LeyAplicable" signífica las leyes del Ecuador. "Avalto"
significa cualquier avalúo del Patrimonio del Fideicomiso Local llevado a cabo
por el Avaluador. "Avaluador” significa la persona natural o jurídica designada por.

el Beneficia

indican a continuaci

  

encargada de avaluar el Patrimonio del Fideicomiso Local
(]) “Esnefciaro" tene el sgofcado que se: india en el preámbulo de este 7]DE rroqaec

de este instrumento. “Días Hábiles” significa cualquier día en que los bancos.

esién abiertos al público en el Ecuador, *
reducción de capital del Prestatero en el monto de USS 50.000.000 cuya
aprobación fue solicitada a la Superintendencia de Compañías el 25 de abril del

2017. "AcuerdoAgencia ene el significado que se insica en los
2Anlecedentes. “Acuerdo de Crédito" tiens el significado que so indica en os

 

de Capital” significala

+ ntecedontes. "EntidadesEcuatorianas! tene-alspoficado que se indica en la ==
—Sección 4.1.3. “EiduciarioEcuatoriano" tiene elsignificado: que se indica en el

preámbulo de este instrumento. “Ho!

  

significado que se indica en la Sección 14. *
Ecuatoriano" tiene el significado que se indica en la Sección 18.2. "Gravamen"
significa cualquierhipoteca, obligación, prenda, gravamen, cargo,inst
garantia inmobiliaria: mediante: fideicomiso, contrato de fideicomi

  

 

         

ls
garantia, derecho contractual de compensación, consignación, Jftánda

to de



 

Ecuadory el Prestatario. “Acuerdos de Linea de Crédito” tiene el significado que

se indica en los Antecedentes. "Ente Gubemamenta!” significa el gobiemo del

Ecuador o de cualquier subdivisión politica del mismo, sea provincial o local,y

cualquier organismo, autoridad, entidad, ente de control, corte, tribunal, banco

central u otra entidad que ejerza poderes-o funciones ejeculivas, legislativas,

judiciales o arbitrales, impositivas,de control o administrativas o perteneciente al

gobiemo y, en ceda caso, que tenga jurisdicción sobre el Prestatario, las

Acciones, el Fideicomiso Local o el Fiduciario Ecuatoriano, según el contexto lo

requiera. "PólizasdeSeguros" significa todas las pólizas correspondientes a los

seguros queel Prestetario está obligado a oblener y mantener de acuerdo con

los Acuerdos de Linea de Crédito, las cuáles están listadas en el Anexo 1 del

presente contrato, según sean periódicamente sustituidas por el Prestatario de.

«conformidad con los Acuerdos de Linea de Crédito. "AgenteColgteralLocal"

tiene el significado que se indica en el preámbulo de este instrumento,

E  "Garantia FDN 2 suscrito en o alrededor de la presente fecha, entre el Prestataro,

el Fiduciario Ecuatoriano, el Beneficiario, Aurelian Resources Inc. y

Aurellanecuador Holding S.A. "Registros

del

FideicomisoLocal” significa los

libros, registros y, en general, toda la documentación original relacionada con el

Fideicomiso Local, incluyendo registros contables y declaraciones de impuestos.

“Persona” significa e incluye personas naturales, personas jurídicas, sociedades



y

L

escrita enviada al Fiduciario Ecuatoriano por

 

Agente. Colateral Local,
notificación que se: hará en el fomato del Anexo 1 que se adjunta a este
instrumento. “Reglamento” significa el reglamento, conjunto de normas o
Cadilicación de Resoluciones del mercado de valores emitidos por el Consejo
Nacional de Valores o cualquier entidad sucesora, Nacional
significa el Consejo Nacional de Valores, remplazado porla Junta de Política y
Regulación Monetaria: y "Financiera del. Ecuador o cualquier otro. Ente
Gubemamental,"Pares Garastizadas”tene el significado que se indica en los

Antecedentes. "Contrato de Servicios” es el contrato suscrito por y entre el
(Fiduciario Ecuatoriano, el. Prestatario y el Agente Colateral Local
“Fdeicomitentes” tiene el significado que se incica en el preámbulo de este

 

instrumento.

 

del Mercado de Valores" es la Loy del Mercado de Valores del
Ecuador actualmente vigente y sus enmiendas. “Acciones” tiene: el significado
que se indica en fa Sección 4.1.4. "SR!! significa el Servicio de Rentas Internas

de Compra de. Ortene elsignificadoquesindica en
—Antetaiemes— “Superinlendencia de —Compañiasi=nfca la

Superintendencia dle Compañias, Valores y Seguros o cualquier entidad

delEcuas

 

 

 

sucesora. "Proyecto" tiene el significado que se indica en los Antecedentes.
*Notificacióndetiene el significado que se indica en la Sección
9.1.1, Acuerdo de Fideicomiso” tiene el significado que se: indica en el
preámbulo de este instrumento."Normativa Aplicable al Fideicomiso"
Ley del! Mercado de Valores y su Reglamento y cualquier
aplicable emitida por el Consejo Nacional de Valores, cada
pi

  



9 documento es una referencia a ese acuerdo o documento según sea

enmendado, cambiado, suplementado, remplazado, novado o. modificado

periódicamente, pero únicamente en la medida en que esas enmiendas,

cambios, suplementos, remplazos, novaciones o modificaciones no estén

prohibidas por los términos de los Acuerdos de Linea de Crédito, UNO PUNTO

CUATRO.- En caso de contradicción entre las disposiciones del Acuerdo de

Fideicomiso y las disposiciones del Acuerdo de Agencia Colateral, en la máxima

medida en que lo permila la ley apicabla, prevalecerán las disposiciones del 4 (]

Acuerdo de Agencia Colatetal, UNO PUNTO CINCO.- En el Acuerdo de

Fideicomiso, a menos que se indique de otra manera, cualquier referencia a una

Cláusula o Sección es una referencia a una Cláusula o Sección del Acuerdo de

Fideicomiso. Cláusula Il; Declaraciones y garantías del Fiduciario Ecuatoriano y

de, los Figsicomitentes DOS PUNTO UNO.- El Fiduciario Ecuatoriano por el 

presente instrumento deciara y garantiza a la fecha de este instrumento que:

DOSPUNTO UNO PUNTO UNO. El Fidugiario Ecuatoriano es Una compañía

== ==oóministradora de fondos, debidamente ay autorizada para operarde

>conformidad con las leyes de la República del Ecuador, y está debidamente

autorizada por la Superintendencia de Compañías y la Normativa Aplicable al

Fideicomiso para prestar servicios fiduciarios y “actuar como Fiduciario

Ecuatoriano, de conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso y otras

Leyes Aplicables, DOS PUNTO UNO PUNTO DOS. La Persona que suscribe el

Acuerdo de Fideicomiso en representación del Fiduciario Ecuatoriano tiene todos

los poderes y la autoridad necesarios para suscribir el Acuerdo de Fideicomiso



que están dentro del objeto social del Fiduciario Ecuatoriano; (b) han sido
debidamente autorizados mediante todaslasacciones societarias necesarias en
nombre del Fiduciario Ecuatoriano; (c) no contravienen,ni están en conflicto con,

Ai dan como resultado una violación de, ningún contrato del cual el Fiduciario
Ecuatoriano sea actualmente parte, nílo harán en el futuro; (a) no contravienen
Al contravendrán ningún requisito legal previsto en cualquier Ley Aplicable que
sea aplicable o vinculante para el Fiduciario Ecuatoriano; y (6) no requieren ni
requerirán del consentimiento o aprobación de ninguna Persona, con excepción E

 

delos consentimientos y aprobaciones que han sido obienidos y están en pleno
1 y efecto: DOS PUNTO UNO PUNTO GUATRO.- El Acuerdo de Fideicomiso

 

es una obligación legal, válida y vincuiante del Fiduciario Ecuatoriano, exigible
porlos Fideicomitentes y el Beneficiario en contra del Fiduciario Ecuatoriano de
conformidad con sus términos, DOS PUNTO UNO PUNTO CINCO.- El Fiduciario
Ecuatoriano no tiene ningún Gravamen que potkia afectar el Patrimonio del

pppFeeoomio Localy no existen, ni so poasazonablemento. esperar. que
stan, condiciones que. podelan-dar- lugalbamaualesquier Cravámenes. del ==

iano que podrian afectar esos. bienes. DOS PUNTO UNO

 

PUNTO SEIS... No extsten-acciones o procedimientos pendientes con un Ente
Gubernamental o, a saber de los funcionarios del Fiduciario Ecuatoriano,
inguna amenaza de acción en contra del Fiduciario Ecuatoriano con relación a
las: facultades fiduciarias o financieras del Fiduciario Ecuatori

    

individualmente o en conjunto,sí fuesen resueltos en contra de la,
Fiduciario Ecuatoriano, afectarían negativamente la capacidad

+ P od



 

DOS PUNTO DOS. Cada uno de los Fideicomitentes por E! PIESPTe

instrumento declara y garantiza a la fecha de este instrumento que; DOS PUNTO,

DOS PUNTO UNO.- La Persona que suscribe el Acuerdo de Fideicomiso en

representación de cada Fideicomitente tiene todoslos poderesy la autoridad

necesarios para suscribir el Acuerdo de Fideicomiso en representación de cada

Fidelcomitente, como consta del nombramiento registrado o en el pader al que

se hace referencia en el preámbulo de este instrumento. DOS PUNTO DOS

PUNTO DOS. Tiene y tendrá el derecho y la autoridad para transferir al

Fídelcomiso Local los bienes a ser aportados por él, como están descritos en

esta instrumento (Incluyendo bienes adquiridos posteriormente). DOS PUNTO.

DOS PUNTO TRES.- Todos los bienes aportados por él

a
l

Patrimonio del

Fídeicomiso Local (incluyendo bienes adquiridos posteriormente) están y estarán

libres de Gravámenes de cualquier clase que podrian impedir o restringir su libre

disposición. DOS PUNTO DOS PUNTO GUATRO.- Los derechos y activos

tendrán, en la

     

transtaon

2

quo serántanstaios al Fideicomiso Local

techasteanslrencia, un origen lícito y no proMenen-

actividad _relacionada con el lavado de actos, cul
 

almacenamiento, transporte: o tráfico cito de estupefacientes, Cada uno de los

Fídeicomitentes declara y garantiza, además, que el Fiduciario Ecuatoriano está

exento de la responsablidad de verificar esta declaración. No obstante, sin

perjuicio de esta exención, el Fiduciario Ecuatoriano está por este instrumento

autorizado para llevar a cabo cualguier y toda indagación que considere

apropiada o necesaria para verificar el origen de cualesquier aciivos que formen

12



Instrucciones perfeccionan la voluntad de las partes. El establecimiento del
Fideicomiso Local no pretende causar daños ni ser pejudicial para terceros,
incluyendo, sin limitación, terceros acreedores. Cláusula Il: Constitución del
patrimonio independiente, transferencia de propiedad y aportes al

  

comercial de administración y garantia TRES PUNTO UNO.- Los Fideicomitentes

garantia (el "Fideicomiso Local"), que se denominará el “Fideicomiso Local FON
a

3)

e

l J 1para todo propósito. El Patrimonio del Fideicomiso Local no formará parte de
los activos, el patrimonio u otros negocios del Fiduciario Ecuatoriano, ní de los

¡activos o patrimonio u otros negocios de los Fidelcomitentes, el Beneficiario o
cualquier otra Persona, constituyendo, por lo tanto, un "patrimonio autónomo"
para garantizar el pago y cumplimientoplenos y oportunos de las Obligaciones
Garantizadas. Cada uno de los Fideicomitentes, el Benef

   

y el Fiduciario
Ecuatoriano reconocen la naturaleza irrevocable del Fideicomiso Local y este
reconocimientoimpesirá cualquieralteración o terminación dí

queno semelezcontormidad con los términos y condiciones
—— TRES PUNTO.DOS.- De conformidad con la Normativa AplicablealFideicomiso,

miso Local
 

sento,

«el Fiduciario Ecuatoriano será el representante legal del fideicomiso constituido
bajo este instrumento. TRES PUNTO TRES. Los Fideicomientes por el
presente instrumento ceden y transfieren irevocablemente a titulo de fideicomiso
mercantil al Fiduciario Ecuatoriano todos sus derechos, propiedad y par
en los bienes descritos en la Cláusula IV que conforman el pan
Fideicomiso Local (bienes que incluyen activos actualmente exi 

   

13



cesión y transferencia al Fideicomiso Local de los bienes adquíídos

posteriormente que estén dentro de la definición del Patrimonio del Fideicomiso

Local. TRES PUNTO CINCO. El Fiduciario Ecuatoriano, en calidad de

representante legal del Fideicomiso Local, porel presente instrumento acepta la

'ransferencia de los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Localy

acuerda mantener los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local

con sujeción a los términos del Acuerdo de Fideicomiso. TRES PUNTO SEIS

La constitución del Fideicomiso Local por parte de- los Fideicomitentes es 44

irrevocable y el Fideicomiso Local podrá ser terminado únicamente de

conformidad con los términos y condiciones contenidos en este instrumento.

TRES PUNTO SIETE- De conformidad con la Normativa Aplicable al

Fideicomiso actualmente vigente, el Patrimonio del Fideicomiso Local no puede

estar sujeto a medidas u órdenes preventivas emilidas por jueces o. cortes y no:

puede verse afectado por órdenes de embargo o secuestro emitidas en tazón de

las deudas u obligaciones.

de

los Fideicomitentes, cualquier Beneñicllao, al

A
será usado: Única y exclusivamente para cumplir con el propósito de este

Fideicomiso Local, de conformidad con les: términos y condiciones de este

instrumento. TRES PUNTO OCHO.- De conformidad con la Ley Aplicable

actualmente vigente, las transferencias hechas por medio de este instrumento y

que se harán al Patrimonio del Fideicomiso Local están exentas del pago de toda

clase de impuestos. Cidusula IV: Patrimonio del Fideicomiso Local CUATRO:

PUNTO UNO.- Los bienes que están siendo transferidos en fideicomiso al



que estaban en poder del Fideicomitente 2 y cada una de las cuales es

 

debidamente transferida al Fideicomiso Local:

Emisor Fideicomitente Título de Porcentaje
que era titular Acciones Número
de las No. de
Acciones Acciones

Aurelianecuador. Aurolian 799 99,875%
Holding S.A, EcuadorS.A.
Ecoaurellan Aurelian 799 99,878% 15
Agricola S.A, Ecuador S.A.

(CUATRO PUNTO UNO PUNTO TRES- Todas las acciones en circulación
"emitidas porel Prestatario junto con Aurellanecuador Holding S.A. y Ecoaurelian
Agrícola S.A. las "Entidades Ecuatorianas”. con excepción de una acción a ser
aportada al Fideicomiso Local FON2, en la fecha que ocurra lo primero entre lo
siguiente: () 31 de julo de 2017, y (1) la fecha que corresponda a los tres días
hábls, según está estetinodnien ls Acuerdos de Lineade Oré

   

 

 

después delaTecha dePrFrEgISTO de la Reducción de Capital'enelRegist
Mercantil de Yanizaza, -o-(y)-la- fecha en la que la Superintendencia de—
Compañías niegue la solicitud de Nevar a cabo la: Reducción de Capital
CUATRO PUNTO UNO PUNTO CUATRO- Todas las acciones, valores y
participaciones adicionales en las Entidades Ecuatorianas. (junto con las  



deFideicomiso Local. serán mantenidos,

Fi = , excepto en el caso-de+ecibir dl

esta fecha y cada vez que sean sustiluidas de acuerdo con los ACUEIsos e

Línea de Crédito, A partir de la contribución de dichas Pólizas de Seguros al

Fideicomiso Local, se deberá actualizar el Anexo 1 para reflejar, en todo

momento, las Pólizas de Seguros que foman parte del Fideicomiso: Local

CUATRO PUNTO DOS.- Los bienes posteriommente adquiridos que constituirán

parte del Patrimonio del Fideicomiso Local serán transferidos al Fideicomiso

Local tan pronto como sea factible por los Fideicomitentes ylo las Entidades

lo y los Fideicomitentes y/o llas
 

 

Ecuatorianas. Con este propósito, el Benel 

Entidades Ecuatorianas darán notificación escrita al Fiduciario Ecuatoriano sobre

las caracteristicas de los bienes posteriormente adquiridos que están siendo

transferidos a través de un acta de aporte y llevarán a cabo todos los actos y

suseribirántodos los documentos requeridos por el Fiduciario Ecuatoriano para.

implementar esa transferencia. CUATRO PUNTO TRES.- El Patrimonio del

Fideicomiso Local y los bienes posteriormente adquiridos que formen parte del

   

sicomiso. por el

blas Pólizas de

 

Seguros, lo. cual deberá ser informadoinmediatamentepor el. Fiduciario

Ecuatoriano al Agente: del Colateral Local, los cuales serán transferidos de

manera inmediata a quien el Ageñte Colateral Local designe, con notificación

escrita inmediata al Fiduciario Ecuatoriano. El Patrimonio del Fideicomiso Local

no formará parte de los activos, el patrimonio u otro negocio del Fiduciario

Ecuatoriano ni de los activos o patrimonio perteneciente a otros negocios de los

Fideicomitentes, el Beneficiario o cualquier otra Persona, constituyendo, por lo

1€



 

de

exclusivamente para cumplir con el propósito del Acuerdo de Fideicomiso de
conformidad con los términos y condiciones de este Instrumento. CUATRO
PUNTO CUATRO.- La transferencia de bienes por parte de los Fideicoritentes 
que se electúa por medio de este instrumento no implica una cesión al
Fideicomiso Local de ninguna de las obligaciones propias de los Fideicomi  tes

   

o delas Entidades: Ecuatorianas, ni de las obligaciones tributarias,
laborales o de- otra índole inherentes a cada negocio propio, ni como

  

obligaciones: conjuntas;

la

transferencia que se efectía por medio de este
Instrumento es una transferencia temporal a titulo de fideicomiso para propósitos
'de garantia. CUATRO PUNTO CINCO.- Losbienes que conforman el Patrimonio.
del Fideicomiso Local serán registrados en Jos Registros del Fideicomiso Local
de conformidad con los resultados del Avalúo de los bienes llevado a cabo porel
Avaluador.. Cláusula V: Objeto del Fideicomiso CINCO PUNTO UNO.- Los

 

Fideicomitentes declaran expresa e irrevocablemente: que el propósito y objsto
del Fideigomiso. Local es la creación de un "patrimogia,autónomo" para

 

===garantizae=ai=pago y cumplimiento plenos oportunos=Alesias=Obigaciones
- Garantizadas y, en el caso de ejecución, para servir como fuente de pago y
cumplimiento. de las Obligaciones Garantizadas. CINCO. PUNTO DOS- El
Fiduciario Ecuatoriano será el representante legal

 

del Fideicomiso Local
en beneficio del Beneficiario y se conferirá al Fideicomiso Local la propiedad de

lodos los' activos que conlomen el Fideicomiso Local en henes
Geneflao, E Fico Ecuntorano acuerdano levar a carood
Inompatbe con la propiedad por parte del Fisicomiso Loc, sa
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Fideicomisos como Fiduciario Ecuatoriano, con efecto a partr 06 18 1kc08 VeEZE:

instrumento, con todos los derechos, poderes y deberes que se establecen en

este instrumento, y entregan por este instrumento el Patrimonio del Fideicomiso

Local para depósito en el Fideicomiso Local. CINCO PUNTO CUATRO.- La

calidad y los derechos del Beneficiario bajo este instrumento se extinguirán

solamente una vez que el Beneficiario notifique al Fiduciario Ecuatoriano por.

escrito el cumplmiento. pleno y el pago definlivo e irevocable: de las
Obligaciones Geranizadas. CINCO PUNTO GÍNGO.- Las partes porel presente
instrumento reconocen y acuerdan que la existencia del Fideicomiso Local no.

excluye, compromete ni tiene un efecto negativo en cualesquier otros acuerdos
de garantía creados u otorgados a favor de una o imás de las Partes

Garantizadas con el propósito de garantizar las Obligaciones Garantizadas.

Cláusula Vi: Instrucciones fiduciarias, poderes generales y obligaciones del

Fiduciario Ecuatoriano SEIS PUNTO UNO.- Para cumplir con el propósito y

objeto el Fideicomiso.Local. los Fidelcomtentes ordenan de manera expresa e
¡rtevocable- y. sin BSEBECaIguna al Fiduciario Ecuatoriano,en.

caf
B

Ei

representante legal del Fideicomiso Local, que cumpla con las siguentes

 

instrucciones fiduciarias: SEIS PUNTO UNO PUNTO UNO.-. recibir los bienes

que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Localy registrarios en los Registros

¿del Fideicomiso Local; SEIS PUNTO UNO PUNTO DOS-- levar a cabo cualquier

acción y ejercer cualquier derecho que sea inherente a su calidad de Fiduciario
 

Ecuatoriano del Fideicomiso Local de conformidad con los términos de este

“Acuerdo de Fideicomiso; SEIS PUNTO UNO PUNTO TRES.- reglstrar como

18



 

JSmnosS y cendiciones del Acuerdo de Fideicomiso, incluyendo los
procedimientos previstos en la Cláusula XI. y “SEIS PUNTO UNO: PUNTO
CINCO.- defender judicial y extrajudicialmente, junto con los Fideicomitentes,el
Palcimonio del Fideicomiso Local y, con este propósito, otorgar un poder a favor
de un profesional designado por el Agente Colateral Local. SEIS PUNTO DOS.-
El Fiduciario Ecuatoriano ejercerá control sobre,y verificará la conservación de,
el Patrimonio del Fideicomiso Local y. llevará a cabo todas las acciones
necesarias pata los propásilos y objetos delFideicomiso en a forma prevista en q9)
este instrumento y de conformidad con la Ley Aplicable. Además de los

[ÍBerechos. y obligaciones establecidos en esta Cláusula: VI, el Fiduciario
Ecuatoriano tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la Normativa
Aplisable al: Fideicomiso.

—

Adicionalmente, con sujeción a las limitaciones
establecidas en esta Cláusula VI, el Fiduciario Ecuatoriano llevará a cabo
Gualquier y toda acción respecto del Patrimonio del Fideicomiso Local, de
conformidad con los términos del Acuerdo de Fideicomiso, que se indiqug,en
ualquer insimcción deiáaiisos, o según lo soe de ora maneraporcss
el Agente Colateral Local, El Fiduciario Ecuatoriano tendrá derecho a asur

     

 

hacer ninguna averiguación y sin contraer responsablidad, que cualquier
notificación o instrucción (incluyendo cualquier Instrucción de Recursos) que le
¡sea dada por el Agente Colateral Local sido dada de conformidad con los 

 

entregará al Beneficiario y a los Fideicomitentes toda la in
Beneficiario razonablemente requiera respecto de la custodía
wi



Normativa Aplicable al Fideicomiso. SEIS PUNTO CUANRS- E! TeVeRlO

Ecuatoriano mantendrá los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso

Losal enteramente separados de sus propios bienes, así comode los bienes de

cualesquier ottos fideicomisos administrados por el Fiduciario Ecuatoriano. Con

este propósito, el Fiduciario Ecuatoriano mantendrá registros de cuentas

«separados de sus propios registros y administrará el Patrimonio del Fideicomiso

Local a través de cuentas bancarias separadas y distintas... El Fiduciario

Ecuatoriano pondrá los documentos y libros de respaldo a disposición del

Beneficiario, los Fideicomilentes o sus respectivos representantes para

inspección dentro de diez (10) Dias Hábiles siguientes a la recepción de una

solcitud escrita en ese sentido. SEIS: PUNTO CINCO.- Salvo: disposición

expresa en contrario contenida en este instrumento, el Fiduciario Ecuatoriano

llevará a cabo: todas: las acciones, incluyendo cualesquiera acciones

discrecionales, respecto de los bienes que conforman el Patrimonio del

yde conformidad con las instrucciones impartidas por el Agente

cal contenidas en una insiclón de RAEESatpulanose, sn

, que el Fiduciario Ecuatoriano no estará obligado a llevar a cabo

 

ninguna acción (a) si el Fiduciario Ecuatoriano ha recibido una opinión legal por

escrito del asesor legal del Fiduciario Ecuatoriano (que será de reconocido

prestigio) en el sentido de que esa acción es contraria con la Ley Aplicable, las

disposiciones del Acuerdo de Fideicomiso, las disposiciones del Acuerdo de

Agencia Colateral o las disposiciones de cualquier otro: Documento de

Financiamiento del que sea parte y (b)a menos que tenga seguridad razonable

20



 

F F

Cumplimiento: por parte de los Fideicomilentes 9, cualquier otra Persona de
cualquiera de los compromisos o acuerdos hechos en vifud del Acuerdo de
Fideicomiso o cualquier otro: Documenta de Financiamiento. Cuando el
Fiduciario: Ecuatoriano lo considere necesario o, en opinión del Fiduciano
Ecuatoriano, sea conveniente cerciorarse: del monto de las Obligaciones
Garentizadas que mantenga en ese momento cualquier Parte Garantizada,el
Fiduciario Ecuatoriano podrá: confiar: en un certificado emitido por el Agente

| Colateral Localen el que indique eso monto. Una Instrucción de Recursos dada
' por.el Agente Colateral Local será suficiente para que el Fiduciario Ecuatoriano

proceda inmediatamente a llevara cabo dicha acción, como está previsto en la
Cláusula Xi. Por lo tanto,el Fiduciario Ecuatoriano no será responsable respecto
de la veracidad o el contenido de la cerficación e instrucción impartida por el
Agente Colateral Local. SEIS PUNTO SIETE.- El Fiduciario Ecuatoriano podrá
ejercer cu
As

jera de los poderes, privilegios y autoridades otorgados bajo el

    

eicomiso y cumpli con cualquier abigación impuesta. por el
deFideicomiso sea directamenta-0-a travésBESRGeites, personas

designadas o mandatarios, incluyendo. funcionarios yempleados de los
Fidelcomitentes de conformidad con las disposiciones de la Sección 164. El
Fiduciario Ecuatoriano tendrá derecho. a recibir y proceder según una opinión
legal por escrito de asesores legales de reconocido prestigio (cuyos costos y

    

Fideicomitentes) con relación a todos los asuntos concemiente
privilegios, autoridades y obligaciones, SEIS PUNTO OC!
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dadas POr 21 AGOnio DOUELECE

 

Recursos con elfin de determinar de mejor manera un curso de acción respecto

de cualquier asunto relacionado con sus deberes y obligaciones derivadas de

este instrumento: El Fiduciario Ecuatoriano se abstendrá de llevar a cabo

cualquier acción hasta que haya recibido las instrucciones o aclaraciones

requeridas del Agente Colateral Local. SEIS PUNTO DIEZ.- En caso de cualquier

ambiguedad o incertidumbre respecto de la interpretación o alcance del Acuerdo

de Fideicomiso (incluyendo cualquiera de los Anexos que se adjuntan a este

instrumento), O respecto de cualquier notiicación, instrucción u otra

comunicación recibida por el Fiduciario Ecuatoriano bajo este instrumento, el

Fiduciario Ecuatoriano, de buena fe, a su propia discreción, se abstendrá de

llevar a cabo cualquier acción hasta que esa ambigledad o incertidumbre sea

adlarada por el Agente Colsieral Local Con este propósito, el Fiduciario

solicitará instrucciones o aclaraciones escrítas al Agente Colateral Local tan

pronto como sea factible. SEIS PUNTO ONCE.- ElFiduciario Ecuatorianoserá
as

responsable por2MERper daños y perjuicios que staal Sons

Fiselcamtentes otrosros.quesujan de los senicios prestados por

el

Fituciaro

  

Ecuatoriano bajo este instrumento, sí esos daños y perjuicios son consecuencia

de culpa leve, culpa grave o dolo por parte del Fiduciario Ecuatoriano,

debidamente declarados por el tribunal arbitral o una autoridad competente.

SEIS PUNTO DOCE- El Fiduciario Ecuatoriano inmediatamente, pero en

cualquier caso dentro de dos (2) Dias Hábiles, entregará al Agente Colateral

Laca! una notificación escrita de los siguientes eventos: sí en cualquier momento
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Ye POmbte YA pepestlario Judicial Del Fiduciario Ecuatoriano y de sus bienes;

 

(e)cualquier funcionario público tomará-a cargo o tomará el control del Fiduciario
Ecuatoriano o. de sus bienes o asuntos con propósitos de rehabil

 

ión,
conservación o liquidación; o () en caso de cualquier decisión del Fiduciario
Ecuatoriano de levar a cabo cualquier fusión, refinanciamiento, consolidación o
escisión de su negocio fiduciario corporalivo. SEIS PUNTO TRECE.- Respecto
de los derechos derivados de las Acciones, y siempre y cuando el Fiduciario
Ecuatoriano no haya recibido ninguna Insucción de: Recursos,el Fiduciario 2 9)
Ecuatoriano actuará de la siguiente manera (en cada caso, con sujeción a los

 

lérminos de los Documentos de Financiamiento):

()el

Fiduciario Ecuatoriano
actuará en las juntas de accionistas de las Entidades Ecuatorianas (8)ya sea
directamente, de conformidad con las instíucciones recibidas de los
Fideicomitentes coreespondientes (sin embargo, en cualquiercaso, elFiduciario
Ecuateriano no votará sobre cualquier decisión relacionada con una venta de

a lo incicado por el Agente Colateral Lo
reducción=de cap »scisión, consolidación, cansordato, El
voluntarios con acreedores, disolución y iguidación, en cada caso, sín
Instrucción del Beneñciaio) o (9) podrá emir un poder a la persona que el

   

activos sustancia

 

respectivo Fideicomitente indique para representar el Acuerdo de Fideicomiso en
las juntas de accionistas de las Entidades Ecuatorianas, con las

    

establecidas en esta Ciáus,

 

montos considerados como Pagos Restíngidos, según se
Acuerdos de Línea de Crédito, recibidos de las Entidades
fi



Entidades Ecuatorianas convocando a una junta de accionistas de cualquiera e

esas Entidades Ecuatorianas. SEIS PUNTO CATORCE.- En caso de que el

Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de Recursos, el Fiduciario

Ecuatoriano: actuará directamente conforme a las instrucciones del Agente

Colateral Local. SEIS PUNTO QUINCE- Las Partes dejan constancia que el

Fiduciario Ecuatoriano no ha tenido ni tiene participación ni responsabilidad

alguna respecto de las Obligaciones Garantizadas, los: Acuerdos de Linea de

Crédito y los documentos accesorias a los mismos, salvo de aquellos en los que

es parte. Además, los Fídeicomitentes y el Beneficiario declaran que: SEIS

PUNTO QUINCE PUNTO UNO.- El procedimiento de ejecución, de naturaleza

Jue han pactado en el presente contrato implementa

sus acuerdos comerciales; SEIS. PUNTO QUINCE PUNTO DOS.- No pueden

   

oponerse al cumplimiento del procedimiento de ejecución, hi reclamar al

Fiduciario Ecuatoriano por haber seguido el mismo. En consecuencia, en caso

_de

recibir una Instrucción de Recursos,los Fidelcomitentes autorizan, instruyen y

EEpisucaro Ecuatotano  Gñaonary MBEbienes pane del
Patrimonio del Fideicomiso Local al titlo, forma,plazos y v

 

que determine el
  

Beneficiario en la Instrucción de Recursos, sin necesidad de ratificación o
Autorización posterior de los Fideicomitentes.

-

SEIS PUNTO: DIECISEIS.- Se
aclara que el Beneñciaio tienela absoluía responsabilidad. respecto de la
determinación del monto de las Obligaciones Garantizadas y que el Fiduciario
Ecuatoriano no tene responsabilidad. alguna respecto de la liquidación
económica que resulte del proceso de ejecución incluido en este contrato,
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Hábiles siguientes a la expiración de cada año calendario. En caso de que el
Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de Recursos, se llevará a
cabo el Avalúo en cualquier momento, según lo requiera el Beneficiario. Los
Fidelcomitentes pagarán

—

todos los costos razonables de contratación del
'Avaluador y de ejecución y emisión del Avalio, excepto en el caso de que el
Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de Recursos, en cuyo caso
los. Fidelcomitentes deberán correr con todos los costos que implique la
contratación del Avaluador y la ejecución y emisión del Avalúo. Cláusula VIII:
Ciertos derechos y obligaciones del Benofciario y de los Fideicomitentes OCHO

T/PUNTO UNO. El Beneficiario (actuando en representación de las Partes
'Garantizadas); OCHO PUNTO UNO PUNTO UNO.- tendrá derecho a (a) solicitar
que el Fiduciario Ecuatoriano cumpla con los términos y condiciones
establecidos en el Acuerdo de: Fideicomiso y con las instrucciones del
Beneñciario, cuando se requiera conforme a los: términos y condiciones
estaiecids en el Acuerdo de Fideltomis; (>) intar alquier acción tegal por

  

==> respunasinidas cil o penal en conta delFitucaro Esaisñanoy sus agentes
si ha habido culpa o negligencia leve o dolo: por parte de- esas Personas en su

(e) cualesquier otros
derechos establecidos por la Ley Aplicable o en el Acuerdo de Fideicomiso. El
Beneficiario tendrá derecho a recibir del Fiduciario Ecuatoriano estados de

  

conducción de la administración del Fideicomiso Local:

 

cuenta, informes y actualizaciones de Anexos del Acuerdo de Fideicomiso dentro

de los plazos en que el Fiduciario Ecuatoriano está obli reseñar osas

   

cuentes, informes y actualizaciones de conformidad
F
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implemente cualquier venta o procedimiento de ejecución ConténiBo en Ue.

Instrucción -de "Recursos.

—

El Fiduciario Ecuatoriano cumplirá con las

instrucciones contenidas en dicha Instrucción de Recursos y no liberará ningún

 

colateral

al

implementar cualquierprocedimiento de ejecución,a menos que así

se le ordene en una Instrucción de Recursos; y OCHO PUNTO UNO PUNTO

CUATRO- tendrá derecho a exigir el cumplimiento de los demás derechos y

obligaciones establecidos por la Ley Aplicable y en el Acuerdo de Fideicomiso.

'OCHO PUNTO DOS. Los Fideicomitentes: OCHO PUNTO DOS PUNTO UNO.-

tendrán derecho a (a) soltar que: el Fiduciario Ecuatoriano ctmpla con los

términos y condiciones establecidos en el Acuerdo de Fideicomiso y con las

instruccionesde los Fideicomitentes, cuando se requiera conforme a los términos.
y condiciones establecidos en el Acuerdo de Fideicomiso; (b) iniciar cualquier

acción legal porresponsabilidad civilo penalen contradel Fiduciario Ecuatoriano

y sus agentes si ha habido culpa o negligencia leve o dolo por parte de esas

Personas en sy.conducción de la administración delFideicomiso, Losa; y (0

  

 

OCHO PUNTO DOS PUNTO DOS.- seabstendrán +ie consti,
incurrir, asumir o permitir que existan, directa 1 indirectamente, cualesquier

Gtavámenes (con excepción de aquellos constituidos bajo el Acuerdo de

Fideicomiso) sobre cualquiera de los blanes que conforman el Patrimonio del

Fideicomiso Local. En la medida en que los Fideicomitentes incumplan este

compromiso. los Fidelcomitentes sin demora harán, a su propío costo, que esos

Gravámenes sean debidamente extinguidosy eliminados; OCHO PUNTO DOS

2€



e jurisdicciones en las.

 

cuales están ubicados o deben ser registrados los bienes que conforman el
Patrimonio del Fideicomiso Local; OCHO PUNTO DOS PUNTO CUATRO=
harán (2) que el representante legal de cada una delas Entidados Ecuatorianas
registre este Acuerdo de Fideicomiso en el libro. de acciones de la Entidad
Ecuatoriana pertinente;y (b)que cada una de las Entidades Ecuatoriana lleve a
cabo tedas las demás acciones societarias necesarias para hacer efectiva la
transferencia al Fideicomiso Localde losbienes que conforman el Patrimonio del

7. Fideicomiso Local, incluyendo la transterencia al Fideicomiso Local de nuevos
ítulos de acciones; OCHO PUNTO DOS PUNTO CINCO.- no enmendarán,
modificarán. suplementarán ni renunciarán, ni permilrán que las Entidades
Ecuatorianas enmienden, modifiquen, suplementen o renuncien, a. ninguna
disposición de los documentos consituivos. de las Entidades Ecuatorianas
relacionada con el control de las Entidades Ecuatorianas,salvo que cuenten con
la aprobación previapor escrlo del Agente Colaleral Local; OCHO PUNTO. DOS
PUNIO-SEIS. (RESERaImirán que las Entidades Eialedanas zo
cambien los Iérminos de las Acciones, o autoricen, creen o emitan acciones u

 

otros valores (incluyendo: cualesquiera acciones o. valores convertibles en
acciones) adicionales a, o en remplazo de, las Acciones, a menos que esté
expresamente permitido por los Documentos de Financiamiento;y (b)entregarán
en virtud de este instrumento, inmediatamente después de su adquisición o
emisión (directa o. indirecta), cualquier y todo documento: e inst
constiuya constancia de: cualquier bien adicional adquido/por
P [

Ne
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limitación, cualesquier títulos, instrumentos u otros cocumentes ongmeies

respecio de las Acciones), acompañados por instrumentos de transferencia o

cesión debidamente suscritos a mombre del Fideicomiso Local con firmas

garantizadas, todo ello razonablemente aceptable en forma y contenido para el

Fiduciario Ecuatoriano. OCHO PUNTO TRES.- Los Fideicomi

 

:s comegirán

sin demora cualquier defecto.o enor que se descubra en cualquier documento,

enttegado con relación al. Acuerdo de: Fideicomiso, o en la suscipción,

reconocimiento o regisiro del mismo. Los Fideicomitentes también acuerdan

que, sin demora cuando lo solicite el Fiduciario Ecuatoriano, también suscribirán,

reconocerán, entregarán, Inscritirán,. inseribirán. nuevamente, presentarán,

presentarán nuevamente, registrarán y registrarán nuevamente cualquiera de los
documentos y llevarán a cabo todoslos demás actos, notificaciones, certificados,

seguridades y demás instrumentos: (incluyendo. la entrega al Fiduciario

Ecuatoriano de cualquier garantia de cumplimiento, carta de crédito u otra

¿garantia similar que surja de, o

gon

relación a, cualquier parte del Patrimonio: del
Fideicomiso Loca=qué=elArazonablemente_exjade

manera periódica conel propósito de (a) cumplir con los propositos de los
 

Documentos de Financiamiento, (b)someter al traspaso en fideicomiso acordado

en este instrumento cualesquier bienes, derechos o participaciones que estén

actualmente cubiertos o que posteriomente se entiendan cubiertos por el

 

Acuerdo de Fideicomiso; (c) perfeccionar y mantener la validez,vigencia y

primera prioridad del derecho de garantia creado en vitud del Acuerdo de

Fideicomisoy los Gravámenes y derechos de garantía que se protende crear por
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gue se otorgan ahora o que posteriormente se pretende otorgar al Fiduciario
Ecuatoriano y al Beneficiario bajo este instrumento o: bajo. cualesquier otros
instrumentos sustos con relación este; y (e) permitir al Fiduciario Ecuatoriano
y al Beneficiario ejercer y ejecutarsus respectivosderechos y recursos derivados
de este instsumento respocto de los bienes que conforman el Patrimonio del
Fideicomiso Local después de que el Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una
Instrucción de- Recursos. OCHO PUNTO GUATRO.- Los: Fidelcomtentes
inmediatamente, pero en cualquier caso dentro de dos (2) Dias Hábiles,
entregarán al Fiducíario Ecuatoriano (con copia al Beneficiario) una notificación

Tescrta de cualquiera de los siguientes eventos: (4) cualquier demanda pendiente
0 amenaza de demanda relacionada con, o que afecte a, cualesquier bienes que
conforman cualquier parte del Patrimonio del Fideicomiso Local junto con copias
de todos los documentos presentados o recibidos respeto de esa demanda); (8)
ia constitución de cualquier Gravamen sobre cualquiera de esos bienes; o (C) si
cualquier declaración o garantía información entregada por elas con
e
incompleta en cualquier aspecto sustancial. En cada notificación entregada de
¡conformidad con esta cláusula, los Fideicomitentes incluirán detalles razonables
con relación: al evento que es objeto de la notificación y un curso de acción
propuesto, silo hubiese. La entrega de una notificación de conformidad con esta
eláusula no afectará la obligación de los Fideicomitentes de cu $
ira disposición del Acuerdo de Fideicomiso. OCHO: PUR
Fideicomitentes, a pedido del Fiduciario Ecuatoriano, ent

pr
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que certifique que

 

todas. las Obiigaciones Garanlizadas HSA 00 SALRICATES,

en su totalidad, y que

Crédito han terminado (la "NotificacióndeTerminación"); o. NUEVE PUNTO

UNO PUNTO DOS.- La conclusión de los procesimientos de ejecución previstos

 

todos los compromisos bajo los Acuerdos de Linea de

en la Cláusula XI despues de la recepción por parte del Fiduciario Ecuatoriano

de unia Instrucción de Recursos; o NUEVE PUNTO UNO PUNTO TRES.- Que

ecurra cualquiera de los eventos que darian lugar a una terminación delAcuerdo

de Fideicomiso de conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso,

NUEVE PUNTO DOS.- Al recibir la Notificación de Terminación, el Fiduciario

Ecuatoriano estará sujeto a las siguientes obligaciones: NUEVE PUNTO DOS

PUNTO UNO.- A mástardar quí  Dias Hábiles después de la recepción

 

por parte del Fiduciario Ecuatoriano de documentación apropiada en borrador

entregada porlos Fideicomitentes con el propósito de transfenir todos los bienes

les del Patrimonio del Fideicomiso Local, sí los hubiese, a los

tenlas, guando los Fideicomitentes lo: solicitan por escrito,

y

acosto y
Hi»mitentes, el Fiduciario Ecuatoriano

proc

BREESiScbir

esadocumentación. La documentación requerida será suscrita por el Fiduciario

  

Ecuatoriano a más tardar tros (3) Días HMábiles: después de gue esa

documentación de transferencia en borrador haya sido elevada a escritura

pública. NUEVE PUNTO DOS PUNTO DOS.- A mástardar dos (2) Dias Hábiles

después de haber recibido la Notificación de Terminación, el Fiduciario

Ecuatoriano transferirá cualesquier fondos restantes (después de la deducción

de todas las sumas requeridas para cubrir los gastos en que el Fiduciario
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Reglamento para transferir las Acciones a los Fideicomitentes o las personas
designadas por estos. NUEVE PUNTO DOS PUNTO CUATRO- A mástardar
sesenta (50) días después de haber recibidola Notificación de Terminación, el
Fiduciario Ecuatoriano presentará a los Fidelcomitentes estados financieros del
Fideicomiso Local, debidamente audilados por una firma: auditora que será
seleccionada por los Fideicomitentes de una lista de tres (3) candidatos
presentada por el Fiduciario Ecuatoriano. Cláusula X: Impuestos DIEZ PUNTO
UNO.- Los. Fideicomitentes serán responsables. de cumplir con todas las
obligaciones tributarias con relación a la creación, suscripción y cumplimiento del

[Fideicomiso Local. DIEZ PUNTO DOS.- Respecto al pago. de Impuestos, los
Fidelcomitentes serán responsables del pago de, y de todas las obligaciones
sustantivas y fomales relacionadas con, los Impuestos. El Fiduciario

 

Ecuatoriano presentará al SRI o al Ente Gubernamental correspondiente una

declaración informativa del impuesto en la cual declarará la situación del

Fideicomiso Local.Si.embargo, el Fiduciario Eovaoriano no será able
ds pagar. mi iesiasinieguna pare del Patmonioa
pagar, el Impuesto,_No obstante lo anterior, si cambia la Ley Aplicable o se

modifica el régimen tributario, las partes expresamente aceptan queel Fiduciario

Ecuatoriano actuará, después de dar notificación previa a los Fideicomitentes y

al Beneficiario y después de obtenerla autorización expresa por esco del
Agente Colateral Local, en cumplimiento de esas normastrbl

   

acciones por parte del Fiduciario Ecuatoriano dan como res
para el Fideicomiso Local. Sin embargo, se deja expresa cora
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'
el

Acuerdo de Fideicomiso y esa Instrucción de Recursos (en la meciea En Que 10

haya sido revocada o rescindida por el Beneficiario), tendrá derecho a ejercer, en

hombre del Beneficiario, todos los derechosy recursos disponibles bajo la Ley.

Aplicable y a proceder de la siguiente manera: ONCE PUNTO DOS.- Respecto

de las Acciones, al recibir una Instrucción de Recursos, elFiduciario Ecuatoriana

potficará a los Fideicomitentes que los poderes, sí los hubiese, emitidos a los

Fideicomitentes: para el ejercicio de derechos de voto en las Entidades

Ecuatorianas son revacados: adicionalmente, cualquier instrucción recibida de

los Fldsicomitentes también: será revocada; y el Fiduciario Ecuatoriano ejercerá.

directamente esos derechos. ONCE PUNTO TRES.- El Fiduciario Ecuatoriano

llevará a cabo las demás acciones que el Agente Colateral Local ordene,

incluyendo, sin limitación, hacer efectiva la transferencia de las Acciones al

Agente Colateral Local'o la persona designada por éste, y/o remplazar a los

administradores de cusiquiera o todas las Entidades Ecuatorianas por quien

designe el Agente Colateral yo, solicitar y entregar los importes recibidos

      

por las. Pal
PUNTO CUATRO.- En casode1

entregarias en dación en pago, el Fiduciario Ecuatoriano las transferirá al valor

indicado por el Agente Colateral Local. ONCE PUNTO CINCO.- En cualquier

caso, de no ser suficientes los recursos producto de la ejecución contemplada en

el presente Acuerdo de Fideicomiso para cubrir las Obligaciones Garentizadas,

éstas subsistirán y serán de cargo del Prestatario en la proporción no cubierta

por la ejecución de la garantía bajo el presente Acuerdo de Fideicomiso, ONCE

32
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fesponsable porel valor de las Accionesa la fecha del proceso de ejecución, o a
la cancelación o no cancelación de las Obligaciones Garantizadas, si el
Fiduciario: Ecuatoriano actúa de conformidad “con las instrucciones del
Beneficiano. Cláusula XIl: Renuncia y remoción: del Fiduciario: Ecuatoriano;
nombramiento del fiduciario sucesor; fiduciario sucesor DOCE PUNTO UNO-
Con sujeción a la Sección 122, DOCE PUNTO UNO PUNTO UNO.- El
Fiduciano Ecuatoriano podrá renunciar a su: cargo por las causas estipuladas en

5 yy) la Normatica Aplicable al Fideicomiso, dando para ello notíicación Previa por. 33

 

escrita con al menos noventa (80) días en ese sentido a cada una de las otras
Partes de este instrumento; DOCE PUNTO UNO PUNTO DOS.- El Agente
Colateral Local podrá remover al Fiduciario Ecuatoriano de su nombramiento
bajo este instrumento con 6 sín causa, dando para ello notificación previa por
escrito con al menos noventa (90) dias de anticipación en ese sentido al
Fiduciario Ecuatoriano y a los Fideicomitentes. DOCE PUNTO DOS.- Ninguna
fenuncia o. remociónsurtirá efe DOCE PUNTO DOS PUNTO UNO —E E

   

2 Que se nombre"a

u
n

sucesor dePARIEATO Ecuatoriano de conformidadon(y
¡or sujeción a) las: disposicionos-de-la Sección 12.3; DOCE PUNTO-DOS.
PUNTO DOS- Que el Fiduciario Ecuatoriano gue renuncia o es removido haya |
transferido a su sucesor, y ese sucesor haya aceptado y asumido, lados: sus
derechos y obligaciones en su calidad de Fiduciario Ecuatorianobajo el Acuerdo
de Fideicomiso; DOCE PUNTO DOS PUNTO TRES- Que el suessor del
Fiduciario Ecuatoriano haya suscrito y entregado un acuergg” ñ
quede obligado por los términos del Acuerdo de Fidel

Se R

  



Local y (í) todos los Registros del Fideicomiso Local. Cada una de las

condiciones establecidas en esta Sección 12.2 será satisfecha antes de que se

paguen los gastos y Honorarios del Fiduciario Ecuatoriano cortespondientes al

Fiduciario Ecuatoriano que renuncia o es removido. DOCE PUNTO TRES. Si el

Fiduciario Ecuatoriano ha notificado su renuncia de conformidad con esta

Sección 121.1, o si el Agente Colateral Local notifica al Fiduclario Ecuatoriano

su remoción de conformidad conlaSección 12.1.2, el Beneficiario nombrará a un

fiduciario sustituto dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario a

partir de la fecha de esa notificación. El Fiduciario Ecuatoriano entregará una

rendición de cuentas final a los Fideicomitentes y al Beneficiario dentro de un

plazo máximo de sesenta ($0) días calendario a partir de la Techa en que surta

efecto su renuncia o remoción. Además de esto, el Fiduciario Ecuatoriano

continuará actuando de conformidad con las disposiciones de este instrumento

hasta que se complete la sustitución de conformidad con la Sección 122. Si se

_ Sombra asungsucesor del Fducato, Ecuatoriano, de nr las
—asposicioneSTerOsta Sección 12.3, en ese casos SPUNTO.

—UNO.-Almomentodela transferencia del Patrimonio del FideicomisoLocal y los
Registros del Fideicomiso Local, el Fiduciario Ecuatoriano predecesor quedará

liberado de cualquier obligación posterior bajo esta instrumento (pero sin

 

perjuicio de cualesquiera obligaciones y responsabilidades adquiridas que. se

 

itectamente de su gestión como Fiduciario Ecuatoriano bajo elAcuerdo.

de Fideicomiso); DOCE PUNTO TRES PUNTO DOS.- Despuésde la renuncia

de conformidad con la Sección 12:1:1 o la remoción de conformidad con la
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sucesor del Fiduciario Ecuatoriano y cada una de las otras partes de este
Instrumento tendrán los mismos derechos y obligaciones entre ellos que habrian
tenido si ese sucesor del Fiduciario Ecuatoriano hubiese sido parte de este
instrumento a partir. de la fecha del Acuerdo de Fideicomiso. Cláusula XII!
Notificaciones TRECE PUNTO UNO.- Cualquiernotificación u otra comunicación
que se reguisra o permita dar bajo este instrumento se hará por eserito y se la
enviará porfax u otros medios de comunicación electrónica, o medi
personal, en la forma descrita más adelante, Cualquier notificaci
enviada por faxu otro' medio de comunicación electrónica, se considerará
fecibida el día de su envio, o si es entregada personalmente, se la considerará.
recibida al momento de ser entregada a la dirección correspondiente que se
indica a continuación. Las notificaciones de cambio de dirección también estarán
regidas por esta Sección 13,1... Las nofficaciones y demás comunicaciones
serán enviadas de la siguiente manera: A LOS FIDEICOMITENTES: Quito,
_Ecuador, Tel 2996400, Att: Ronald Hochstein Executive. Presidant=Emai!:
romhochsteingiemamgold.com, AL FIDUCIARIO EGUAT: Ss
Ecuador, Tel: +59322945300, Att: Marco Karolys Cordovez Gerente.General
Email: ealvarezQfideval.com, AL BENEFICIARIO: Checoslovaquia E10-195 y
Eloy Alfaro, edilicio Cuarzo, piso5, Quito-Ecuador Tel: +5932' 3324400, Att: José

 

 

Eduardo Samaniego Ponce: General Manager, Email: rochamilanefí.com.ec, o  
   

Dl
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los servicios prestados y las obligaciones asumidas en el cumplimiento de las

tareas asumidas bajo este instrumento; el Fiduciario: Ecuatoriano recibirá la

remuneración que se estáblece en el Contrato de Servicios (los "Honorarios
Fiduciario Ecualoriano').. El pago de los gastos en que incurra el Fiduciario

 

Ecuatoriano con relación al Acuerdo de Fideicomiso también se rige por el

Contrato de “Servicios. Cláusula XV: Derecho aplicable, resolución de

controversias y consentimiento 'a la jurisdicción: QUINCE PUNTO UNO. El

Acuerdo de Fideicomiso estará regido será interpretado de conformidad con las

leyes de la Republica del Ecuador. Las partes mutuamente acuerdan, de

manera

 

y voluntaria, someter cualquier controversia, independientemente
de su naturaleza, que suja entre ellas bajo este instrumento a arbitraje
administradoen derecho en el sentra de arbitraje de la Cámara de Comercio de
Quito, con sede én Quito; Las partes estipulan que, para le ejecución de medidas
preventivas que podrian ser

 

itidas dentro del: procedimiento arbitral, los.

    

ño, sin tener que recu
 

3€

funcionariospúblicas juitaes, de paliar

ordinaria donde estén ubicados los “activos o donde las: medidas sean
necesarias. Además, las partes acuerdan mantener el procedimiento arbitral en

 confidencialidad y podrán entregarse copias del caso del que

  

objeto, y se prohibe expresamente a esas personas reproducir o
coplas a terceros o usarlas. en procesos judiciales. Finalmente, las partes Ibre y
voluntariamente acuerdan que cualquier contrarreciamación presentada en el

procedimiento arbí

 

será por, o se basará en, el mismo asunto o. asuntos del



m
notificación de actos procesales, juicio, jurisdicción,
ejecución, embargo, secuestro o cualquier otro proceso legal o judicial contra sí

 

imísma o cualquiera de sus ingresos, activos o bienes en cualquier jusdicción,y

 

en la medida en que dicha inmunidad podría ser admitida en esa jurisdicción,
cada una de las partes del Acuerdo deFideicomiso renuncia expresa, irrevocable.
e incondicionalmente a esa inmunidad, de modo que se cumplan los términos y
condiciones del Acuerdo. de Fideicomiso. Cláusula XVI: Indemnización.
DIECISEIS. PUNTO. UNO: Los Fideicomitentes. serán conjuntamente 377.
responsables de defender el Patrimonio del Fideicomiso Local contra cualquier

 

"demanda y de mantenerla garantia de titulo y el derecho de poessión de los
bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local e indemnizarán,
defenderán y eximirán de responsabilidad al Fiduciario Ecuatoriano, funcionarios,
directores, empleados, representantes, asesores y agentes (colectivamente, las
“Personas Indemnizadas del Fiduciario Ecuatoriano") pory contra, y remboisarán
a las Personas: ndomnizaalleia, Ecuatoriano por, cualquieryy toda

demanda presniy.fvraaneemando,se hogavelero ss ai:on
contra, o que sua de, o conrelación a, cualesquiera demandas deterceros en
contra de cualquier Persona Indemnizada del Fiduciario Ecuatoriano en razón de

su participación en las: transacciones contempladas: en el Acuerdo de

 
 

Fideicomiso y los demás Documentos de Financiamiento del que sean partes,
incluyendo todos los costos relacionados con demandas por daños corporales o
daños a la propiedad, así como honorarios de abogados y
judiciales, excepto en la medida en que sean causadas por

po

    



DIECISEIS PUNTO DOS.- En caso de que el Fiduciario Ecualoriano reciba Una.

potiicación, citación o solicitud de un Ente Gubernamental o cualquierotra clase

de reclamación que esté relacionada con cualquiera de lo bienes que conforman

el Patrimonio de Fideicomiso Local, esa comunicación será entregada a los

Fideicomitentes y al Beneficiario dentro de los tres (3) Dias Hábiles siguientes a

la recepción de la misma por el Fiduciario Ecuatoriano. DIECISEIS PUNTO

TRES- En caso de que se vuelva necesario, a exclusiva discreción del

 

Beneficiano, que los Fideicomitentes actúen en defensa del Patrimonio del

Fideicomiso Local, o con relación al ejercicio, por parte de cualquier Persona

Indemnizada del Fiduciario Ecuatoriano, de su derecho de controlar su propia

defensa, el Fiduciario Ecuatoriano,si así le ordena el Agente Colateral Local en

nombre de las Paries Garantizadas, hará lo siguiente:(a) otorgar poderesa favor

de la Persona o Personas aprobadas por el Agente Colateral Local para

defenderel Patrimonio del Fideicomiso Local: y (b)entregar a ese mandatario o

 

_

PersonaJodempizada del Fiduciario Ecuatoriano los doc formación
que-seapeeazonablemente necesarios. para -permite. defensa

_ DIECISEIS PUNTO CUATRO- Adicionalmente. así le ordena el Agente
Colateral Local en nombre de las Partes Garantizadas, el Fiduciario Ecuatoriano,

  

 

en nombre del Fideicomiso Local, otorgará poderes de representación a los

Fideicomitentes (de conformidad con los términos acordados per el Fiduciario

Ecuatoriano y el Agénte Colateral Local) con el fin de que funcionarios de los

 

Fideicomitentes puedan representa icomiso Local ante cualquier clase de

autoridades administrativas,de policía a judiciales en defensa del Patrimonio del
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poderes y obligaciones previstos en este instrumento serán asumidos por los.
Fideicomitentes y estarán garantizados por los. bienes que conforman el
Patrimonio del Fidsicomiso Local. DIECISEIS PUNTO SEIS.- Todoslos costos,
honorarios y gastos documentados en que incurra cualquier mandatario
'nombrado de conformidad con las Secciones 16.3 y 16:4 en el ejercicio de esos
poderes serán pagados directamente por los Fideicomitentes, y el Fiduciario
Ecuatoriano no será responsable de esos costos, honorarios y gastos. Los
Fideicomitentes: por el presente instrumento acuerdan y se compromelen a
cooperar plenamente con esos mandatarios en cualquier acción logal que se

(F inicie en contra del Patrimonio del Fideicomiso Local. Cláusula XVII: Demora y

 

renuncia - Una demora. u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, poder,
acción O recurso disponible. en caso de que ocur una violación o
incumplimiento bajo este instrumento no afectará ese derecho, poder, acción o
recurso de cualquier parte ni será interpretada como una renuncia o

o eviolación o: incumplimiento. bajo. este lo oa
cualquier incumplimiento: similare—

imiento

 

 bajo ese Instrumento no se considerará como una renuncia en caso de cualquier
tra Violación o incumplimiento bajo este instrumento que haya ocurrido antes o
que ocurra posteriormente. Cualquier renuncia, permiso, consentimiento o

aprobación de cualquier clase o naturaleza por cualquiera de las partes respecto
de una violación o incumplimiento: bajo: este, instrumento debejáíí

      

escrito y surtirá efecto Únicamente en la medida espocificamenté prev:
y
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"
Validez, legalidad o ejecutabilidad del resto del Acuerdo de Fideicomiso, el cual

será interpretado como sl el Acuerdo de Fideicomiso hubiese sido suscrito sin

esa disposición. Cuando se determine que cualquier término u otra disposición

es inválida, legal o inejecutable, las partes negociarán de buena fe para

modificar el Acuerdo de Fideicomiso con el propósito de hacer efectiva la

intención original de las partes tán cercanamente como. sea posible, en una

manera aceptable, con el Tin de que las transacciones contempladas en el

Acuerdo de Fideicomiso se lleven a cabo en la medida de lo posible. Cláusula

XIX: Cesión de derechos y obligaciones- DIECINUEVE PUNTO UNO.- Ni los

Fideicomitentes ní el Fiduciario Ecuatoriano cederán sus derechos u obligaciones

que surjan del Acuerdo de Fideicomiso. Ni los Fideicomitentes ni el Fiduciario

Ecuatoriano impondrán Gravámenes o cargos al Acuerdo de Fideicomiso, sus

derechos, obligaciones o activos a favor de terceros; ni los Fideicomitentes ni el

Fiduciario Ecuatoriano modificarán los términos y condiciones del Acuerdo de

Fideicomiso, salvo con el gonsentimiento del Agente Colaleral Local, que no.

irrazonablemente-ne: SINUEVE PUNTO DOS.- El Beneficiario.

ceder o transferir la totalidad o cualquier parte de sus derechos respecto del

“Acuerdo de Fideicomiso, con sujeción a los términos de los Documentos de

Financiamiento. Cláusula XX: Enmiendas Ninguna disposición del Acuerdo de

Fideicomiso podrá ser enmendada o modificada sín el consentimientoprevio por

escrito de los Fidelcomilentes, el Fiduciario Ecuatoriano y el Beneficiario.

Cláusula XXI: Conflicto de términos- Las partes expresamente acuerdan que las

disposiciones contenidas en el Acuerdo de Fideicomiso serán interpretadas de

40

  



Acuerdo do Agencia Colateral o los demás Documentos de Financiamiento, las
disposiciones del Contrato de Explotación, el Acuerdo de Agencia Colateral o los.
demás Documentos de Financiamiento, según sea aplicable, regirán y
controlará, estipulándose, sin embargo, que en ningún caso estará el Fiduciario
Ecuatoriano obligado a determinar si existe dicho conflicto sin las instrucciones
del Agente Colateral Local, como ordenen las Partes Garantizadas. Cláusula
XXI:

 

fectación a otros derechos de garantia- La garantia prevista en el
Acuerdo de Fideicomiso será aciional a, e independiente de, cualesquier otros 4,4
derechos de garantia que tengan las Partes Garantizadas para garantizar el
pago y cumplimiento plenos y oportunos de las Obligaciones Garantizadas, y
nada de lo que contiene el Acuerdo de Fideicomiso será interpretado en el
sentido de que afecta o extingue cualesquier derechos de cualquiera de tas
Partes Garantizadas baja cualguier otro documento de garantia que esté regido
porlas leyes de la República del Ecuador o cualquier otra jurisdicción. Cada una
de las PartesGarantzadagzesieráen ibértad de ecepiar otrasgarantíasE
cualquier Oblgado"o de ERBMDEFONA Persona, o de Iberar es8garantia==
consultar-o notificar a los-Fideicomitentes y sin afectar de ninguna manera las-——
Obligaciones Garantizadas y responsabiidades de los: Fideicomitentes, las

  

Entidades Ecuatorianas y cualquier otra Persona bajo los Documentos de
Financiamiento. Las Partes Garantizadas tendrán derecho a decidir si se

    

los Documentos de Financiamiento, asi cómo el orden
derechos de garantía a ser ejecutados. Cláusula XXIIl



considerará'o se interpretará en el sentido de que crea un conficio de intereses

bajo la Normativa Aplicable al Fideicomiso. Cláusula XXV: Agentes comunes.-

“Cuando se hace referencia en el Acuerdo de Fideicomiso a cualquier acción,

"consentimiento, designación, especificación, requisito. o aprobación, notificación,

 solid u otra comunicación de, wal
cabo 0 a ser (o no se) suíida u omiida por, el Agente Colaleral Local a

csalquier enmienda, renuncia u otra modificación del Acuerdo de Fideicomiso a

ser suserta (o no ser susenta) por el Agente Colateral Local o a cualquier

elección, e són, opinión, aceptación, uso de criterio, expresión de satisiacción

uanejercicio de discrecionalidad, derechos o recursos a ser llevados a cabo (o

o ser llevados a cabo) porel Agente Colateral Local, se entiende que en todos

los casos el Agente Colateral Local estará actuando. dando, negando, sutiendo,

omitiendo, haciendo a de otra manera asumiendo y ejerciendo (o no asumiendo

o ejerciendo) lo que corresponda en la forma prevista de conformidad con los

—Docunaeges Pnanciamiento. Esta discosicón se entgesinicamente en

panelderAGente Colateral Local y sus sucesores y costeras:permitidos y

—— no dará-nipretende dar a las otras partes de este Instrumentoderecho alguno a

cualquier defensa, reclamación o contrarreciamación bajo, o con relación a,

cualquier Documento de Financiamiento, y no conterirá ni pretende: conferir

ningún derecho 9 beneficio a las otras partes de este instrumento. Usted, señor

Notario, sirvase elevar el Acuerdo de Fideicomiso a escrtura pública,

encargándose de incluir: las inserciones. correspondientes y enviar las

úhotilicaciones respectivas a los registros pertinentes para su inscripción. HASTA. 
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QUE OTORGA:
AURELIAN ECUADORS.A.,
AURELIAN RESOURCESINC.

AURELIANECUADOR HOLDING S.A.
ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, FIDEVAL

SA,
ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOS.

CUANTÍA: INDETERMINADA.

Di: 5 copias

»e. > 35 a
En fa ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador,
hoy dla, MARTES TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE,

 

 

ante mi Doctor JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, NOTARIO PÚBLICO
DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO (Suplente), mediante Acción de
Personal Número 4201-DP17-2017.V5, de fecha diez de may Berdos mi
discisists, del Consejo de la Judicatura; por licencia ÉS a si bar

Í 4Doctora Rocio Elina García Costales, comparecen fon plenfi capacidad,
pu y J

Notaría Décimo Séptima 7
Quito, D.M.
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adjunta a este instrumento, y autorizado para suscribir el Acuerdo de

Fideicomiso mediante la Resolución de Directorio de fecha diez de mayo de

os mil giecisieta.- AURELIAN RESOURCESINC,, una compañía constituida

de conformidad con les leyes de Canadá (el "Fideicomitente 2, debidamente

representada por RODRIGO BORJA CALISTO,en su calidad de Apoderado.

Especial, conforme a un poder especial- AURELIANECUADOR HOLDING

S.A, una compañia constituida de conformidad con lasleyes del Ecuador [el
"Eideicomitente $, y conjuntamente con el Fidelcomitente 1 y el
Fideicomitente 2, los “Eideicomitentes”). debidamente representada. por
Rodrigo Borja Calista, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un

poder especial; con dirección: Av. Amazonas N37-99 y Unión Nacional de
Periodistas, Edificio. Eurocenter, piso 5, Quito, Ecuador; Tel: 2896400;
Atención: Ronald Hochstein; Presidente Ejecutivo; Correo Electrónico:

tendones ANES Sd Palito del Fondos y

  

  

Fideigomisos, una sociedad anónima constituidaE«con las
- 1 "AgenteColateralLécaltosal* E) que actúa

en representación de las Partes Garantizadas, de conformidad con el Encargo
 

Fiduciario Agente. Colateral. FDN  (Onshore- Collateral Agent Fiduciary

Mandaia), debidamente representada por MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ,

en su calidad de Apoderada Especial, conforme a un poder especial que se

adjunta a este instrumento; con dirección: Checoslovaquia E10-195 y Eloy

“Alfaro, Edificio Cuarzo,pise 5. Quito, Ecuador; Tel: +5932 3324400; Atención:

José Eduardo Samaniego Ponce; Gerente General, Correo electrónico:



debidamente representada por el señor MARCO ARTUR:
CORDOVEZ ensu calidad de Gerente Gensral, conforme a un nombramiento

 

que se adjunta este instrumento; con dirección: Av. La Coruña 28-14, Quito,
Ecuador: Tel +5992 2045300; Atención: Marco. Karays Cordovez; Director
Ejecullo; Conteoelectrónico: ealvarez£Mideval Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de astados cvles casados.
domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y

a contraer obligaciones,a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 3
exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

Notaría (E) debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos
habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mila Notariade los efectos y
tesultados de esta escrtura, así como examinados que fueron en forma.
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción,
Eque autorizan la obtención de su infomación en el Registro

o de la Dirección General:de-RegisasERRcdentlicación y
Cedulación, de conformidad el articulo setenta y cincode la Ley Orgánica de
Gestión de la identidad y Datos Civies, que se agregan como documentos
habiitanies, me piden que sleve a escriura pública la siguiente: minuta
* SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incluir este ACUERDO DE FIDEICOMISO MERCANTIL LOCAL EN

"GARANTÍA (el “AcuerdoFideicomiso”), suscrito en a y
E conformidad con los siguientes términos y condiciones;

pi aNotaría Di
Quito, D.M.   



 

Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un
poder especial que se edjunta a este Instrumento, y autorizado para suscribir
«elAcuerdo de Fideicomiso mediante la Resolución de Directorio de fecha diez
de mayo de dos mil diecisieto- Aurellan Resources Inc, una compañía
úconsltida de conformidad con las leyes de Canadá (el "Fidelcomitente 2.
debidamente representada por Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de
Apoderado Especial, conforme a un poder especial Aurelianecuador Holding
S.A, una compañía consítuida de conformidad con las leyes del Ecuador(el
“Fideicomitente “3”, y conjuntamente con el. Fideicomitente 1 y el

 

Fideicomitente 2, los “Fidel
Rodrigo Borja Calisto, en su calidad de Apoderado Especial, conforme a un

poder especial.- ANEFI'S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, una

), debidamente. representada. por

  

sociedad anónima cor

“AgenteColalerel o: el "Beneficiario. que aciúa en representación de
las Partes Gara: de conformidad con el Encargo Fiduciariopa

Colatesal-FDN ( teral Agent Fiduciary Mandalej-debi =

Apoderada —
Especial, conforme a un poder especial que'se adjunta a este instrumento;y,
FIDEVAL SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, una
«compañía administradora de fondos y fideicomisos, que ha sido establecida y

ivida de conformidad con las leyes. del Ecuador (el

 

representada por. Maria Feanda Rocha, en su calidad

 

está autorizada para operar un fideicomiso de conformidad con las
disposiciones de las leyes de la República del Ecuador (unto con sus
sucesores permitidos, el "Fiduciario Ecuatoriano”), debidamente representada



Notaría (9

OREA PUBIA OI

 

tamiento, operación y mantenimiento.
del proyecto minero de oro y plata Fruta del Norte ubicado en el Ecuador, tal
£omo'se describe en el Contrato de Explotación Minera del Proyecto Fruta del
Norte de fecha catorce de diciembre de dos: mil dieciséis, celebrado por y

  

entre el Ministerio de Minería del Ecuador y el Prestatario “Proyecto”)-
B, Para financiarel Proyecto, el Prestatario ha celebrado (8) el Acuerdo de
Crédito con Prepago en Oro fechado en o alrededor de la presente fecha, con
el agente adminisratvo y los prestamistas que periódicamente sean partes
del mismo(el "AcuerdodeCrédit”) y (P)el Acuerdo de Linea de Crédito para
Compra de Oro fechado en o alrededor de la presente fecha con. el agente
administrativo y los prestamistas que periódicamente sean partes del mismo
(el “AcuerdoComoraOro” (el Acuerdo de Crédito y el Acuerdo de
Compra de Oto individualmente denominados un “Acuerdo: de Linea de
Crédito” y colectivamente los “Acuerdos de Linea de Crédito”)- C. De
conformidad 1d de Agencia Colaleral, Cuentas y

Ed la presente fecha, cslebradu=por y

  

 

fechado.en-o
Prestataro y los agentes que peñódicamente seen partes del mismo(el—

“AcuerdoAgenciaColateral), y el Encargo Fiduciario Agente Colateral
FDN (Onshore Collateral Agent Fiduciary Mandate) fechado en o alrededor de

esta fecha celebrado por y entre sl Agente Colateral Extranjera y el Agente
Colateral Local, de conformidad al Acuerdo de Agencia Colalral elAgente

Partes Garantizadas,definidas en el Acuerdo de

ll Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.

  



garantia suscritos y entregados bajo los Documentos de Financiamiento,
definidos en el Acuerdo de Agencia Colateral (los “Documentos de
Financiamiento”)D. Deconformidad con los Documentos de Financiamiento,
es una condición precedente que el Acuerdo de Fideicomiso haja: sido
suscrito y entregado por las partes de este instrumento.= POR LO TANTO, por
y en consideración de las promisas contenidas en este instrumento y por otra
contraprestación válida y valiosa, cuyo recepción y suficiencia se reconocen
por este instrumento,las pares acuerdan lo siguiente: CLÁUSULA l:
DEFINICIONESE INTERPRETACIÓN. Uno punto uno.Los términos
con mayúscula usados en el Acuerdo de Fideicomiso y no definidos de otra
manera en este instrumento tencrán los respectivos significados que se les
atribuye en la Sección 1.02 del Acuerdode Agencia Colateral, los principios
de interpretación establecidos en la Sección 1.01 del Acuerdo de Agencia
Colateral se aplicarán a este Acuerdo de Fideicomiso, Sun término no está
deliido.en el Acuerdo de Fideicomiso 0.en elsoColaeral

==ameezania.definido en la ley ecuatorianare ¡ción que se
encuentra en esa ley y, en cualquier caso.se tomará en cuenta elpropósito y 

el espiritu del Acuerdo de Fideicomiso. En caso de cualquier conflicto entreel
Acuerdo de Fideicomiso y sus anexos, las disposiciones del Acuerdo de

Fideicomiso prevalecerán.- Uno punto dos.- Cuando sean Usados en el
Acuerdo de Fideicomiso y a menos que el contexto lo requiera de otra

+, Manera, los siguientes términos tendrán los. significados que se indican a
-sontinuación: "LeyAplicable” significa las leyes del Ecuador= “Avalio”

  



Antecedentes.- Hábiles” significa cualquier día en que los bancos estén
abiertos al público en «el Ecuador- "Reducción a post

 

reducción de capital del Prestatario en el monto de US$ 50.000.000 cuya
aprobación fue solicitada a la Superintendencia de Compañías el 25 deabri
de 2017.- "AcuerdoAgenciaColateral” tiene el significado que se indica en
los Antecedentes."

 

édito tiene el significado que se indica en
los Antecedentes - “EntidadesEcuatorianas" tiene el signcadoque se incica
enla Sección 4,1. "FiduciarioEcuatorano”tene el significado que se ingica. "7
an el preámbulo de este instrumento “Honorario del Fiduciario Ecuatoriano”
tiene el significado que se indica en la Sección 14. "Persona Indemnizada del
Ecuatoriano" tene el sigiftado que se indica en la Sección 16.2
*Gravamen'significa cualquier hipoteca, obligación, prenda, gravamen, cargo.

 

 

instrumento de garantia inmobillaia mediante. fideicomiso, acuerdo de
fideicomiso, cesión en garantía, derecho contractual de compensación,

A
garantia quetenga efectos de garantia para el pago de cualquier deuda,

pasivo u obligación- “ContratoExplotación" significa el Contrato de

Explélacióa! Minecs dal! Proyecló, Fria del Nolis<de: feche calores: de
diciembre de dos mil dieciséis, celebrado por y entre el Ministerio de Minería

del Ecuador y el Prestatario.- ';

significado que se indica en los Antecedentes.-

  

iso-o arreglo de

       

 ¿ significa el gobiernodel Ecuador o de cualquier sul

Notaría
Qui



Fiduciario Ecuatoriano, según el contexto lo requiera- "AgenteColaleral

Local tiene el significado que se indica en el preámbulo de este instrumento.-

“FideicomisoLocal” tiene el significado que se indica en la Sección 3.1

“PatrimonioFideicomisoLocal” tiene el significado que se indica en la

IN +”significa el Fideicomiso Mercar

  

 

Garantia FDN' 1 fechado en o alrededor de la presente fecha, entre el

Prestatario, el. Fiduciario Ecuatoriano, Aurelian- Resources Inc, Aurelian

Resources Corporation Ltd. Ecoaurelian Agricola S.A., Aurelanecuador

Holding S.A. y Lundín Gold inc: y el Agente Colateral Local.- "Registros

Eldeicomiso Local” significa los. libros, registros y. en general. toda la

 

documentación original relacionada con el Fideicomiso: Local, incluyendo.

registros contables y dectaraciones de. impuestos - "Persona" significa e

incluye: personas naturales, personas. juridicas, sociedades anónimas,

compañías en comandita y sociedades colectivas, compañias por acciones,
compañías. de-el limitada, empresas conju E

compañias. fi barcos, compañías dut -

Gubernamentales.o cualquier otro tipo de organización o entidad, sea9no

una persona juridica "InstruccióndeRecursos" significa una notificación

escrita enviada al Fiduciario Ecuatoriano por el Agente Colateral Local,

  

 

ción que se hará en el fomato del Anexo 1 que se adjunta a este

 

instrumento.- "Realamento” significa el reglamento, conjunto de normas o

Codificación de Resoluciones del mercado de valores emitido por el Consejo

Nacional de Valores o cualquier entidad sucesora.- “( nal



rara

Ll
Ni

+

indica en la Sección 9:

—Higelcomitentes” tiene el significado que se indica en el preámbulo de este
instrumento - "LeyMercadoValores” es la Lay del Mercado de Valores
del Ecuador actualmente vigente y sus enmiendas.- “Acciones” tiene el
significado que se indica en la Sección 4.1.3. "SI" significa el Servicio de
Rentas: Intemas del Ecuador- "Acuerdo

de

Compra

de

Org" tiene el

significado que se indica en los Antecedentes “Superintendencia
Compañias" signífica la Superintendencia de Comps
cualquier entidad sucesora - "Proyecto" tiene el si

 .s, Valoresy Seguros o

 

ficado que se indica en
los Antecedentes - "Notificación de Terminación” tiene el significado que se

  

"Acuerdo

de

Fideicomiso” tiene el significado que
se indica en el preámbulo de este instrumento - “NormativaAplicable
Fideicomiso" significa la Ley del Mercado de Valores y su Reglamento y

aplicable emitida por.el Consejo Nacional de Valores,
cada una según esté vigente a la fecha de suscripción del Acuerdo de
Finland (last postean snpanada Ji
estipulándose quessatia-medida en que lo permita Api =
modificaciones yía sustituciones no modificarán y/o: alterarán,los términos y.

cualquier otra normati

  

condiciones del Acuerdo de Fideicomiso.- Uno punto tres.- En el Acuerdo de
Fideicomiso, cualquier referencia a un “acuerdo o documento es una
relerencia a ese acuerdo o documento según sea enmendado, cambiado,
suplementado,. remplazado, novado o modificado. periódicamente, pero
¿nicamente en la medida en que esas enmiendas, cp
remplazo, novaciones o modificaciones no estén prot

pe Notaría Décimo Séptima  



 

  

menos que se indique de otra manera, cualquier referencia a una Cláusula o
Sección es una referencia a una Cláusula o Sección del Acuerdo de
Fideicomiso» CLÁUSULA Il: DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL
FIDUCIARIO ECUATORIANO Y DE LOS FIDEICOMITENTES.- Dos
punto uno.- El Fiduciario Ecuatoriano por el presente instrumento dectara y
garantiza ala fecha de este instrumento que: Dos punto uno punto uno.- El
Fiduciario Ecuatoriano es una compañía administradora de fondos,
debidamente establecida y autorizada para operar de conformidad con las
leyes de la República del Ecuador, y está debidamente autorizada por la
Superintendencia de Compañtes y la Normativa Aplicable al Fideicomiso para
prestar seníicios fiduciarios y actuar como Fiduciario Ecuatoriano, de

  

conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso y otras Leyes

Aplicables.- Dos punto uno punto dos.- La Persona que suscribe el Acuerdo

de Fideicomiso en representación del Fiduciario Ecuatoriano tiene todoslos

o eFideicomiso en

presentación del Fiduciario Ecuatonans-comoeeRsteSe!nombramiento o

_poderregistrado al que se hace referencia enlaIntroducción de este

instrumento Dos punto uno punto tres.- La suscripción y entrega del

Acuerdo de Fideicomiso y el cumplimiento por parte del Fiduciario

Ecuatoriano de sus obligaciones derivadas de este instrumento (8)

constituyen actividades que están dentro del objeto social del Fiduciario

Ecuatoriano; (D) han sido debidamente autorizados mediante todas. las

acciones societarias necesarias en nombre del Fiduciario Ecuatoriano; (c)no

10
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aprobación de nínguna Persona, con excepción de los consentimientos y
aprobaciones que han sido obtenidos y están en pleno vigor y efecto.- Dos
punto uno punto cuatro.- El Acuerdo de Fideicomiso es una obligación legal,
válida y vinculante del Figuciario Ecuatoriano, exigbie por los Fideicomitentes
y el Beneficiario en contra del Fiduciario Ecuatoriano de conformidad con sus
érminos - Dos punto uno punto cinco.- El Fiduciario Ecuatoriano no tene
ningún Gravamen que podría afectar l Patrimonio delFideicomiso Local, y no
existen, ni se podría razonablemente esperar que es

 

condiciones que
podrian dar lugar a cualesquier Gravámenes del Fiduciario Ecuatoriano que

 

podrian afectar esos bienes- Dos punto uno punto seís.- No exsten
úcciones o procedimientos pendientes con un Ente Gubernamental o, a saber
de los funcionarios del Fiduciario Ecuatoriano, ninguna amenaza de acción en
contra del Fiduciario Ecuatoriano con relación a las facultades fiduciarias o
Financieras del Fiduciario Ecuatoriano que, individualmente o en conjunto, sí
Ju en contra de la. posición

con sus obligaciones derivadas del Acuerdo de Fideicomiso Dos punto uno
el éxito del presente Fideicomiso ni

     

iguciario: Ecuatoriano,
fiano. de cumpli

 

punto siete.- La Fiduciaria no gas
que los objetivos de los Fideicomitentes se cumplan, puesto que sus
funciones son de medio y no de resultado, lo cuales conocido y aceptado por
los Fidelcomitentes y Beneficianos- Dos punto dos.- Cada uno de los
Fideicomitentes pot

11

 



 

ideicomiso Local los blenes a ser el derecho

y

la autoridad para transferir al

aportados por él, como están desertos en este instrumento (Incluyendo

bienes adquiridos posteriomente)- Dos punto dos punto tres.- Todos los

  

bienes aportados por él al Patrimonio: del

 

icomiso Local (incluyendo

bienes adquiridos posteriormente) están y estarán libres de Gravámenes de

cualquier elass que podrían impedir o restringir su libre disposición - Dos

punto dos punto cuatro. Los derechosy activos transferidos o que serán

transferidos al Fideicomiso Local tienen y tendrán, en la fecha de

transferencia. un origen lícito y no provienen nl provendrán de ninguna

actividad relacionada con el lavado de activos, o-el cultivo, elaboración,

almacenamiento, transpor o tráfico lícito de estupefacientes - Cada uno de

los Fideicomitentes declara y garantiza, además, que: el Fiduciario

Ecuatoriano está exento de la responsabilidad de: verificar esta

dectaración, No" obstante, sin perjuicio:de esta exención, el Fiduciario
 

 

EcuatorianoEN instrumento autorizado. para rapto

cualquier y ión que considere apropiada-o-necosamampara

verificar el origen de cualesquier activos que formen parte_o. formarán

   

leve a cabo dicha investigación, el Fiduciario Ecuatoriano
podrá entregar a los Entes Gubernamentales pertinentes cualquier
información que estos soliciten con relación a ollo Dos punto dos punto
cinco.- El Fideicomiso Local no tiene objeto o causa ilegítima y su
establecimiento e instrucciones perfaccionan la voluntad de las partes. El

12
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AUMRISTRACIÓN Y GARANTÍA.- Tres punto uno.- Los
tes por el presente instrumento constituyen un fideicomiso

ireevocable de garantía (el “Eldeicomiso Local"), que se
denominará el “Fideicomiso Local FDN 2" para todo propósito El
Patrimonio del Fideicomiso Local no formará parte de las activos. el
patrimonio u otros negocios del Fiduciario Ecuatoriano, ni de los activos o

 

patrimonio otros negocios de los Fideicomitentes. el Beny
yendo, por lo tanto, un “patrimonio 13

o
cualquier. otra: Persona, const  

autónomo" para garantizar el pago y cumplimiento plenos y oportunos de
las Obligaciones Garantizadas- Cada uno de los Fideicomitentes. el
 Beneficiario y el Fiduciario Ecuatoriano reconocen la naturaleza

irrevocable. del Fideicomiso Local y. este reconocimiento impedirá
cualquier alteración o terminación del Fideicomiso Local que no sea de

 

conformidad con los términos y condiciones de este instrumento.- Tres
punto,econ la Normativa Aplicable ai Fidaj Le

    

idos sus derechos, propiedad y participación en
los bienes descritos en la Cláusul  V que conforman el Patrimonio del
Fideicomiso Local (bienes que incluyen activos actualmenteexistentes y
aqueos que se espora que oxisian, de conformigáá cop la Normativa

qe para los

JM

 

liable el Flaco). fos de cua
pr usadaNotaría Décimo Séptima

Quito, D.M.

  



definición del Patrimonio del Fideicomiso Local.- Tres punto cinco.- El

Fiduciario Ecuatoriano, en calidad de representante legal del Fideicomiso

Local, por el presente instrumento. acepta la transferencia de los bienes que

'contorman el Patrimonio dél Fideicomiso Local y acuerda mantenerlos bienes.

 que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local con sujeción a los

 

términos del Acuerdo de Fidsicomiso-- Tres punto seis.- La constitución del

Fideicomiso Local por perte de los Fideicomiientes es inevocable y el

Fideicomiso Local podrá ser terminado únicamente de conformidad con los

términos y condiciones contenidos en este instrumento.- Tres punto siete.-

Da conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso actualmente
vigente, el Patrimonio del Fideicomiso Local no puede estar sujeto. a medidas

 

u órdenes preventivas emitidas porjueces o cortes y no puede verse afectado

por órdenes de embargo o secuestro emidas en razón de las deudas u

obligaciones de los: Fideicamitentes, cualquier. Beneficiario, el. Fiduciario
Ecuatoriano o cule teresaPatrmonio del Fidicomiso Local ser

 

usado única y=exolusivamente=para—cumpl
Fideicomiso Local, de conformidadcon los términos y condicionesde este

con el propósito de=este- 

instrumentoTres: punto ocho.- De conformidad con la Ley Aplicable

actualmente vigente, las transferencias hechas por medio de este instrumento

y que se harán al Patrimonio del Fideicomiso Local están exentasdel pago de

toda clase de impuestos» CLÁUSULA IV: PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO LOCAL.- Cuatro punto uno.- Los bienes que están siendo
transferidos. en fideicomiso al Fideicomiso Local. (colectivamente, sl
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qee dsfnido en los Acuerdos de Iipegrde-Crest, después de la fecha de
registro de la ReduccióndeCaBISPEmRegistro Mercantil de Van28zaTOy] ===

E la fecha en la que ta-Superintendencia de Compañías niegue la: solicitud de-—————

ls cuales ha sido debidamente transferida al Fideicomiso LOCA: mmmaoome

Emisor: FIOFICOMITENTE TÍTULODE NÚMERO PORCENTAJE
QUE ERA TITULAR ACCIONES DE
DELASACCIONES NO, ACCIONES

AURELANECUADOR AUREUAN 1 Das
MOLOINGS.A RESOURCESINC.

ECOAURELIAN AURFLIANECUADOR 1 025%
AGRÍCOLA SA, HOLDINGS. 15

 

Cuatro punto uno punto tres.. Una acción en circulación emitida por el
Prestatario (unto con Aurelianecuador Holding S.A, y Ecosureñan Agrícola
S.A, las “EntidadesEcuatorianas”), ser aportadaal Fideicomiso Local FON
2,en la fecha que ocurralo púmero entrelo siguiente: () 31 de julo de 2017.
y ll) fecha que corresponda los tres dias hábiles, según está este término

  

llevar a cabo la Reducción de Capital Cuatro punto dos.- Los bienes
posteriormente adquiridos que constituirán parte: del Patrimonio del
Fideicomiso Local serán transferidos al Fideicomiso Local tan pronto: como
sea factible porlos Fideicomitentes y/o las Entidades Ecuatorianas. —Con este
propósito, el Beneficiario y los Fideicomitentes y/o lasA

  

A darán notificación escrita al Fiduciario Ecuatoriano sobrélas car
pr Notaría Décimo Séptima

Quito, DM. os

 



Fideicomiso Local serán mantenidos en fideicomiso por el Fiduciane

Ecuatoriano. El Patrimonio del Fideicomiso Local no formará parte de los

activos, el patrimonio u otro! negocio del Fiduciario Ecuatoriano ni de los

activos o patrimonio perteneciente a otros negocios de los Fideicomitentes, el

Beneficiario o cualquier otra Persona, consítujendo, por: lo: tanto, un

“patrimonio autónomo” pera garantizar el pago y cumplimiento plenos y

oportunos de las Obligaciones Garantizadas y no estará sujeto: a ninguna

acción cautelar o preventiva de cortes o tribunales ni se verá afectado por

úhingún secuestro ordenado con relación a deudas u obligaciones de los

Fideicomitentes,el Fiduciario Ecuatoriano: o cualquier otra Parte y estará

destinado única y exclusivamente para cumplir con el propósito del Acuerdo
de Fideicomiso de. conformidad con los términos y condiciones de este
instrumento. Cuatro punto cuatro.- La transferencia de bienes por parte de

los Fideicomitentes que se efectúa por mecio de este instrumento no implica

¡so Local de ninguna de las obligaciones. ¡de los
de las Entidades Ecuatorianas. .es

tributarias, civiles, laborales o de otra indole: inherentes. a cada negocio

una cesión

     

propio; ni como obligaciones conjuntas; la transferencia que se efeciúa por
medio de este instrumento es una transferencia temporal a título: de
fideicomiso para propósitos de garantía- Cuatro punto cinco.» Los bienes
que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local serán registrados en los
Registros del Fideicomiso Local de conformidad con los resultadosdel Avalúo
de los bienes llevado a cabo por el Avaluador.- CLÁUSULA V: OBJETO.

16



Obligaciones Garantizadas.- Cinco punto dos. El Fiduciario Ecuatoriano
tendrá la representación legal del. Fideicomiso Local en beneficio: del
Beneficiario y se conferirá al. Fideicomiso Local la propiedad de todos los
activos que conformen el Patrimonio del Fideicomiso Local en beneficio del
Beneficiario. El Fiduciario Ecuatoriano acuerda no Nlevar-a cabo ninguna
acción incompatible con la propiedad por parte del Fideicomiso Local de, ni
teclamar ningún derecho de: propiedad en, ninguno de: los activos: del
Fideicomiso: Local. excepto en representación de las Partes Garantizadas
como dispone este Acuerdo de Fideicomiso. Cinco punto tres. De

 

conformidad con la disposición 2.1 del Contrato de Servicios, los
Fideicomitentes y el Beneficiario por. el presente: instrumento nombran a
Fideval S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos como: Fiduciario
Ecuatoriano, con efecto a partir dela fecha de este instrumento, con:todos los
derechos. poderes y deberes que se establecen en este instrumento. y
——— el Patrimonio del Fidel

de je |- Cinco punte=cuatro, dos

vez que el Beneficiario notifique al Fiduciario Ecuatoriano por escrito el

    
 

cumplimiento pleno y el pago definitivo e irrevocable de las Obligaciones

Garantizadas.- Cinco punto cinco. Las partes por el presente lastrumento
reconocen y acuerdan que la existencia del Fidelcomjsó Local n
compromete ni tiene un efecto negativo en cualesquier otro
sans creados u otorgados a favor de una

pr Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.
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irrevocable y sin reserva alguna al Fiduciario Ecuatoriano, en calidad de

representante. legal del Fideicomiso Local, que cumpla con las siguientes

instruccionesfiduciarias: Seís punto uno punto uno.- recibirlos bienes que

conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local y regístrartos en los Registros

del Fideicomiso Local: Seis punto uno punto dos.- levar a cabo cualquier

acción y ejercer cualquier derecho que sea inherente a su calidad de

Fiduciario Ecuatoriano del Fideicomiso Local de conformidad con los términos

de este Acuerdo de Fideicomíso; Seis punto uno punto tres.- registrar como.

bienesdel Fideicomiso Local el Patrimonio del Fideicomiso Local transferido

porlos Fideicomitentes en esta fecha, asi como los activos aportados en el

futuro; Seis punto unopunto cuatro. cuandoel Fiduciario Ecuatoriano reciba

una Instrucción de Recursos,el Fiduciario Ecuatoriano ejercerá los derechos

y recursos establecidos en esa Instrucción de Recursos de: conformidad con

los términos. y: condiciones del Acuerdo de Fideicomiso, incluyendo los

procedimientos previstos en, da Xi; y, Seis punto uno punto cinco.
defender judictal=y-extr jeñie, Junto con los. Fideicomilentes, e!

Patrimonio del Fideicomiso Local con este propósito, otorgar un poder a

 

favor de un profesional designado por el Agente Colateral Local Seís punto

dos.- El Fiduciario Ecuatoriano ejercerá control 'sobre, y verificará la
conservación de, el Patrimonio del Fideicomiso Local y llevará a cabo todas
las acciones necesarias para los propósitos y objetos del Fideicomiso en la
torma prevista en esle instrumento y de conformidad con la Ley Aplicable
“Además delos derechos y obligaciones establecidos en esta Cláusula VI, el



 

oas
oateaneed a
AeeVe
Recursos) que le sea dada por el Agente Colateral Local ha sido dada de

conformidad con los Documentos de Financiamiento.- Seis punto tres. El

AESmA
custodia y administración del Patrimonio del Fideicomiso Local. El Fiduciario

oarea Dialaia ala
rddndE ed
aea
aaee
oa
Ao
separados de suspropios bienes,asicomo de los bienes de cualesquierotros

esó
odeal
oalia
de cuentas bancarias separadas y distintas. El Fiducianó Ecuatoriano pondrá
los documentos y libros: de respaldo a disposición” defES los
Fideicomitentes o: sus respectivos representantes-ins léntro de
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conlas instrucciones impartidas por el Agente Colateral Local. o contenidas en
na Instrucción de Recursos, estipulándose, sin embargo, que el Fiduciario

Ecuatorieno: no estará obligado a llevar a cabo ninguna acción (a) si-el
Fiduciario Ecuatoriano ha recibido una opinión legal por escrito del asesor
legal del Fiduciario Ecuatoriano (que será de reconocido prestigio) en el
sentido de que esa acción es contraria con la Ley Aplicable, as disposiciones
gel Acuerdo de Fideicomiso, las disposiciones del Acuerdo de Agencia
Colateral o las disposiciones de cualquier tro Documento de Financiamiento
del que sea parte y (b) a menos que tenga seguridad razonable de que se le
pagará o rembolsará cualquier pérdida, gasto, demanda o daños que sufra
como consecuencia de llevar a cabo dicha acción, estipulándose que deberá
haber previamente especificadopor escrital Agente Colateral Local la forma
y monto de la seguridad razonablemente tequerida.- Seis punto seis, El
Fiduciario Ecuatoriano no estará obligado a cerciorarse o averiguar sobre el

uml por-parte de los Fideicomitentes o.Ade

ou compromisos o acuerdos hechos-en-wirt de

_ Fldeicomiso.o:cualquier otro: Documento. de Financiamiento,—Cuando. el

  

Fiduciaño Ecuatoriano lo considere necesario. o, en opinión del Fiduciario

Ecuatoriano, sea conveniente cerciorarse del monto de las Obligaciones

Garantizadas que mantenga en ese momento cualquier Parte Garantizada,el

Fiduciario Ecuatoriano podrá confiar en un certificado emitido por el Agente

Colateral Local en el que indique ese: monto. Una Instrucción de Recursos

dada por el Agente Colateral Local será suficiente para que el Fiduciario

20



 

a E) obligaciones.-

autoridades otorgadosbajo el Acuerdo de Fideicomiso y cumplir con cualquier
obligación impuesta por el Acuerdo de Fideicomiso sea directamente oa
través de agentes, personas designadas O mandatarios, incluyendo
funcionarios y empleados de los Fideicomitentes de conformidad con las
disposiciones de la Sección 16.4, El Fiduciario Ecuatoriano tendrá derecho a
recibir y proceder según una opinión legal por escrito de asesores legales de
reconocido prestigio (cuyos costos y gastos razonables serán rembolsados al
Fiduciario Ecuatoriano por los Fideicomitentes) con: relación a. todos los
asuntos. concemientes a esos poderes, privilegios, “autoridades y

punto ocho.El

 

jario Ecuatoriano no estará obligado

 

a cumplir con ninguna instrucción que sea incompatible con los términos del
Acuerda de Fideicomiso.- Seis punto nueve, En cualquier momento, y tan

 

pronto como sea factible, el Fiduciario Ecuatoriano, actuando de buena fe y a 

su propia discreción, podrá: solicitar que se le entreguen por escrito
Instruccionesaclaraciones alas instruccionesdadas porelcc

tocar contenidasan úna Instrucción de Recursoscomlfin de
—mejor maneraun curso de acción respecto de: cualquier asunto selacionado

 

 

con sus deberes y obligaciones derivadas de este instrumento.- El Fiductario
Ecuatoriano se abstendrá de llevar a cabo cualquier acción hasta que haya
recibido las instrucciones o aclaraciones requeridas del Agente Colateral
Local.- Seis punto diez, En caso de cualquier ambigúedad_o-incertidumbre

Cgcluyando clakuira de ls Anexos que se adjinian qa este in
1

respecto. de la interpretación a alcance del Acuerdo “de.da

Not

  

Décimo Séptima
Quito, D.M. =S
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ay
a

solicitará instrucciones o aclaraciones escritas al Agente Colateral Local tan
pronto como: sea factiblo- Sois punto once, El Fiduciario Ecuatoriano será
responsable por cualesquier daños y perjuicios que sufra el Beneficiario,los
Fideicomitentes 0 terceros, que sujan de los servicios: prestados por, el
Fiduciario Ecuatoriano bajo este instrumento, si esos daños y perjuicios son
consecuencia de culpa leve, culpa grave o dolo por parte del Fiduciario
Ecuatoriano, debidamente declarados por un tribunal arbitral o una autoridad 

competente- Sois punto doce. El Fiduciario Ecuatoriano inmediatamente,
pero en cualquier caso dentro de-dos (2) Dias Hábiles, entregará al Agente

Colateral Local una notificación escrita: de los siguientes: eventos: sien
 cualquier momento (a) el Fiduciario Ecuatoriano deja de tener un patri

real de USD$1.000.000 o deja de estar autorizado bajo la Ley Aplicable para
 nio.

ejercer facultades fiduciarias corporativas en la República del Ecuador;

  

Fiduciario Ecuatoriano se vuelve incapaz de actuar como fiduciario;
Fiduciario Ecuatoriano e cualquier acción que podría ocasionar s
dectaración de-quisbra se nombra un depostario
Fiduciario Ecuatoriano debienes

 

  

 

tomará a cargo o tomará el contoldel Fiduciario Ecuatoriano o de sus bienes
o asuntos con propósitos de rehabilitación, conservación o liquidación; o ().en
caso de cualquier decisión del Fiduciario Ecuatoriano de levar a cabo
cualquier fusión, refinanciamiento, consolidación o escisión de. su negocio
fiduciario corporativo - Seis punto treco, Respecto de los derechos derivados
de las: Acciones, y siempre y cuando el Fiduciario Ecuatoriano no haya

 

22

cualquier funcionario. público. ze 



 

Notaría (9

'sorrespondiertes (sin embargo, en cualquier caso, el Fiduciario Ecuatoriano
no. votará sobre cualquier decisión relacionada con una: venta de activos
sustanciales, de acuerdo :a lo indicado por el Agente Colateral Local,
reducción de capital, fusión, escisión, consolidación, concordato, acuerdos
voluntarios con acreedores, disolución y liquid:

 

Í, en cada caso, sin una

 

bucción del Beneficiario) o () podrá emitir un poder a la persona que el
respectivo. Fideicomitente. indique para representar el Acuerdo: de
Fideicomiso en las juntas de accionistas de las Entidades Ecuatorianas,
con las limitaciones establecidas en esta Ciáusula,y (i) el Fiduciario
Ecuatoriano deberá entregar los montos: considerados omo Pagos
Restríngidos, según se definen en los Acuerdos de Linea de Crédito,
recibidos de las Entidades Ecuatorianas -a los correspondientes
Fideicomitentes, con sujeción a los términos establecidos en los 

 

ada
Agente Colateral Local tan prontocomo reciba una notificación de

accionistas de cualquiera de esas Entidades Ecuatorianas.- Seis punto
catorce.- A menos que los Documentos de Financiamiento dispongan

  

esp “amente de otra manera, los Fideicomitentes por el presente
instrumento renuncian, a favor del Fideicomiso Local END. ; 8/cualquier

derecho: (i) derivado de las Acciones, a. recibir accióntis,' valores y
Á

A Notaría Décimo Séptima ||
Quito, D.M.
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Ecuatoriano actuará directamente conformea las instrucciones del Agente
Colateral Local- Seis punto quince. Las Paries dejan constancia que el
Fiduciario Ecuatoriano no ha tenido ni tiene participación ni
responsabilidad alguna respecto de las Obligaciones Garantizadas, los
Acuerdos de Linea de Crédito y los documentos accesorios a los mismos,
salvo de aquellos en los que es parte. Además, los Fideicomitentes y el
Benet

 

lo declaran que: ¡Seis punto quince punto uno. El
procedimiento de ejecución, de naturaleza convencional y extrajudicial, 2,4.
que han pactado en el presente contrato implementa sus acuerdos
comerciales; Seis punto quince punto dos. No pueden oponerse al
cumplimiento del procedimiento de ejecución, ni reclamar: al Fiduciario

 

Ecuatofiano por haber seguido el mismo: En consecuencia, en caso de
recibir una Instrucción de: Recursos, los Fideicomitentes autorizan,

 

instruyen y facultan al Fiduciario Ecuatoriano a enajenar y transtorir los

   

 

bienes parte del Patrimoniodel forma; plazos y
= X=... que determine-.el Bapeficiario- Esfucción de: Recursos, sin ===

autorizaciónposterior de los Fidelcomitentes.=————
,. Se aclara que el Beneficiario

  

 

  

necesidad de ratifica

  

Seis punto diecis ne la absoluta

 

responsabilidad respecto de la determinación del monto: de

 

Obligaciones Gs

 

idas. y que el. Fiduciario: Ecuatoriano no
responsabilidad alguna respecto dela liquidación económica que resulte

  

del proceso de ejecución incluido en este contrato. CLÁUSULA VI  

AVALÚO DEL COLATERAL.- El Avaluador llevará a cabo una



de que el Fiduciario Ecuatoriano haya recibido una Instrucción de
Recursos, se llevará a cabo el Avalúo en cualquier momento, según lo
requiera el Beneficiario. Los Fidelcomitentes pagarán todos los: costas

  

razonables de contratación del Avaluador y de ejecución y emisión del

 

Avalio, excepto en el caso que el Fiduciario Ecuatoriano haya. recivido
una Instrucción de Recursos, en cuyo caso los Fideicomitentes: deberán
corer con todos 10scostos que implique la contratación del Avaluador y la
ejecución y emisión del Avalúó- CLÁUSULA CIERTOS 25

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO Y DE LOS
Notaría ($) FIDEICOMITENTES.- Ocho punto uno. El Beneficiario (actuando en

  

representación de las Partes Garantizadas): Ocho punto uno punto uno,
úendrá derecho a (a) sollctar que el Fiduciario Ecuatoriano cumpla con los
términos y condiciones establecidos en el Acuerdo de Fideicomiso y con
las Instrucciones del Beneficiario, cuandose requiera conforme: a: los
slode Fideicomiso;

=== === iniciar cualquier acción legarportes; civil o penal-en contra ===

 

 

delFiduciario Ecuatoriano y sus agentes.sihahabido. culpa o negligencia
leve o dolo por parte de esas Personas en su conducción de la
admir

  

ón del Fideicomiso Local; y (e) cualesquier otros derechos
establecidos por la Ley Aplicable. o en el Acuerdo de Fideicomiso El
Benstario tendrá deseo a secsr del Fiduiao Ecsatriano, estados

d de cuenta, informes y actualizaciones: de Anejós LS de
Fideicomiso dentro de los plazos en que elE Eolatoano pate

  

f Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.

 



Mn

  

Local; Ocho punto uno punto tres. tendrá derecho a exi

 

Ecuatoriano que inmediatamente y sin demora: implemente cualquier

venta o procedimiento: de ejecución contenido en una Instrucción de

Recursos.- El Fiduciario Ecuatoriano cumplirá con las. instrucciones

contenidas en dicha Instrucción de Recursos y no liberará ningún
al implementar cualquier procedimiento de ejecución, a menos

que asi se le ordene en una Instrucción de Recursos; y, Ocho punto uno
punto cuatro. tendrá detecho a exigir el cumplimiento de los demás

 derechosy obligaciones establecidos por la Ley Aplicable y en el Acuerdo 

de Fideicomiso.- Deo punto dos. Los Fideicomitentes: Ocho punto das
punta uno. tencrán derecho a (a) solicitar que el Fiduciario Ecuatoriano
cumpla con los términos y condiciones establecidos en el Acuerdo de
Fideicomiso y con las instrucciones de los Fideicomitentes. cuando se

idos en el

 

requiera conforme a los términos y condiciones este

26

Acuerdo de Fideios JE: nica cuntuior ación lega! As

tesponsalmlidad=ciit contra del Fiduciario Ecuateriano-y

agentes si_ha habido culpa-o negligencia leve o dolo por parle de esas.——
Personas en su conducción de la administración del Fideicomiso Local: y
(c) cualesquier otros derechos establecidos por la Ley Aplicable.o en el

Acuerdo de Fideicomiso.- Ocho punto dos punto dos. se abstendrán de

incurrir, asumir o permitir que existan, directa o indirectamente,

 

cualesquier Gravámenes(con excepción de aquellos constituidos bajo el

Acuerdo de Fideicomiso) sobre cualquiera de los bienes que conforman el



 

expensas de los Fideicomitentes, harán que el Acuerdo de Fideicomiso
sea debidamente registrado ante los regi  ros correspondientes, si los

 

hubiese, con el fin de perfeccionar y mantener la validez, vigencia y
primera prioridad del derecho de garantia creado sobre el Patrimonio del
Fideicomiso: Local a favor del Beneficiario en vitud del Acuerdo: de
Fideicomiso: en las jurisdicciones en las cuales están ubicados o deben
ser registradoslos bienes que conforman el Patrimonio det Fideicomiso
Local- Ocho punto dos punto cuatro. harán (a) que el representante 277
legal de cada una de las Entidades Ecuatorianas registre este Acuerdo de
Fideicomiso: en el libro de acciones de la Entidad Ecuatoriana pertinente;
y (5) que cada una de las Entidades Ecuatoriana lleve a cabo todas las
demás acciones societarias necesarias para hacer efectiva la

 

transferencia de los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso

 

Local al Fideicomiso Local, incluyendo la transferencia al Fideicomiso
Local de nuevos títul lones.- Ocho punto dos punto.e
enmendaránmodifi >mentarán. ni renunciarán:=m=permit =

que las Entidades. Ecuatorianas. enmienden, modifiquen, suplementen_o
renuncien, a ninguna disposición de los documentos constitutivos: de as
Enti  

ides Ecuatorianas relacionada con el control de las Entidades

Ecuatorianas, salvo que cuenten con la aprobación previa por escrito del

Agente Colateral Local: Ocho punto dos: punto seis,(4)/10; permitirán
que las Entidades Ecuatorianas cancelen 0: cambigá1ósE
cea o autoricen, creen o emitan ac tE

  

Notaría Décimo Séptima A ey
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instrumento que constiluya constancia de cualquier bien adicional

adquirido por cualquier Fideicomitente después de la fecha de este

Acuerdo de Fideicomiso que, según los términos de este instrumento,

forme parte del Patrimonio del Fideicomiso. Local  incluyendo, sin

ón, el depósito o entrega al Fiduciario Ecuatoriano de cualesquier

  

los, instrumentos U otros documentos originales que representen o

sean constancia de cualquiera de esos bienes (incluyendo, sin limitación,

cualesqui 28

 
de las Acciones). acompañados por instrumentos de transferencia o

cesión debidamente suscritos a nombre del Fideicomiso Local con firmas

garantizadas, todo ello razonablemente aceptable en forma y contenido

para el Fiduciario Ecuatoriano - Ocho punto tres. Los Fideicomitentes

 

corregirán sin demora cualquier defecto a: error que se descubre en

 

cualquier documento entregado con relación al Acuerdo de Fideicomiso, o

en la suscripción, reconocimientasia=égistro del mismo. Los

=— = Fideicomitentes también-acuerdan: demora cuando lo: solicite- ===

Fiduciario Ecuatoriano, también suscribirán.reconocerán, entregarán, —

    

inseribirán,

—

inscribirán

—

nuevamente,

—

presentarán,

—

presentarán
 

nuevamente, registrarán y registrarán nuevamente cualquiera de los
documentos y llevarán a: cabo todos los demás actos, notificaciones,
cerficados, seguridades y demás instrumentos (Incluyendo la entrega al
Fiduciario Ecuatoriano de cualquier garantía de cumplimiento, carta de
crédito u otra garantia similar que surja de, o con relación a, cualquier

il
la



posteriormente se entiendan cubiertos por el Acuerdo de Fideicomiso;

 

perfeccionar y mantener la validez, vigencia y primera prioridad del

 

derecho de garantía creado en vitud del Acuerdo de Fideicomiso y los
Gravémenes y derechos de garantia que se pretende crear por este
instrumento en la jurisdicción en la cual están registrados o ubicadoslos
bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso: Local y en ottas
jurisdicciones, según sea necesario o segun el Fiduciario Ecuatoriano

    

ES) rezonaviemente. solis: (1) traspasar, Glorgar, ceder, transfer 29
d preservar, protegery confirmar al Fiduciario Ecuatoriano y al Benet

 

ria: 

ía (1 esos derechos que se otorgan ahora o que posteriormente se pretende 

aocd
Ea

————Recursos- Ocho punto cuatro. LosFideicomitentes inmediatamente, —

 

 

 

pero en suniquier caso dentro de dos (2) Dias Háblls, entregarán a
Fiduciario Ecuatoriano (con copia al Beneficiario) una notificación escrita

de cualquiera de los siguientes eventos: (a) cualquier demanda pendiente

o aoneza de demanda reaconada on, que aleta cualesquier
de eses un cntman culpan sl Pamofo

    

ge (junto con copias de todos los documentos es

ñ Notaría Décimo Séptima NX;
Quito, D.M.



 

esta cláusula, los Fideicomitentes incluirán detalles razonables con

relación al evento que es objeto de la notificación y un curso de acción

propuesto, si lo hubiese. La entrega de una notificación de conformidad

con esta cláusula no afectara la obligación de los Fideicomitentes de

“cumplir con cusiquier otra disposición del Acuerdo de Fideicomiso.- Dcho

punto cinco, Los Fideicomitentes, a pedido del Fiduciario Ecuatoriano,

entregarán al Fiduciario Ecuatoriano: información relativa-a cualesquier

bienes que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso Lacal, según se

le solicite- CLÁUSULA IX: PLAZO Y TERMINACIÓN.- Nueve

punto uno. El Acuerdo de Fideicomiso permanecerá en pleno vigor y

efecto hasta: Nueve punto uno punto uno. Que el Agente Colateral

Local entregue al Fiduciario Ecuatoriano una notificación escrita en la que

certifique que

()

todas las Obligaciones Garantizadas han sido

  

satisfechas en-su totalidad y que

Acuerdos de: Line rédito. han. terminado.

ta unto uno punto dos. La comelusión-

todos. los compromisos: bajo los
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procedimientos de ejecuciónprevistos en la Cláusula XI después dela

 

ecepción por parte del Fiduciario Ecuatoriano de una Instrucción de
Recursos: o Nueve punto uno punto tres. Que ocurra cualquiera de los
eventos que darian lugar a una terminación del Acuerdo de Fideicomiso
de conformidad con la Normativa Aplicable al Fideicomiso.- Nueve punto
dos. Al recibir la Notificación de Terminación, el Fiduciario Ecuatoriano

estará sujeto a las siguientes obligaciones: Nueve punto dos punto uno,



  

costo y expensas de los Fideicomitentes, el Fiduciario Ecuatoriano
procederá a suscribir esa documentación. La documentación requerida
será suscrita por el Fiduciario Ecuatoriano a más tardar tres (3) Dias
Habiles después de que esa documentación de transferencia en borrador
haya sido elevada a escritura pública.- Nueve punto dos punto dos. A
más tardar dos (2) Días Hábi

 

despuésde haber recibido la Notificación
de Terminación, el Fiduciario Ecuatoriano transferirá cualesquier fondos
restantes (después de la deducción de todas las sumas requeridas para
cubrir los gastos en que el Fiduciario Ecuatoriano haya incurrido
tealmente o en que espere incurrir y que estén debidamente respaldados)
a una cuenta notificada al Fiduciario Ecuatoriano porlos Fideicomitentes.-
Nueve punto dos punto tres. A mástardar treinta (30) dias después de

 

haber recibido la Notificación de Terminación, hará todas las gestiones
necesarias de conformidad con la Ley del Mercado de Valores y su
Reglamento para tragsíerclas Acciones a los Fideicomitentes o,
personasdesignadasporestos > Nueve punto dos punto-cuatro;
tardar sesenta-(60)-dias- después de haber recibido la. Nolficaciónde

 

Terminación, el Fiduciario Ecuatoriano presentará. los Fideicomitentes
estados financieros del Fideicomiso Local, debidamente auditados por
una firma auditora que será seleccionada porlos Fideicomitentes de una

 

lista de tres (3)candidatos presentada por el Fiduciario Ecuatoriano.-

3£

 



   

declaración informativa del Impuesto en la cual declarará la situación del

Fideicomiso Local. Sin embargo, el Fiduciario Ecuatoriano no será

  

responsable de pagar,

ni

líquidará ninguna parte del Patrimonio del

Fideicomiso, Local para pagar, el Impuesto. No obstante lo anterior, sí

cambia la Ley Aplicable o se modifica el régimen tributario, las partes

expresamente aceptan que el Fiduciario Ecuatoriano actuará, después de

 

dara

 

ción previa a los Fideicomitentes y al Beneficiario y después
¿e obtenor ta autorización expresa por escrito del Agente Colateral Local, 32

en cumplimiento de esas normas tributarias, aun sí esas acciones por

parte del Fiduciano Ecuatoriano dan como resultado una pérdida para el

Fideicomiso Local: Sin embargo, se deja expresa constancia de que bajo
ninguna circunstancia el Beneficiario asumirá obligaciones tributarias por
concepto de la creación. operación o terminación del Fiseicomiso Local.-

JENTO DE EJECUCIÓN.- Once punto
uno. Las pares porel presente nstgmentoexpresamente acuerdan que;

al recibiruna InstruccióndeRecursareseriduciario Ecuatoriano, actuando

CLÁUSULA XI: PROCEDI

   

 

———eg virtudde, y de conformidad con,-el.Acuerdo de Fideicomiso-y-esa—

Instrucción de Recursos (en la medida en que no haya sido revocada o

 

rescindida por el Beneñic

 

tendrá derecho a ejercer, en nombre. del
Beneficiario, todos los derechos y recursos disponibles bajo: la: Ley
Aplicable y 2 proceder de la siguiente manera: Once punto dos.
Respecto de las Acciones, al recibir una Ins  icción de Recursos, el

Fiduciario Ecuatorianonotificará a los Fideicomitentes que los poderes, si

M
m



demás acciones que el Agente Colateral Local ordene, incluyendo, sin
ción, hacer efectiva la transferencia de las Acciones al Agente

 

Colateral Local o la persona designada por este y/o remplazar a los
administradores de cualquiera ú todas las Entidades Ecuatorianas por
quien designe el Agente Colateral Local.- Once punto cuatro, En caso
de res ir la instrucción de vender las Acciones o entregarias en dación en
pago, el Fiduciario Ecuatoriano las transferirá al valor indicado. por el

MÉS] ena camara! Local Orca punto eco, En cose sao,ds no 6 33

Notaría (1 presente contrato para cubrir las Obligaciones Garantizadas, éstas

 

subsistirán y serán de cargo del Prestatario en la proporción no cubierta
 por la ejecución de la garantía bajo Acuerdo de Fideícomiso.- Once

punto seis. Los Fideicomitentes por el presente instrumento au
Fiduciario Ecuatoriano para que cumpla con las instrucciones impe

  

Jas Acciones a cualquier
A decocina

SecciónOnce punto_sieto. Las partes: reconocen que el Fiduciario.

lo

 

 

Ecuatoriano no será responsable por el valor de las Acciones a la fecha
del proceso de ejecución, o a la cancelación o no cancelación de las
Obligaciones Garantizadas, el Fiduciario actúa de conformidad con las

 

instrucciones del Beneficiario. CLÁUSULA XIl:
e REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO

NOMBRAMIENTO DEL FIDUCIARIO SUCE
A

  

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.



  

mento; Doce punto uno punto dos. El Agente Cotaleral Loca! pocía

 

temover al Fid Ecuatoriano de su nombramiento: bajo. este

instrumento cono sin causa, dando para ello notificación previa por

escrito con al menos noventa (80) dias de anticipación en ese sentido al
Fiduciario Ecuatoriano y -a los Fídeicomitentes- Doce punto dos,
Ninguna renuncia o remoción surtirá efecto hasta: Doce punto dos punto
uno. Que se nombre a un sucesor del Fiduciario Ecuatoriano de
«conformidad con (y con sujeción a) las disposiciones de la Sección 12.3:

Docepunto dos punto dos. Que el Fiduciario Ecuatoriano que fenuncia
o es removido haya transferido -a su sucesor, y ese sucesor haya
aceptado y asumido, todos sus derechos y obligaciones en su calidad de
Fiduciario Ecuatoriano bajo el Acuerdo de Fideicomiso; Doce punto dos
punto tres. Que-el sucesor del Fiduciario Ecuatoriano haya: suscrito y
entregado un acuerdo en virtud del cual quede obligado porlostérminos

lo de Fideicomiso y los demás Documenigs:de-Einanciamienta,
"aplicable, y deba cumplirtodas-as jueridas del

FiduciarioEcuatoriano bajo este instrumento; yDoce. punto dos punto
 

cuatro, Que el Fiduciario Ecuatoriano que renuncia o es removido haya

entregado físicamente al sucesor del Fiduciario Ecaton

 

todos los
bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso Local y (i) todoslos
Registros del. Fideicomiso Losal= Cada una de las condiciones
establecidas en esta Sección 122 será salisfecha antes de que se
paguen los gastos y Honorarios del Fiduciario Ecuatoriano

34
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Notaría (Y

  

ge un plazo máximo de noventa (90) a partir de la fecha
de esa notificación. El Fiduciario Ecuatoriano entregará una rendición de
cuentas final a los Fideicomitentes y al Beneficiario dentro de un plazo
máximo de sesenta (60) días calendario a partir de la fecha en que surta
efecto su renuncia O remoción= Además de esto, el Fiduciario
Ecuatoriano continuará actuando de conformidad con las disposiciones de
este instrumento hasta que se complete la sustitución de conformidad con
la Sección 12.2.- Si se nombra a un sucesor del Fiduciario Ecuatoriano de
conformidad con las disposiciones de esta Sección 12.3, en ese caso
Doce punto tres punto uno; Al momento de la transferencia def
Patrimonio del Fideicomiso Local

y

los Registros del Fideicomiso Lo:

 

Fiduciario. Ecuatoriano predecesor quedará liberado: de cualquier

 
cualesquiera obligacionesy responsabilidades adquiridas que'se deriven

  

 

liegtamente de su gestión como Fiduciario Ecuat

conformidad con la Sección 12.1:1 o-la-remoción-de conformidad con ia
Sección 12:1.2 del Fiduciario Ecuatoriano predecesor, las. disposiciones
de este Acuerdo de Fideicomiso y de los Documentos de Financiamiento
redundarán en beneficio del Fiduciario Ecuatoriano predecesor en lo
concerniente a cualesquiera acciones u omisiones ayyaS mientas, era

Boce puñto
¡cadaluna de las

ms

Fiduciario Ecuatoriano bajo este Acuerdo de Fideicorfiso;

    

tres punto tres.El sucesor del Fiduciario Ecuatorian
pe aNotaría Décimo Séptima

Quito, D.M.
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requiera o permita dar bajo este instrumento se hará por escrito y se la
enviará por fax u otros medios de comunicación electrónica, o mediante y

entrega personal, en la forma descrita más adelante,

—

Cualquier

notificación, si es enviada por fax u otro medio de comunicación

electrónica, se considerará recibida el día de su envío, o si es entregada

personalmente, se la considerara recibida al momento de ser entregada a

la dirección correspondiente que se indica a continuación= Las

 

Jones de cambio de dirección también estarán regidas por esta

Sección 131.= Las notificaciones y demás comunicaciones serán

enviadas de la siguiente manera: A LOS FIDEICOMITENTES: Av.

Amazonas N37-99 y Unión Nacional de Periodistas, Edificio Eurocenter,

piso '5, Quito, Ecuador; Tel: 2896400; Atención; Ronald. Hochstein;

Presidente Ejecutivo; Correo Electrónico:

ron

hochsieinBlundingold

com:

AL FIDUCIARIO ECUATORIANO; Av. La Coruña 28-14, Quito, Ecuador;
Karolys Cordovez; Director

Checoslovaquia-E10-195 y Eloy-Alíaro.Edificio Cuarzo, piso 5,- Quito.

Ecuador; Tel: +5932 3324400; Atención: José Eduardo Samaniego Ponce;
Gerente General; Correo electrónico: rochamiQlanelícom.eo- o a otra
dirección. número de fax o dirección de correo electrónico que una parte
de este instrumento periódicamente indique por escrito.a las otras partes
de este instrumento.- Trece punto dos. Toda notificación o comunicación
dada respecto del Acuerdo de Fideicomiso será dada en idioma inglés, o

36
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Notaría (9

contraprestación por los servicios prestados y las obligaciones asumidas

en el cumplimiento de las tareas asumidas bajo este instrumento. el
Fiduciario Ecuatoriano recibirá la remuneración que se establece en el
Contrato de Servicios (los “Honorarios del Fiduciario Ecuatoriano”). El
pago de los gastos en que incurra el Fiduciario Ecuatoriano con relación

al Acuerdo de Fideicomiso también se rige por el Contrato de Servicios.-
CLÁUSULA XV: DERECHO APLICABLE, RESOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS Y CONSENTIMIENTO A LA JURISDICCIÓN 37
Quince punto uno. El Acuerdo de Fideicomiso estará regido y será

 

interpretado de conformidad con las leyes de la República del Ecuador
Las partes mutuamente acuerdan, de manera libre y voluntaria, someter
cusiquier controversia, independientemente de su naturaleza, que surja
entre ellas bajo este instrumento a arbitraje administrado en derecho en el
centro de arbi con sede en jje de la Cámara de Comercio de
Quito Las partes estipulanes la ejecución de medidas E
preventivas que podrismseremt del procedimiento ar

  

árbitros sol

 

'arán la-asistencia funcionarios. públicos, judiciales, de— E
policía y administrativos, según ses neces:

 

sin tener que rec

 

finguna corte ordinaria donde estén ubicados los activos o donde las
medidas sean necesarias. Además,  's partes acuerdan mantener el
procedimiento arbitral en confidencialidad y podrán entregaísecopias del

  

caso del que las partes sean objeto, y se prohibe expresamiénte a esas
parecrás Capoo enurgircates encia lónelos a aa) E
E

ll Notaría Décimo Séptima

 



 

está obligada podrá ser objeto de contrarrectamación del demandado y

podrá ser objeto de arbitraje- Quince punto dos. En la medida en que

cualquiera de las partes del Acuerdo de Fideicomiso podría alegar

inmunidad contra notificación de actos procesales, juicio, jurisdicción.

  

arbitraje o laudo arbitral, ejecución, embargo, secuestro o cualquier otro

proceso legal o judicial contra si misma o cualquiera de sus ingresos,

  

activos o bienes en cualquier jurisdicción, y en la medida en que dicha

inmunidad podría ser admitida en esa jurisdicción, cada una de las partes

 

del Acuerdo de Fideicomiso renuncia expresa, irrevocable e

incóndiciónalmente a esa inmunidad, de modo que se cumplan los

términos y condiciones del Acuerdo de Fideicomiso. CLÁUSULA XVI:

INDEMNIZACIÓN.

 

ía punto uno. Los Fidelcomitentes serán
conjuntamente responsables de defender el Patsimonio del Fideicomiso
Local contra cualquier demenda y de mantener la garantía de tulo y el
e. posesión de los bienesque contguinn-el Patrimonio del

lso Local e Inem—actEaR=>Y> eximirán de
responsabilidad al Fiduciario Ecuatoriano, funcionarios, rectores,

empleados, representantes, asesores y agentes (colectivamente, las
'sonas Indemnizadas del: Fiduciari

 

riang") por y contra, y
rembolsarán a las Personas Indemnizadas del Fiduciario Ecuatoriano por,
cualquier y toda demanda presente y futura que se demande, se haga
valer o se entable en su contra, o que surja de, o con relación a,
cualesqy

 

demandas de terceros en contra de cualquier Persona

38
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costas judiciales, excepto en la medida en que sean causadasporculpa o
negligencia leve o dolo de una Persona Indemnizada del Fiduciario

   

Ecuatoriano, Las disposiciones de esta Sección 16.1 sobrevivirán
después de la renuncia o remoción del Fiduciario Ecuatoriano, el pagoy

 

cumplimiento en su totalidad de todaslas Obligaciones Garantizacasy la
terminación del Acuerdo: de Fideicomiso y los: Documentos de
Financiamiento delos que sea parte Dieciséis punto dos.- En caso de

ICS) ue el Fiduciario Ecuatoriano reciba una notificación, citación o solicitud ZO

Notaría (8 relacionada con cualquiera de los bienes que conforman el Patrimonio de
Fideicomiso: Local, esa comunicación será ontegada 8 los
Fideicomitentes y al Beneficiario dentro de los tres (3) Días Hábiles

 

daA

de controlar su propía defensa, el Fiduciario Ecuatoriano, sí asi le ordena

 

el Agente Colateral Local en nombre de las Partes Garantizadas, hará lo
siguiente: (a) otorgar poderes a favor de la Persona o Personas
aprobadas porel Agente Colateral Local para defender el P
A

Indemnizada del Fiduciario Ecuatoriano los documeñtos ye ión

     

yefi Notaría DécimoSé
Quito, D.M.

 



poder que se adjunta a este instrumento o en otros lerminos acoreacos:

por el Fiduciario Ecuatoriano y el Agente Colateral Local) con el fin de que

funcionarios de los Fideicomitentes puedan representar al Fideicomiso

Local ante cualquier clase de autoridades administrativas, de ps

 

juciciales en defensa del Patrimonio del Fideicomiso Local.- Dieciséis

punto cinco. En caso de que el Fiduciario Ecuatoriano reciba

instrucciones del Agente Colateral Local, en nombre de las Partes
Garantizadas, en el sentido de que asuma directamente la defensa del
Patrimonio del Fidel  miso. Local, los costos, gastos y otros egresos

relacionados con el ejercicio y el cumplimiento de las autoridades,

¡strumento serán.

 

privilegios, poderes: y obligaciones previstos en este
asumidos por los Fidelcomitentes y estarán garantizados porlos bienes
que conforman el Patrimonio del Fídelcomiso Local.- Dieciséis. punto
seis. Todos los costos, honorarios y gastos razonables y documentados
en que incurra cualquier mane jombrado de conformidad con. las

   

Secciones 16.3 yiHá-en-el-

directamente por los Fideicomitentes,yelFiduciario Ecuatoriano no_será

responsable de esos costos, honorarios y gastos.. Los Fideicomitentes por el

presente instrumento acuerdan y se comprometen a cooperar plenamente con

esos mandatarios en cualquier acción legal que se inicie en contra del

Patrimonio del Fideicomiso Local- CLÁUSULA XVII: DEMORA Y

RENUNCIA.- Diecisiete punto uno. Una demora u omisión en el ejercicio

de cualquier derecho, poder, acción o recurso disponible en caso

40
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una renuncia en caso de cualquier violación o incumplimiento bajo ese
!trumento no se considerará como una renuncia en caso de cualquier

 

atra violación o incumplimiento bajo este instrumento que haya ocurrido
antes o que ocurra posteriormente.

—

Cualquier renuncia, permiso,
consentimiento o aprobación de cualquier clase O naturaleza por

   

 

 

este Instrumento deberá constar por escrito y surtirá efect
MECA] la aida pacienrar on e dicenescTS6 41

Notaría (9. DIVISIBILIDAD.- Dieciocho punto uno: Si se determina que cualquier

 

disposición del Acuerdo de Fideicomiso es inválida, ¡legal o inejecutavie.
sl Acuerdo de Fideicomiso: será interpretado como si esa disposición no
hubiese sido parte del mismo, de manera que la invalidez, legalidad o

 

    

idad del testo 
inejecutabilidad no afectará la validez,legalidad o ejecute

  

omiso con el propásito de hacer efectiva la intención original de

 

tan cercanamente como sea posible, en una manera aceptable,
in de que las transacciones contempladas en el Acuerdo de

E Fideicomiso se lleven a cabo en la medida de lo posible CLÁUSULA.
XIX: CESIÓN DE DERECHOS Y seeAcidNESpr
S a Ñ heA Notaría Décimo Séptima | 2
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modificarán los términos y condiciones del Acuerdo de Fideicomiso, salvo

con' el consentimiento del Agente Colateral Local, que no. será

imrazonabiemente negado.- Diecinueve punto dos. El Beneficiario podrá

ceder o transferir la totalidad o cualquier parte de sus derechos respecto

del Acuerdo de Fideicomiso, con sujeción a los términos de los

Documentos de Financiamiento- CLÁUSULA XX: ENMIENDAS.-

Ninguna disposición del Acuerdo de Fideicomiso podrá ser enmendada o

medificada sin el consentimiento previo por escrito de los Fideicomitentes,

 

el Fiduciario Ecuatoriano y el Beneficiario- CLÁUSULA XXI:

CONFLICTO DE TÉRMINOS.Las partes expresamente acuerdan que

las disposiciones contenidas en el Acuerdo de Fideicomiso serán

 

eerpretadas de conformidad con las disposiciones del Acuerdo de
Agencia Colateral y los demás Documentos de Financiamiento. Con
excepción de lo que sea aplicable a las funciones y obligaciones del

 

En” Ecuatoriano que están-sujetas

-

aMI; si cualquier

== posición conte en el Acuerdo-de-Fld Esta-en conflicto con.

 

—susiquier disposición del Contrato.deExplotación,.el Acuerdo de Agencia

Colateral'o los demás Documentos de Financiamiento, las disposiciones

del Contrato de Explotación, el Acuerdo de Agencia Colateral o los demás

Documentos de. Financiamiento, según sea aplicable, regirán y

conttolarán, estipulándose, sin embargo, que en ningún caso estará el

Fiduciario Ecuatoriano obligado a determinarsi existe dicho conflicto sin

 

las instrucciones del Agente Cola!

 

Local, como ordenen las Partes
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Garantizadas, y nada de lo que contiene el Acuerdo: de Fideicomiso será
interpretado en el sentido de que afecta o extingue cualesquier derechos
de cualquiera de las Partes Garantízadas bajo cualquier otro documento
de garantía que esté regido por las leyes de la República del Ecuador o
cualquier otra jurisdicción, Cada una de las Partes Garantizados estará
en libertad de aceptar otras garantias de cualquier Obligado o de
cualquier otra Persona, o de liberar esa garantia sin consultar o notificar
los Fideicomitentes y sin afectar de ninguna manera Jas Obligaciones
Garantizadas y responsabilidades de los Fideicomitentes, las Entidades

 

ianas y cualquier otra Persona bajo los Documentos de
Financiamiento. Las Partes Garantizadas tendrán derecho a decidir si se
ejecutará cualquier. derecho de garantía otorgado “a las Partes
Garantizadas bajo los Documentos de Financiamiento, así como el orden
y prioridad de los derechos de garantía a ser ejecutados.. CLÁUSULA.

3ER9Utt: IDIOMA. El Acuerdo de Fideicomisos
ama una versión en ingles=eomo=
——NINGÚN CONFLICTO.- Las parles expresamente acuerdan que el

  

Fiduciario Ecuatoriano está actuando en su calidad de Fiduci

 

Ecuatoriano del Fideicomiso Local bajo este instrumento y no como un
acteedor de los Fideicomitentes. Nada de lo que dispone el Acuerdo de
Fideicomiso se considerará o se interpretará en el sentido de que crea un

 conflicto. de intereses: bajo la Normativa  Aplicab!
CLÁUSULA XXV: AGENTES COMUNES.-// yl sel ¿hace

alí Fidetegmiso.-  
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del Acuerdo de Fideicomiso a ser suscrita (o no ser suscrita) por el
Agente Colateral Local o a cualquier elección, decisión, opinión,
aceptación, uso de criterio, expresión de- satisfacción u otro ejercicio de
discrecionalidad, derechos o recursos a ser llevados a cabo (o no ser
llevados a cabo) por el Agente Colateral Local, se entiende que en todos
los casos el Agente Colateral Local estará actuando, dando, negando,
sufriendo, omitiendo, haciendo o: de otra manera asumiendo y ejerciendo
(o no asumiendo o ejerciendo) lo que corresponda en la forma prevista de
conformidad con los Documentos de Financiamiento. Esta disposición se
entiende: únicamente en beneficio del Agente Colateral Local y sus
sucesores y cesionarios permitidos y no dará ni pretende dar a las otras
partes de este instrumento derecho alguno a cualquier defensa,
teclamación o contrarreciamación: bajo, o con relación a, cualquier

  

Documento de Financiamiento, y no conferirá ni pretende conferir ningún
derecho o jo.a las otras partes de este Instrumento.-

    

  

encargándosa.deincluir las. inserciones correspondientes -y-enviarlas
notficaciones respectivas a los registros pertinentes para su inscripción
HASTA AQUÍ LA MINUTA, que

habilitantes que se Incorporan, queda elevada a escritura pública con todo
el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una
de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Rodrigo Borja
Calisto, con matricula profesional número seis mil doscientos cuarenta y cinco  
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DR. RODRIGO BORJA CALISTO
C.C.No. 10m
AURELIAN ECUADORS.A.
AURELIAN RESOURCESINC.
AURELIANECUADOR HOLDING S.A.
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NOTARIO DÉCIMOSÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO(SUPLENTE)

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  
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LOCAL EN GARANTÍA (EL “ACUERDODEFIDEICOMISO");
QUE OTORGA: AURELIAN ECUADOR S.A,  AURELIAN
RESOURCES INC.; AURELIANECUADOR HOLDING S.A.; ANEFI
S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, FIDEVAL
S.A; ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, la
confiero dobidamento sollada y firmada, en los mismos lugar y
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NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO
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